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Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Ley haciendo extensivo a iodos los 
ciudadanos. españoles que deseen 
participar en las oposiciones que se 
celebren en Canarias, el derecho re
conocido a los naturales de la mis
ma en la ley de Id de Diciembre 
de 1934.;—Página 251.

Decreto autorizando al Ministro de 
este Departamento para presentar 
a las Cortes un proyecto de ley a 
fin de que se abone doble el tiempo 
de servicio prestado por el perso
nal militar en el territorio de Ifni 
o Santa Cruz de Mar Pequeña.—Pá
gina 251.

Ministerio de la Guerra.

Decreto autorizando al Ministro de 
este Departamento para que presen
te a las Cortes un proyecto de ley 
relativo al reclutamiento de la ofi
cialidad,,—Páginas 251 a 253.

Otro ídem al ídem id, un proyecto de 
ley concediendo la Cruz de primera 
clase de la Orden del Mérito Mili
tar, con distintivo blanco, pensio
nada con el 10 por 100 del sueldo 
de su actual empleo hasta su ascen
so al inmediato, al Capitán de Inten
dencia D. Angel Baldrich y García 
Valdivia.—-Página 253.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Decreto prorrogando por treinta días 
más el estado de alarma en los te
rritorios de los Gobiernos genera
les de Asturias y Cataluña (con ex
cepción de Barcelona y su provin
cia, en que se mantiene el estado.

de guerra), y en las provincias de 
Madrid, Zaragoza, Guipúzcoa, Viz
caya, León, Huesca, Navarra, Paten
cia, Santander y Teruel y plazas de 
soberanía: Ceuta y Melilla, y por 
igual numero de días el estado de 
prevención en las restantes partes 
del territorio nacional. — Página 
253.

Ministerio de Estado.

Decreto (rectificado) modificando la 
disposición tercera de los Arance
les consulares.—Páginas 253 y 254.

Ministerio de Justicia.

Decreto autorizando al limo. Sr. Go
bernador eclesiástico de la Diócesis 
de Tudela, D. Angel Castillejo, para 
que pueda efectuar la venta que se 
menciona,—Página 254.

Otro ídem a D. Antonio Avila, Cura 
ecónomo de la parroquia de Colme
nar de Oreja, para que pueda efec
tuar la venta que se detalla.—Pági
nas 254 y 255.

Ministerio de Hacienda.

Decreto dictando normas a que han 
de atenerse los poseedores de títu
los de la deuda denominada Bonos 
de Tesorería.— Páginas 255 y 256.

Ministerio de la Gobernación.

Decreto concediendo la vuelta al ser
vicio activo al General de la Guar
dia civil D. Manuel Gómez García, 
y disponiendo pase a situación de 
primera reserva, con residencia en 
Sevilla.—Página 256.

Ministerio de Obras públicas.

^Decreto autorizando al Ministro de 
este Departamento para realizar por 
el sistema de contrata, mediante su

basta pública, las obras de urbani
zación del muelle de Levante, del 
puerto de Valencia.— Páginas 256 y 
257.

Ministerio de Agricultura.

Decreto autorizando al Ministro de 
este Departamento para que dis
ponga de 500.000 pesetas para apli
carlas a los gastos originados por 
las compras de trigo.— Página 257.

Otro disponiendo que las Juntas pro
vinciales y comarcales de Contra
tación de trigos no admitan ofertas 
para la venta en cantidad superior 
a 200 quintales métricos. — Páginas
257 y  258.

Otro concediendo a los viticultores 
de las provincias de Alicante, Va
lencia y Murcia cuatro prórrogas, 
de un año cada una, con motivo de 
los préstamos que recibieron del 
Servicio Nacional de Crédito Agrí
cola.—Página 258.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Orden concediendo al Capitán de In
fantería, Piloto y Observador de ae
roplano, D. Agustín Sáinz Sáinz una 
comisión del servicio, de seis meses 
de duración, para Venezuela.—Pá
gina 258.

Otra, circular, elevando a definitiva 
la adjudicación provisional hecha 
por el Tribunal de Subasta para la 
adquisición del material que se ex
presa, con destino a la Aviación mi
litar.—Página 258.

Ministerio de Justicia.

Ordenes nombrando a los señores que 
se mencionan para desempeñar las 
Auxiliarías que se indican de la Es
cuela de Criminología. — Páginas
258 1/ 259.
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Ministerio de la Guerra.
Orden concediendo la pensión anual 

de 2.500 pesetas en la Gran Cruz de 
San Hermenegildo al Teniente Ge
neral, en situación de segunda re-> 
serva, D. Jorge Fernández de Here- 
día y Adalid.—Página 259.

Otra, circular, disponiendo que por la 
Jefatura de Transportes Militares de 
Cádiz se celebre subasta para la con
tratación del servicio de acarreos 
interiores de dicha plaza por el tiem
po de un año.—Páginas 259 a 263.

Ministerio de Hacienda.
Orden concediendo el retiro al perso

nal de Carabineros que figura en la 
relación que se inserta. — Página 
263.

Otra resolviendo consultas formuladas 
por varias Compañías y Entidades 
industriales dedicadas al seguro de 
enfermedades y enterramientos. —- 
Páginas 263 a ¡2(65.

Ministerio de la Gobernación.
Orden abriendo concurso para cubrir 

en propiedad las Secretarías vacan
tes que figuran en la relación que se 
publica,—Páginas 265 y 260.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden nombrando a doña Montserrat 
Comalrena de Sobregrau y Casals 
Sanitaria del Cuerpo Médico Escolar 
de Barcelona.—Páginas 266 y 267.

Otra disponiendo que el Ayuntamiento 
de Madrid abone a la Maestra nacio
nal doña María Araceli Crespo la in
demnización que por casa- habita
ción le corresponda—Página 267.

Olra resolviendo expeaxeme incoado 
por los Maestros consortes de León, 
en solicitud de que se conceda a 
cada matrimonio el derecho a per
cibir la doble indemnización en con
cepto de casa-habitación.— Página 
267.

Otra autorizando al Presidente del Tri
bunal de las oposiciones que se ci
tan para convocar a los opositores 
en la segunda quincena de Julio o 
en la primera de Agosto, para dichos 
ejercicios*—Página 267.

Otra declarando desierto el concurso 
que se indica para la provisión de 
la Cátedra que se expresa.—Página 
267.

Otra disponiendo se consideren crea
das con carácter definitivo las pla- 

* zas de Maestros y Maestras de León 
que figuran en la relación que se in
serta.—Páginas 267 y 2éS.

Otra ídem que las construcciones uni
versitarias cuyos expedientes estén 
ya iniciados, se regirán hasta la ter* 
minación de las obras por las nor
mas legales anteriores al Decreto de 
21 de Junio pasado.—Página 269.

Ministerio de Obras publicas.
Orden disponiendo que la relación de 

pases aneja al Decreto de este Mi
nisterio de fecha 2 del ao¿ualt se

entienda rectificada en la forma que 
se expresa.—Página 269.

Otra ídem se cumpla en sus propios 
términos la sentencia dictada por la 
Sala de lo Contenciosoadministr atino 
del Tribunal Supremo en el pleito 
promovido por D. José Farré Dual 
contra Orden de este Ministerio de 
27 de Mayo de 1932.—Página 269.

Otra nombrando a D. Jenaro Poza Ibá- 
ñez Delegado del Gobierno en los 
Servicios Hidráulicos del Ebro.—Pá
gina 269.

Otras resolviendo peticiones formula
das por los señores que se mencío* 
nan.—Páginas 269 y 270.

Ministerio de Trabajo, Sanidad 
y Previsión.

Ordenes aprobando los concursos, de 
méritos para proveer las plazas que 
se citan y nombrando a los señores 
que se mencionan para el desempe
ño de las mismas.— Página 270.

Otras relativas a dimisiones y nom
bramientos del personal que se in
dica en los organismos que se men
cionan.—Páginas 270 y 271.

Ministerio de Industria y Comercio.
Orden disponiendo se entienda acla

rada en la forma que se expresa la 
Orden de 28 de Febrero de 1934.—* 
Página 271.

Otra ídem se continúe por el presen« 
te año pescando a la mamporra en 
Altea y Villajoyosa durante los me
ses de Julio y Agosto.—Página 271.

Otra confirmando el correctivo de 
traslado a la Subdelegación de Cá
diz, impuesto al Agente de Vigilan
cia de la Pesca D. Sebastián Bayo.—  
Página 271.

Otra concediendo a los señores que se 
mencionan la comisión del servicio 
que se indica.—Página 271.

Otra ídem un mes de licencia por en
fermedad a D. Jaime Méndez Car
vajal.—Página 27Í.

Otra disponiendo que el Inspector-Je
fe de primera clase D. Guillermo 
Colmenares Ortiz cese en su destino 
actual de Delegado Regional de Pes
ca en Santander y pase destinado a 
esta capital como Jefe de la Segun
da Sección de la Inspección general 
de Personal y Alistamiento.— Pági
nas 271 y 272.

Otra ídem se ponga a nombre de doña 
Petra Sabio Barral el parque ostríco
la situado en la ría del Pasaje (Co- 
ruña).— Página 272.

Otra dando de baja en el servicio, a 
petición propia, al marinero de las 
lanchas de las Delegaciones marí
timas, con destino en Santander, 
Angel Fernández Gimeno, —  PágU 
na 272.

Otra concediendo a D. Francisco Pas
cual Albiach prórroga por cuatro 
años en el disfrute del vivero flo
tante para la cría de mejillones que 
tiene instalado en el puerto de Va
lencia,—Página 272.

Otra disponiendo que el artículo 4.° 
del Reglamento para la Adminis
tración de los fondos económicos 
de las embarcaciones guardapescas^

quede ampliado con el inciso qué 
se expresa.—Página 212.

Otra suprimiendo la veda de la gam* 
ba de las especies que se citan.-* 
Página 272.

Otra concediendo al personal de la$ 
embarcaciones que se mencionan 
las recompensas que se detallan.—* 
Páginas 272 y 273.

Otra disponiendo que en el plazo de 
cinco días se remita a la Dirección 
general de Comercio y Política 
Arancelaria, por los importadores 
de jamones al natural, un certifU 
cado en el que se acredite lo que 
se expresa.—Página 273.

Otra ídem que el Instituto del Vinó 
formule un cuestionario que sirva 
de base sistemática uniforme a las 
Juntas Vitivínicolas provinciales 
para la confección de la Carta OfU 
cial de Vinos.—Página 273.

Otra ídem que durante la ausencia 
del Ministro de este Departamento 
se encargue del despacho de loé 
asuntos de este Ministerio el Subse* 
cretario del mismo.—Página 273.

Otra disponiendo se publique en este 
periódico oficial el escalafón del 
Cuerpo de Auxiliares a extinguir de 
este Ministerio.— Páginas 278 y 274,

Ministerio de Comunicaciones.

Ordenes concediendo licencias por, 
enfermedad y prórroga en las misé 
mas a los funcionarios que se mem 
cionanr—Página 274.

Administración Central.

T r i b u n a l  d e  G a r a n t í a s  C o n s t i t u c i ó n  
n a l e s . —  Resolviendo el recurso de, 
amparo interpuesto por D. Juan 
Castrillo Santos, en representación 
de la “Azucarera del Gállego”, So* 
ciedad anónima.—Página 274.

J u s t i c i a .  —  Subsecretaría. •—  Anun* 
ciando hallarse vacante en los Juz« 
gados de primera instancia e ins* 
trucción de los puntos que se índU 
can la plaza de Médico forense.—> 
Página 21 ó.

Dirección general de los Registros 
del Notariado.— Anunciando haber 
correspondido al turno de oposi* 
ción y Colegio las vacantes de No* 
tarías que se mencionan. — PágU 
na 276.

H a c e n d a .-—Dirección general de Renf 
tas publicas.--Contribución general 
sobre la renta. *— Relación número 
14.—Página 277.

Dirección general del Tesoro público# 
Cambio medio de cotización de efeó* 
tos públicos durante el mes de Ju* 
nio último.—Página 278.

G o b e r n a c i ó n . —  Dirección general de 
Administración. — Nombrando Se* 
cretarios de los Ayuntamientos qué 
se indican a los señores que se re* 
lacionan.—Página 278.

I n s t r u c c i ó n  p ú b l i c a . —  Dirección ge
neral de Primera enseñanza.—Apro* 
bando la propuesta del Tribunal 
calificador de las oposiciones para 
la plaza de la Sección graduada 
aneja a la Normal del Magisterio 
primario de Orense.— Página 279.

Concediendo la excedencia ilimitada 
al Maestro y Maestras que se indi4 
can.—Página 279,
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¿ r a s  p ú b l i c a s .  —  Dirección general 
de Obras Hidráulicas.—Autorizando 
a los señores que se indican para 
aprovechar aguas de los ríos que se 
mencionan para los fines que se 
expresan.—Página 279.

Idem a doña María Alonso Castillo y 
Mansi para proceder al estudio de 
ptoyecio de riegos y desecación de 
terrenos en término de Alcaudete y 
Belvis de la Jara {Toledo).—Pági
na 281.

Dirección general de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por carrete
ra.— Otorgando a la Sociedad explo
tadora de Ferrocarriles y Tranvías 
la concesión de un servicio A para 
el transporte de viajeros por carre
ra entre San Sebastián, Irán y Fuen- 
terrabía.—Página 282.

A g r i c u l t u r a .  — Dirección general de 
Ganadería e Industrias Pecuarias. 
Relación de los propietarios de las 
fábricas de embutidos y mataderos 
industriales.—Página 283.

Anunciando la provisión en propie
dad de las plazas de Inspectores 
Veterinarios municipales que se re
lacionan.—Página 284.

I n d u s t r i a  y  C o m e r c i o .  —  Subsecreta
ría de la Marina civil.—Disponien
do el cambio de destinos de los 
Agentes de segunda de Policía ma
rítima ' que se relacianan. — Pági
na 284.

Dirección general de Industria.—Re
solviendo el recurso de alzada in
terpuesto por D, Teófilo Martín 
Cano y otros señores.—Página 284.

Dirección general de Comercio y Po

lítica Arancelaria. —  Instancia de
¿ admisión temporal.—Página 287.
C o m u n i c a c i o n e s .  —  Dirección general 

de Telecomunicación.—Anunciando 
que el día 12 del mes actual darán 
comienzo los exámenes de la convo
catoria restringida para los titula
dos radios militares que aspiren a 
la obtención del Título civil.-—Pági
na 288.

A n e x o  ú n i c o .— B o l s a .— O p o s i c i o n e s  a 
plazas de operarios de Talleres del 
Colegio Nacional de Sordomudos, 
de Madrid. —  S u b a s t a s .  —  A d m i n i s 
t r a c i ó n  p r o v i n c i a l .  —  ANUNcros DE 
p r e v o  p a g o .  —  E d i c t o s .  —  C u a d r o s
ESTADÍSTICOS.

S e n t e n c i a s  d e  l a  S a l a  d e  l o  C i v i l  d e l  
T r i b u n a l  S u p r e m o .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLI
CA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed:

Que las CORTES han decretado y 
sancionado la siguiente

L E Y
Artículo único. El derecho recono

cido a los naturales de Canarias en la 
Ley de 19 de Diciembre de 1934, se 
hace extensivo a todos los ciudada
nos españoles que deseen participar en 
las oposiciones que allí se celebren.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos que 

coadyuven al cumplimiento de esta 
Ley, así como a todos los Tribunales 
y Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid a cinco de Julio de mil no
vecientos treinta y cinco. ,
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

E l Presidente del C onsejo de M inistros,
A l e j a n d r o  L e r r o u x  Ga r c ía

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Mi

nistros y a propuesta de su Presidente, 
Vengo en autorizar a éste para pre

sentar a las Cortes un proyecto de ley 
a fin de que se abone doble el tiempo 
de servicio prestado por el pérsofial 
militar en el territorio de Ifni o Santa 
Cruz de Mar Pequeña.

Dado en Madrid a dos de Julio le 
mil novecientos treinta y cinco. 
NICKTO ALGALA-ZAMOR A Y TORRES 

1 El Presidente del Consejo de Ministros, 
A l e j a n d r o  L e r r o u x  G a r c ía

A LAS CORTES 
Las especiales circunstancias de ale

jamiento, dificultades de yida y consi

guientes penalidades a que se halla so
metido él personal militar del Ejército, 
la Armala y Aviación que’ presta ser
vicio en el territorio de Ifni o Santa 
Cruz de Mar Pequeña, justifican que se 
le concedan los beneficios que, en cuan
to al abono de tiempo de servicios, 
están concedidos por el Estatuto de 
Clases pasivas y la Ley de 16 de Sep
tiembre de 1931 a las guarniciones de 
Guinea española y Colonia de Río de 
Oro y a las del Protectorado de Es
paña en Marruecos, ya que análogas 
son las circunstancias en que Se funda 
el beneficio a unas y otras otorgado en 
cuanto a estimar abonable en otro tan
to, para efectos del retiro, el tiempo 
servido en aquel territorio de Sobera
nía desde la fecha en que España tomó 
posesión de él.

En su consecuencia,
El Presidente del Consejo de Minis

tros, de acuerdo con dicho Consejo y 
previamente auto rizado por Su Exce
lencia el Presidente de la República, 
tiene el honor de someter a la delibe
ración del Parlamento el siguiente 

. !

PROYECTO DE LEY

Artículo único. El apartado cuarto 
del artículo 23 del vigente Estatuto de 
Clases pasivas del Estado, aprobado 
por Decreto-ley de 22 de Octubre de 
1926, queda redactado en los siguientes 
términos:

"Cuarto. Otro tanto del tiempo de 
servicios en la Guinea española, en la 
Colonia de Río de Oro, en la Zona 
Sur del Protectorado de España en Ma
rruecos y en el territorio de Soberanía 
española de Ifni o Santa Cruz de Mar 
Pequeña, descontando licencias, comi
siones y agregaciones, sin que el tiem
po abonable por este concepto pueda 
exceder de seis años.”

Esta disposición, por lo que al terri
torio de Ifni o Santa Cruz de Mar Pe
queña se refiere, tendrá carácter re

troactivo a partir del día 7 de Abril 
de 1934.

Madrid, 2 de Julio de 1935.
E l Presidente del C onsejo de M inistros, 

A l e j a n d r o  L e r r o u x  G a r c í a .

MINISTERI0  DE LA GUERRA

DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gue

rra y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en autorizar al precitado Mi
nistro para que presente a las Cortes 
un proyecto c|e ley relativo al reclu
tamiento de la oficialidad.

Dado en Madrid a dos de Julio de 
mil novecientos treinta y cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

E l M inistro de la Guerra,
J o s é  M a r í a  G i l  R o b l e s .

A LAS CORTES
El tiempo que lleva en vigor la Ley 

de 12 de Septiembre de 1932 (Diario, 
Oficial número 218), referente al re
clutamiento de la oficialidad, ha pues
to de relieve las dificultades que se 
presentan para la selección del per
sonal-debido al escaso número de as
pirantes a ingreso— y la falta de uni
dad de doctrina, de compenetración yÁ 
de colaboración entre las Armas, a cu
yos resultados no se puede llegar con 
el plan de enseñanza actual, amolda
do, como está, al corto espacio detiemV 
po (cuatro semestres) que los altamos 
permanecen en las Academias mili
tares,

De ahí la conveniencia de mejorar 
el actual sistema de instrucción, dán
dole mayor amplitud para que la ofi
cialidad de nuestro Ejército pueda se
guir el ritmo de los actuales tiempos* 
en que la aplicación de las ciencias a 
la guerra no deja de presentar mati-
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ces nuevos en los que se precisa pro
fundizar, y la necesidad, por otra palo
te, de que aquella oficialidad pueda 
especializarse para los servicios téc~ 
nicos del Ejército, entre los que se 
.destaca en primer término el referen
te a la industria militar.

Un método de enseñanza más inten
sivo y racional que el puesto en vi
gor por aquella Ley; la supresión del 
año de Ciencias que actualmente se 
exige para el ingreso, causa primor
dial del retraimiento de los aspiran
tes; el conservar el Bachillerato, base 
principal de cultura y fundamento im
prescindible de todas las carreras; 
¿ina disminución de la edad para el 
ingreso; el reclutamiento directo del 
personal de Oficiales del Cuerpo de 
Intendencia, cuyos variados e impor
tantes cometidos requieren una singu
lar . especializaeión; la supresión del 
Colegio Preparatorio Militar; el pres
cindir de las prácticas en Cuerpo an
tes de la incorporación de los alum
nos a las Academias, dada la escasa 
eficacia que con aquéllas se logra, y 
una mayor facilidad para el acceso a 
las escalas activas del Ejército del per
sonal de Suboficiales, digno por sus 
virtudes profesionales de la mayor 
protección por parte del Estado, com
pletan la reforma que se aborda en el 
presente proyecto de ley que el Minis
tró de la Guerra, a propuesta del Con
sejo Superior de la Guerra y altos 
Centros técnicos del Ejército, de acuer
do con el Consejo de Ministros y pre
viamente autorizado por Su Ercelen- 
cia el Sr. Presidente de la República, 
tiene el honor de someter a la deli
beración de las Cortes.

PROYECTO DE LEY
Artículo 1.® Se crea la Academia 

general Militar; Se reorganizan los ac
tuales Centros de Instrucción de laá 
diferentes Armas y Cuerpos, que en lo 
sucesivo comprenderán;

a) Academias especiales»
b) Centros de ampliación y estu

dios tácticos; y
c) Centros de experimentación.
Estos organismos, dentro de cada

Arma o Cuerpo, estarán agrupados 
bajo un mando común de la respecti
va especialidad, con la primordial mi
sión de marcar la unidad de doctrina 
y completar y perfeccionar la instruc
ción profesional.

S# suprime el Colegio preparatorio 
militar.

Articulo 2.® En la Academia gene
ral cursarán sus estudios los alumnos 
aspirantes a Oficiales de Infantería, 
Caballería, Artillería^ Ingenieros « In

tendencia, pudiendo ingresar en eTia:
a) Paisanos, mayores de dieciséis 

años y menores de veinticuatro; m ili
tares en’ filas, sin límite de edad, y 
Oficiales y Suboficiales de complemen
to, menores de treinta años, todos los 
cuales han de estar en posesión del tí
tulo de Bachiller y sujetarse a las nor
mas que se establezcan para los ejer
cicios de oposición.

b) Suboficiales sin nota desfavora
ble que, poseyendo o no el título de 
Bachiller, se sometan a Tin examen pre
vio y al de ingreso general, con dere
cho a plaza de suficiencia, siguiendo 
después las vicisitudes de los demás 
alumnos.

c) Subtenientes sin nota desfavo
rable, que hayan aprobado el examen 
preparatorio que se fije y que cubri
rán por orden de antigüedad, sin otras 
pruebas, el número de plazas que en 
cada convocatoria se marquen.

Estos Subtenientes, después de se
guir un solo curso en la Academia ge
neral, pasarán a la especial de su Ar
ma, en la que completarán su instruc
ción mediante otro curso simplificado. 
La proporción de plazas para Jos gru
pos b) y e) será del 40 por 100 del 
número total de la convocatoria, pu
diendo #ser variada por Decreto pre
sidencial cuando las necesidades del 
servicio lo exijan, sin que nunca pue
da rebasar él 60 por 100.

Si al* terminar los ejercicios no hu
bieren resultado aptos para su ingre
so en la Academia general el tanto por 
ciento reservado para los grupos b) y
c), podrán ampliarse, mediante Or
den ministerial, las plazas fijadas al 
grupo a) con el número de aprobados 
correspondiente.

Artículo 8.® Los alumnos proce
dentes de los grupos a) y b) elegirán 
Arma o Cuerpo al terminar los estu
dios de la Academia general, dándo
se preferencia para la elección a los 
que alcaneén mayor puntuación e$ ias  
materias de índole general y particu
lar de la respectiva Arma o Cuerpo*

En caso de empate, decidirá ei pues
to de promoción.

En la Academia general se seguirán 
dos cursos, el primero en concepto de 
aspirantes, como medio dé contrastar 
ia vocación y espíritu militar de los 
futuros Oficiales, y ei segundo, en ca
lidad de Cadetes*

Al finalizar el plan de estudios se
rán promovidos a Aiférecei, pasando 
a continuación a los Centros de ins
trucción del Arma o Cuerpo corres
pondiente, en los que seguirán tres 
Gürsos más para obtener, al terminar 
éstos con aprovechamiento, el .empleo 
de Teniente.

Los Alféreces-alumnos procedentes 
de paisano o de Suboficiales que, si
guiendo el plan completo de estudios, 
no puedan continuarlo por falta de 
aprovechamiento o por haber sido sus
pendidos en los exámenes, con arre
glo a los Reglamentos en vigor, serón 
separados de la Academia, continuan
do conio Alféreces prestando servicio  
en los Cuerpos de su Arma, con dere
cho á haberes, y transcurridos cinco 
años en esta situación, pasarán a los 
cursos de Subtenientes de las Acade- 
mias especiales y de .aplicación, apro
bados los cuales se incorporarán a la 
escala general de Tenientes, colocán
dose, dentro de la promoción en que 
terminen sus estudios, en el puesto 
que les correspónda con arreglo a la 
calificación .que alcancen.

Los que sean suspendidos en esta 
prueba o voluntariamente no se some
tan a ella, quedarán en la situación 
que les corresponda con arreglo a la 
ley de Reclutamiento.

Los Subtenientes que por análogas 
causas no pudieran terminar sus es
tudios, volverán a las Armas o Cuer
pos de su procedencia, con opción a 
los destinos o puestos en otros Cuer
pos que la Ley les reconozca.

Artículo 4.° Los planes de estudio 
de los diversos Centros de Instruc
ción se ajustarán a los. programas que 
se determinen, los cuales serán redac
tados con la finalidad de formar ver
daderos Oficiales combatientes.

Artículo 5,° Se instituyen en el 
Ejército las especialidades de “Inge? 
nieros de Armamento y m uniciones” y 
de “Pólvoras, explosivos y gases”.

Para ser Ingenieros de Armamento 
y municiones o de Pólvoras, explosi
vos y gases será necesario ingresar en 
la Academia general Militar, cursar en 
ella los dos años que forman su plan 
de estudios, cubriendo aí aprobarlos 
las plazas asignadas anualmente a es
tas especialidades, en análoga forma 
a la de los demás alumnos.

A continuación pasarán a las Aca
demias especiales dé Artillería y dé 
Aplicación, donde seguirán los tres 
cursos d e l plan de estudios, aproba
dos ios cuales ascenderán a Tenientes, 
efectuando después en las secciones 
especiales tris cursos' de especializa-» 
ción, con las prácticas corrspondien- 
tes, en los Establecimientos Industria
les del Arma.

Terminados con aprovechamiento 
estos estudios y prácticas, ingresarán 
en una escala especial con el empleo 
de Capitán.

Las' categorías en dicha escala se
rán las militares, pero con remunera
ción especial.
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La indicada especialidad podrá ob

tenerse directam ente por los que po
s e a n  el título de Ingeniero Industria l 
o Licenciado en Ciencias quím icas, 
mediante concurso-oposición., ingre
sando con el empleó de Alférez y per
maneciendo dos cursos en las Acade
mias de A rtillería y de Aplicación, 
para conocer la técnica y medios de 
acción del Arma, y un tercero  en la 
sección especial.

Serán entonces prom ovidos a Te
nientes, y a la term inación de las p rác
ticas ingresarán en la escala de In 
genieros con la m ism a categoría que 
los de la o tra p rocedencia y por o r
den de conceptuación.

Se crea tam bién el diplom a de es
pecialista de “C onstrucciones” y “ Co- 
muicaciones” para  ios Oficiales de In 
genieros, el cual se concederá me
diante la aprobación de tres cursos 
especiales en la Academ ia respectiva.

Artículo 6.° No sufre m odificación 
el reclutamiento de la oficialidad de 
los Cuerpos de Sanidad y T ren.

En eí Cuerpo juríd ico , que recobra 
totalmente su carácter m ilitar, se in 
gresará previa oposición entre los Li
cenciados en Derecho por el empleo 
de Teniente A uditor de tercera.

Los ingresados ejercerán el referido  
empleo con plenitud  de derechos y de 
deberes y p racticarán  durante un año 
en las diversas Armas del E jército, 
pero si en ese período no d ieran  mues
tra de aptitudes y virtudes m ilitares 
en todos sus aspectos, quedarán se
parados del Cuerpo ju ríd ico  y en la 
situación en que con arreglo a la ley 
de Reclutamiento Ies cóYWsponda.

Articulo 7.° Queda autorizado el 
Ministro de la Guerra para  d ic ta r las 
disposiciones que exija el cum pli
miento de esta Ley y para  efectuar 
dentro del presupuesto las variacio
nes que perm ita  la vigente ley de Con
tabilidad.

Artículos transitorios.
i.° Queda subsistente en todo su 

valor la convocatoria anunciada por 
Ordtn circu lar de 13 de Marzo de 
1935 (Diario Oficial núm ero 62) para 
cubrir 190 plazas en las Academias 
militares que funcionan en la actua
lidad.

á.® El Colegio p repara to rio  "militar 
quedará di suelto al term inar los ejer
cicios dé oposición de la convocato
ria de referencia*

3.° Los Ingenieros de Armamento 
y municiones o de Pólvoras, explosi
vos y gases tendrán  p referencia  para 
Ocupar los destinos que se señalen pa- 
fa estas especialidades, ascendiendo

con ocasión de vacante, pero perm a
neciendo un tiempo m ínimo de cinco 
años en cada empleo hasta que, des
aparecidos ios actuales Artilleros con 
título, se regularice la m archa de las 
escalas, en que se les exigirá para  el 
ascenso las condiciones generales que 
las Leyes determ inen.

M adrid, 2 de Julio de 1935.
Él Ministro de la Guerra,

J o s é  Ma r ía  Gil  R o b l e s .

DECRETO
A' propuesta del Ministro de la Gue

rra  y de acuerlo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en autorizar al precitado Mi
nistro para qüe presente a las Cortes 
Uñ proyecto de ley concediendo la cruz 
de prim era clase dé la Orden del Mé
rito m ilitar, con distintivo blanco, pen
sionada con el 10 por 100 del sueldo de 
su actual empleo hasta su ascenso al 
inmediato, al Capitán de Intendencia 
D. Angel Baldrich y García Valdivia.

Dado en Madrid a dos de Julio de 
mil novecientos treinta y cinco. 
N lC fíT ü  ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de la Guerra,
J o s é  Ma r ía  Gil  R o b l e s * ,

A LAS CORTES
En las bases para la reorganización 

del Ejército, aprobadas en 29 de Ju
nio de 1918, se establecen recompen
sas pensionadas para los Generales, Je
fes y Oficiales, por méritos y servicios 
excepcionales en tiempo de paz, en las 
circunstancias y cuantía detallada en el 
Reglamento aprobado en 26 de Mayo 
de 1920.

Reconociendo la conveniencia de 
atender y estimular estos trabajos, tan
to por la utilidad que reportan como 
por el excelente espíritu que demues
tran  sus autores, y considerando que 
él Capitán de Intendencia D. Angel Bal
drich y García Valdivia se ha hecho 
acreedor a tal distinción, el M inistro 
que suscribe, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros y debidam ente auto
rizado por Su Excelencia el Sr. P re
sidente de la República, tiene el honor 
de someter a la deliberación de las 
Cortés el siguiente

N TROYECTO DÉ LEY
Artículo único. Se concede al Capi

tán de Intendencia D. Angel Baldrich 
y García Valdivia la cruz de prim era 
clase de la Orden del Mérito m ilitar, 
con distintivo blanco, pensionada con 
el 10 por 100 del sueldo de su actual 
empleo hasta su ascenso a l inmediato, 
por ser autor de la obra titulada “Los 
servicios de Intendencia de campaña

a través de los Reglamentos*’, como 
comprendido en los artículos 5.% ca
so 2.° del 12 y 17 del vigente Regla
mento de recom pensas en tiempo de 
paz de 26 de Mayo de 1926.

Madrid, 2 de Julio de 1935.
Él Ministro de la Guerra,

J o sé  Ma r ía  Gil  R o b l e s .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
DECRETO

De conform idad con el Consejo de 
M inistros y a propuesta de su P resi
dente, form ulada previo acuerdo de 
las Cortes con arreglo a lo prevenido 
en el artículo 42 de la Constitución, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se p rorroga por tre in 

ta días más, a p a rtir  del 13 de los co
rrien tes, el estado de alarm a declara
do por Decreto de 10 de Mayo últim o, 
con sujeción a lo preceptuado en la 
vigente ley de Orden público, en los 
territo rio s de los Gobiernos generales 
de Asturias y Cataluña (con excepción 
de Barcelona y su provincia, en que Se 
m antiene el estado de guerra decreta
do en 28 de Junio próxim o pasado) y 
en las provincias de M adrid, ta ra g o 
za, Guipúzcoa, Vizcaya, León, Huesca, 
N avarra, Paleneia, Santander y T eruel 
y plazas de Soberanía: Ceuta y Me- 
iilla. *

Artículo 2.° Se prorroga por igual 
núm ero de días, a contar desde la m is
ma fecha, el estado de prevención en 
las restantes partes del te rrito rio  na
cional.

Dado en M adrid a cinco de Julio 
de mil novecientos tre in ta  y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMQRA Y TO RRES  

Bi Píeeidénfcft del Consejo d« Ministro»,
A l e j a n d r o  L e r r q u x  G a r c ía

MINISTERIO DE ESTADO
Habiendo süfrido e rro r de transcrip

ción el Decreto modificando la disposi
ción tercera de los Aranceles consulares, publicado en la Ga c e t a  b e  M am» del día de ayer, queda el mismo rectificado en la forma siguiente:

DECRETO
Para dar cumplimiento al Decreto fe

cha 27 de Diciembre de 1020, que crea
ba el sello consular de 50 céntimos de 
peseta oro, precisa modificar lo esta» 
Mecido en la disposición tercera de los 
vigentes Aranceles consulares de 18 de 
Mayo de 1029, que determina quedarán
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en beneficio de los interesados las frac
cione^ inferiores a 50 céntimos de pe
seta, y si excede, se computará hasta 
una peseta en favor del Tesoro.

La implantación de ese sello consular 
es tanto más necesaria, cuanto que la 
experiencia ha demostrado los inconve
nientes de la citada disposión, pues si 
bien en el despacho de una diligencia 
aislada la diferencia o perjuicio no es 
importante, cuando éstas son múltiples 
de una misma clase, el quebranto para 
el Tesoro representa cantidad bastante 
apreciable.

En su vista, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros y a propuesta del de 
Estado,

Vengo en decretar:
Artículo único. A fin de poner en vi

gencia el Decreto fecha 27 de Diciem
bre de 1929, que creaba el sello consu
lar de 50 céntimos de peseta oro, la 
disposición tercera de los Aranceles 
consulares aprobados con carácter pro
visional por Decreto de 16 de Mayo de 
1929, quedará redactada de la siguiente 
forma:

“Cuando en el total de los derechos 
de un artículo de este Arancel, que se 
aplique a un acto o diligencia, exista 
una fracción que no exceda de 25 cén
timos, quedará ésta en beneficio del in
teresado. En caso contrario se compu
tará la fracción hasta 50 céntimos a fa
vor del Tesoro.”

Dado en Madrid a tres de Julio de 
mil novecientos treinta y cinco.
NICETO ALCALA-ZÁMORA Y TORRES 

El Ministro d«*8*tade,
J. Josá R o c h a  Ga r c í a *

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS
Solicitada del Ministerio de Justicia 

por el limo. Sr. Gobernador eclesiás
tico de la diócesis de Tudela, D. Angel 
Castillejo, autorización para efectuar la 
venta o enajenación de un solar de unos 
72 metros cuadrados, que se segregan 
de un edificio, casi en ruinas, que fué 
iglesia de San Nicolás, cerrada al cul
to hace unos quince años, y que por 
falta de medios económicos para repa
rarla hubo necesidad de derruir la par
te que se trata de enajenar, por el pe
ligro que ofrecía a los transeúntes.

Y teniendo en cuenta que el adqui- 
rente de este solar tiene que ser el ex
celentísimo Ayuntamiento de dicha ciu
dad, que hace tiempo lo había solicita
do de la Diócesis, para el ensanche y 
ornato de la calle en que está enclava
do; que el edificio del cual formaba 
parte, si bien antes fué iglesia de 
San Nicolás, en la actualidad, por

no estar abierto al culto, no pue
de ser conceptuado entre los bie
nes de propiedad del patrimonio 
nacional y sí de los comprendi
dos en el artículo 15 de la ley de 
Confesiones; que el importe que se ha 
de percibir por la enajenación, que se
rá de unas 3.500 pesetas, se ha de apli
car a cerrar la nave de lo que fué igle
sia por la parte derruida, para, una 
vez ejecutadas dichas obras, abrirla 
nuevamente al culto, formando así par
te de los bienes comprendidos en el 
artículo 11 de la citada Ley; que con 
ello la Diócesis no trata de obtener lu
cro de ninguna especie, puesto que la 
enajenación es para contribuir al or
nato y embellecimiento de la población 
y para invertir el importe que perciba 
a obras de reparación del edificio que 
quede, proporcionando así trabajo a 
los obreros que en ellas puedan em
plearse; y en atención a que en el caso 
de abrirse al culto el edificio que reste 
de lo que fué iglesia de San Nicolás, y 
quedar, por tanto, comprendido entre 
los bienes consignados en el artículo 11 
de la ley de Confesiones resulta bene
ficiado el patrimonio nacional; y, por 
otra parte, a que, dada la situación ac
tual y la en que se hallaba mucho ap- 
tes de la publicación de la ley* de Con
fesiones de 2 de Junio de 1933, la soli
citud de autorización para efectuar di
cha venta se ajusta a lo dispuesto en 
el artículo 13 del Decreto de 27 de Ju
lio de 1933,

El Presidente de la República, a pro
puesta del Ministro de Justicia y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
decreta:

Artículo único. Se autoriza al ilus- 
trísimo Sr. D. Angel Castillejo, Gober
nador clesiástico de la diócesis de Tu
dela, para que pueda efectuar la venta 
de un solar de unos 72 metros cuadra
dos, resultante de parte de un edificio 
ruinoso que fué iglesia llamada de San 
Nicolás; solar que tiene que adquirir 
el Excmo. Ayuntamiento de dicha ciu
dad, para el ensanche y ornato de la 
calle en que radica, por Un valor apro
ximado de 3.500 pesetas; las que nece
sariamente han de invertirse en obras 
de reparación del resto del edificio, 
siempre que el acto de compraventa 
se ajusté a las prescripciones legales 
en la materia; debiendo la Diócesis co
municar al Ministerio de Justicia el ac
to que se realice y en sil día justificar 
la inversión de la cantidad líquida per
cibida, para su constancia en el expe
diente.

Dado en Madrid a veintiocho de Ju
nio de mil novecientos treinta y cinco.- 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

81 Ministro <1# Justicia,
CÁNDIDO CASANUEVA Y GORJÓN.

Solicitada del Ministerio de Justicia 
por D. Antonio Avila, Cura ecónomo 
de la parroquia de Colmenar de Oreja, 
autorización para efectuar la venta de 
una casa, sita en dicha población, calle 
de la Soledad, número 7, para invertir 
el precio líquido que se obtenga, que 
podrá ser el de unas 3.500 pesetas, en 
valores del'Estado.

Y teniendo en cuenta que la parro
quia de Colmenar de Oreja, en Agosto 
de 1929, adquirió la finca de que se 
trata, en virtud de escritura otorgada 
ante el Notario D. Juan Antonio Gó
mez, para destinarla a vivienda de los 
Coadjutores; que en la actualidad no 
está la parroquia en condiciones de lle
var a cabo las obras necesarias para 
la adaptación de la finca a los fines 
para que se adquirió; que al distinguir 
la Ley de 2 de Junio de 1933, relativa 
a las Confesiones y Congregaciones re
ligiosas, en sus artículos 11 y 15, entre 
bienes que declara pertenecientes a la 
propiedad privada de las Confesiones 
religiosas pretendió determinar, de un 
modo categórico, los inalienables e im
prescriptibles y los que como tal pro
piedad privada estaban exceptuados de 
dicha inalienabilidad:

Que es evidente que el espíritu de la 
Ley, y muy especialmente en el artícu
lo 19, se tiende a limitar la cuantía 
de los bienes inmuebles y derechos rea
les o de los muebles que sean origen 
de interés, renta o participación en be
neficios de empresas industriales o mer
cantiles que puede poseer la Iglesia, y 
por tanto, el derecho de adjquirir; pe
ro este mismo límite máximo que se
ñala él artículo 19 para la clase de bie
nes a que se refiere, es la justificación 
de que no existe límite mínimo de po
sesión de los mismos, y, por tanto, si 
la Ley establece la obligatoriedad ¡dé 
enajenación de los que superan el di
mite fijado, es evidente también que de 
ello se desprende la facultad que tie
nen las Confesiones religiosas de ena
jenar aquello que constituye su patri
monio privado, cuando éste no alcance 
su límite máximo.

Y en atención a que el artículo 13 del 
Decreto de 27 de Julio de 1933, al de
terminar que para la enajenación de 
los bienes privados pertenecientes a 
una Confesión se requiere la autoriza
ción del Ministerio dé Justicia, tiene 
sólo por objeto garantir el carácter de 
propiedad privada de aquellos bienes 
que se desean enajenar, y no limitar ni 
restringir ¿1 derecho a realizar tal ena
jenación, y a que la venta de que se 
trata se refiere a bienes de propiedad 
privada de la parroquia, justificándose 
además la aplicación que ha de darse
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a la cantidad líquida que de la venta 
se perciba,

El Presidente de la República, a pro
puesta del Ministro de Justicia y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
decreta:

Artículo único. Se autoriza a D. An
tonio Avila, Cura Ecónomo de la pa
rroquia de Colmenar de Oreja, o a 
quien le represente, para que pueda 
efectuar la venta de la finca propiedad 
de la misma, sita en dicha población, 
calle de la Soledad, número 7, siempre 
que dicho acto de compraventa se ajus
te a las prescripciones legales en, la 
jnateria, con objeto de destinar el im
porte * líquido que se obtenga a la ad
quisición de valores del Estado, debien- 
do ponerse en conocimiento del Minis
terio de Justicia las operaciones que se 
efectúen, para su constancia en el ex
pediente.

Dado en Madrid a veintiocho de Ju
nio de mil novecientos treinta y cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Justicia,
CÁNDIDO CASANUEVA Y GORJÓN.

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO
' El artículo 1.° del Decreto de 4 de 
Diciembre de 1929, creador de los Bo
nos oro do Tesorería al 6 por 100, re
servó al Tesoro la facultad de anticipar 
el reembolso total o parcial de esta 
Deuda a partir de 1.° de Enero de 1935.

En previsión de que tal facultad haya 
de ser ejercitada, interesa al Gobierno 
que las operaciones preparatorias que 
al efecto hayan de realizarse no deter- 

■ minen una alteración artificial en la 
;; propiedad de los títulos que, en su ca

so, han de reembolsarse, promovida 
por el deseo de buscar condiciones pe

culiares de reembolso.

Asimismo interesa al Centro Oficial 
de Contratación de Moneda, y consi
guientemente al Gobierno, conocer la 
situación de propiedad de los Bonos 
oro de Tesorería, para poder determi
nar la parte de dicha emisión, a cuyo 
reembolso pueden en su caso aplicar
se las normas del Decreto-ley de 29 de 
Mayo—9 de Septiembre de 1931—sobre 
limitación de la retención de divisas.

En virtud de estas consideraciones, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los particulares y en

tidades que en la fecha de la publica
ción de este Decreto en la G a c e t a  d e  
M a d r id  fueran poseedores de títulos 
de la deuda denominada Bonos oro de 
Tesorería, habrán de presentar por sí 
mismos, o por medio de los Bancos que 
los tengan en depósito, en el plazo de 
diez días, contados desde aquella fe
cha, una declaración duplicada de pro
piedad, con arreglo al modelo adjunto, 
en el que se reseña el nombre del pro
pietario, su nacionalidad y domicilio; 
la serie y numeración, claramente ex
presadas, de los títulos; la fecha de 
adquisición de los mismos y la póliza 
de compra o documento fehaciente 
que acredite dicha adquisición.

El plazo de declaración se entenderá 
ampliado para los extranjeros no do
miciliados ni residentes en España, has
ta veinte días, contados desde la publi
cación de este Decreto en la Ga c e t a .

Artículo 2.° Las declaraciones po
drán presentarse en el Centro Oficial 
de Contratación de Moneda o en la De
legación de Hacienda de la provincia 
en que el propietario tenga su domi
cilio habitual.

Los extranjeros que no tengan domi
cilio o residencia habitual en España 
podrán presentar la declaración, indis
tintamente, en el Consulado español a 
cuya demarcación corresponda su do
micilio, m las Agencias del Banco de

España en París y Londres ó en el 
Centro de Contratación de Moneda en 
Madrid.

Las declaraciones de propiedad remi* 
tidas por correo habrán de ir eertifi* 
cadas y contener una legalización 
de firma extendida por la Autoridad 
competente del país en que la decla
ración esté formulada.

Artículo 3.° Los extranjeros sin re* 
sidencia ni domicilio habitual en Es
paña, que no presenten en forma y pía* 
zo la declaración establecida en este 
Decreto, se entenderá que renuncian a 
las ventajas que por razón de su nació* 
nalidad y domicilio pudieran tener, de* 
rivadas de las condiciones de reembol* 
so fijadas en el Decreto de emisión de 
los Bonos, en relación con las restric* 
ciernes que para posesión de divisas 
establece el artículo 2.b del Decreto- 
ley de 29 de Mayo (9 de Septiembre 
de 1931).

Artículo 4.° Las declaraciones de 
propiedad realizadas en cumplimiento 
de este Decreto tendrán dos meses de 
vigencia, dentro de cuyo plazo, las 
transmisiones que pudieran hacerse á 
favor de extranjeros, no afectarán a las 
condiciones de reembolso que en defi* 
nitiva se acuerden por el Tesoro,

Artículo 5.° El engaño o falsedad en 
las declaraciones antes expresadas, ade
más de hacer perder en su caso las 
ventajas a que se refiere el artículo 3.°, 
se castigarán con arreglo a lo preve
nido en los artículos 17 a 19 del Deere* 
to-ley de 29 de Mayo (9 de Septiembre 
de 1931).

Artículo 6.° El Ministro de Hacienda 
dictará las disposiciones que, en su ca* 
so, requiera la; aplicación de este De* 
creto.

Dado en Madrid a cinco de Julio de 
mil novecientos treinta y cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Hacienda,
Joaquín  Ch a p a p r ie t a  y  T orregrosA.
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BONOS ORO DE TESORERIA
AL 6 POR 100 DE INTERÉS, REEMBOLSARLES AL PLAZO DE DIEZ AÑOS

Don .............   *.............    ..........   de nacionalidad ...........       3
(In di q líense el nom bre y dos apellidos.)

domiciliado en .................... ............ ......................................................... ............ ............ . . . . . . . . . . . . . .  declara, a los efectos del De-
(Indíquense el país, población, calle y  núm ero.)

creto del Gobierno de la República española fecha 5 de Julio del año actual, que en el día 6 de Julio de 1935 
es dueño de los títulos de la Deuda arriba expresada que se detallan a continuación, por haberlos adquirido en las 
fechas que respectivamente se indican, en virtud de las pólizas de compra u otros documentos fehacientes que 
exhibe en el acto de la presentación de esta declaración.

»......... . . ................................. ....... de  ...........................  de 19?...
El presentador,

Detalle de los bonos a que hace referencia la precedente declaración.

NUMERO VALOR FECHAN U M E R A C I O N  ,
D E  T Í T U L O S  N O M I N A L  DE LA ADQUISICIÓN

S e r i e ........................ d e      p e s e t a s .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
DECRETO

Visto el resultado del expediente 
de revisión, instruido como con
secuencia de la petición formula
da por el General de la Guardia 
civil D. Manuel Gómez García, según 
determina el artículo 3.° de la ley de 
13, de Diciembre de 1934 (Gac e t a nú
mero 349), en el cual se han llenado 
los requisitos prevenidos.

A propuesta del Ministro de la Go
bernación y de acuerdo con el Conse
jo de Ministros,

Vengo en conceder la vuelta al ser
vicio activo al General de la Guardia

civil D. Manuel Gómez García, del 
cual fué separado por Decreto de 13 
de Mayo de 1933 (Ga c e t a número 135). 
Al propio tiempo se dispone pase a 
situación de primera reserva, con re
sidencia en Sevilla, por haber cumpli
do la edad reglamentaria para obte
nerlo en 13 de Junio de 1934.

Dado en Madrid a veintiocho de Ju
nio de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

B) Mililitro do la Gobernación*
M a n u e l Pó rtela V al l a d a r e s.

MINISTERIO DE OBRAS PUSUCAS
DECRETO

Aprobado en 28 de Junio de 1934 el 
proyecto de Urbanización d e l trozo 
primero del muelle d e  Levante del 
Puerto de Valencia, por su presupues
to de contrata, importante 468.479,93 
pesetas, se ha tramitado el correspon
diente expediente de subasta, dando 
cumplimiento a cuantas form alidades 
previenen las disposiciones vigentes, y 
justificada por la Junta de Obras del 
puerto la existencia de recursos para 
el abono de las obras de referencia, 
de acuerdo con el Consejo de Esíadó*



Gaceta de Madrid.—Núm. 187 6 Julio 1935 257

a propuesta del Ministerio de Obras 
públicas y de conformidad con el 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al Mi

nistro de Obras públicas para realizar 
por el sistema de contrata, mediante 
subasta pública, las obras de urbani
zación del trozo primero del muelle de 
Levante del puerto de Valencia, distri
buyendo el importe del presupuesto en 
dos anualidades: la prim era, de ciento 
cincuenta mil p ese tas  (150.000) en el 
ejercicio corriente, y el resto, o sean 
trescientas dieciocho mil cuatrocientas 
setenta y nueve pesetas noventa y tres 
céntimos (318.479.93) en el de 1936.

Dado en Madrid a cinco de Julio de 
mil novecientos treinta y cinco.

M C ET Q  A L C A L A  ZAMORA -V T O R R E S  : 

El M inistro d© Obras públicas,
Ma n u e l  Ma r r a c ó  y Ra m ó n

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETOS

Dispone la ley de Autorizaciones al 
Ministro de Agricultura, de fecha 9 de 
Junio último, que la cantidad prim or
dial destinada a cubrir los gastos ori
ginados por las operaciones de com
pra de trigo y los subsiguientes de 
ellas derivados se satisfagan cargándo
los al fondo constituido, con la percep
ción del canon de una peseta por quin
tal métrico de trigo vendido. Mas co
moquiera que la recaudación de las 
cantidades de esta naturaleza por las 
Juntas Comarcales de Contratación de 
Trigo comienza en la actualidad, y re
sulta a todas luces insuficiente para su
fragar los gastos que van a xiroducirse 
en la iniciación de las operaciones de 
compra de trigo, en tanto engrosan las 
cantidades reunidas en concepto de 
canon, es preciso arb itrar recursos de 
otra índole que faciliten el prim er 
desarrollo de la operación ya plan
teada.

A satisfacer esta finalidad se enca
mina el presente Decreto, por el cual 
se allega, cop carácter reintegrable, la 
cantidad estimada precisa de momento, 
tomándola de fondos que a la postre, 
por el objeto de su aplicación regu
lada, guardan ciertas analogías con el 
servicio que se va a realizar.
. , En su virtud, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros y a propuesta del de 
Agricultura,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se autoriza al Mi

nistro de Agricultura para que de los 
remanentes actuales existentes .en da

Cuenta de Tesorería en el Banco de 
España a disposición del Servicio Na
cional de Crédito Agrícola, destinados 
a préstamos con garantía de depósito 
de trigo y a cuyas finalidades se refie
ren los Decretos dei Ministerio de Agri
cultura de 9 de Mayo de 1933 y 31 dé 
Agosto de 1934, disponga hasta de 
500.000 pesetas para aplicarlas a los 
gastos originados por las compras de 
trigo, en sustitución, momentáneamen
te, de los medios que a tal fin señala 
el artículo 3.° de la ley de Autoriza
ciones de fecha 9 de Junio último.

La cantidad tomada la irá ingresan
do el Ministro de Agricultura en di
cha cuenta de Tesorería, a disposición 
del Servicio Nacional de Crédito Agrí
cola, fraccionadamente, con el 5 por 
100 de la recaudación obtenida por las 
Juntas Comarcales de Contratación, me
diante el cobro del canon de, una pe
seta por quintal métrico de trigo ven
dido, según dispone la citada Ley y el 
Reglamento de 25 de Junio último para 
su ejecución, y ello a medida que el 
Ministerio vaya haciendo las liquida
ciones parciales de los ingresos conse
guidos con la percepción del canon de 
referencia.

Dado en Madrid a cinco de Julio de 
mil novecientos treinta y cinco.

NICETO AL CAL A-ZAM ORA Y T O R R ES

El M inistro de Agricultura,
N ic a s io  V e l a y o s  V e l a y o s .

Ha sido siempre preocupación de 
cuantas personas se han interesado en 
la defensa de los pequeños producto
res de trigo, que generalmente son 
siempre los que más necesidad tie
nen de vender sus modestas cose

chas tan pronto como la recolectan 
para atender a la satisfacción de sus 
más perentorias y apremiantes necesi
dades, arbitrar un medio o procedi
miento que pudiese impedir su explo
tación por los compradores de escasos 
miramientos y escrúpulos que, ampa
rándose en aquella necesidad o por el 
exceso de ofertas, les permite adqui
rir el fruto de su esfuerzo a precios 
inferiores a los que regulaban el mer
cado, y siendo preciso corregir tal abu
so, realizando la política social de pro
teger al desvalido y al humilde contra 
la codicia de los inhumanos fines de 
lucro de los negociantes, más atentos a 
su enriquecimiento que al dolor y a la 
miseria de la clase social más acuciada 
por la necesidad, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros y a propuesta 
del de Agricultura,

Vengo en decretar:
Artículo 1.° A partir del día siguien

te al en que se publique este Decreto 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  las Juntas 

' provinciales y comarcales de Contra
tación de trigos no admitirán ofertas 
para la venta en cantidad superior a 
200 quintales métricos.

Artículo 2.° Es condición indispen- 
sable para que la inscripción de ofer
tas produzca la venta:

a) Que se haga individualmente di
cha oferta.

b) Que se refiera a trigo recolec
tado por el oferente en tierras por él 
cultivadas; o sea, productos de rentas 
de fincas de su propiedad o pago dé 
servicios.

La contravención de lo dispuesto en 
este último apartado entrañará el de
lito de falsedad y llevará consigo la 
munidad de la adquisición y la impo
sición de una multa equivalente al 25 
por 100 del valor del trigo ofrecido.

Artículo 3.° El orden de preferen
cia para la venta será la de menor 
a mayor cantidad.

Artículo 4.° El productor o propie
tario que realice una venta de trigo 
ofrecido a las Juntas provinciales o 
comarcales no tendrá derecho a inscri
b ir una nueva oferta hasta transcurri
do un mes de aquella venta, si antes, 
por las necesidades del mercado o por 
aumento de demanda del cereal, la Jun
ta, por medio de anuncios en el “Bo
letín Oficial” de la provincia, no invi
tase a los tenedores de trigo a realizar 
nuevas ofertas.

Si para vulnerar esta disposición él 
poseedor del trigo se valiera de otra 
persona, el hecho constituirá el delito 
de falsedad; la oferta se considerará 
anulada, y como sanción administra
tiva se le impondrá la multa del 25 por 
100 del valor del trigo ofrecido.

Artículo 5.° Transcurrido el primer 
mes de ofertas, las Juntas no admiti
rán otras nuevas hasta que no se haya 
vendido pór lo menos las dos terceras 
partes del trigo inscrito, siguiéndose 
la misma norma en los meses sucesi
vos. En este caso la tercera parte del 
trigo ofrecido y no vendido tendrá pre
ferencia para su salida al mercado con 
respecto a los que después ofrecieran.

Si antes de transcurrir cualquiera de 
los meses las demandas de compra de 
trigo dejaran reducidas las ofertas a 
una tercera parte, la Junta podrá ad
mitir otras nuevas ¡hasta la termina
ción del mes siguiente.

Artículo 6.° Él denunciante de las 
infracciones a que se refiere este De
cretó, una ve? comprobadas, tendrá de
recho a percibir el 20 por 100 del im
porte total de la multa impuesta cuan
do ésta se haga efectiva.
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Dado en Madrid a cinco de Julio de 
mil novecientos treinta y cinco.

NICETO A L C A L A -ZA M O R A  V TORRES 

El Ministro de Agricultura,
N ic a s io  V e l a y o s  V e l a y o s .

La paralización del mercado de vi
nos, cada día más intensa, tiene en 
situación económica lamentable a los 
viticultores, que, habiendo recibido 
préstamos del Servicio Nacional de 
.Crédito Agrícola para remediar los 
daños producidos por la plaga del 
“mildew” , hubieron de pedir diversas 
prórrogas que se les concedieron ¡por 
Decretos de 21 de Agosto de 1934 y 
6 de Abril de 1935. Las causas que 
motivaron estas concesiones, no sólo 
no han desaparecido, sino que se han 
ido agudizando, razón por la. cual se 
hace preciso acudir nuevamente a la 
concesión de otras prórrogas extraor
dinarias, con las cuales sea posible el 
reintegro de los referidos préstamos 
en la forma que se especifica, debidos 
por los viticultores al Servicio Nario- 

mal de Crédito Agrícola.
Y a tal fin, a propuesta del Ministro 

de Agricultura y de conformidad con 
•el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se conceden a los 

viticultores de las provincias de Ali
cante, Valencia y Murcia, que recibie
ron y tienen pendientes préstamos del 
«Servicio Nacional de Crédito Agrícola, 
con motivo de los daños que hubieron 
de sufrir en sus viñedos -por la plaga 
del “mildew” , cuatro prórrogas, de un 
año cada una, a partir de 1 de Enero 
de 1936, siendo condiciones precisas 
para ello que antes de dicha fecha se 
pongan al corriente en el pago de in
tereses y satisfagan, durante el mes 
de Diciembre próximo, el 25 por 100 
de su débito.

Para obtener las otras tres prórro
gas antedichas, deberán amortizar pre
viamente, en el mes de Diciembre de 
cada año, el 25 por 100 del total del 
préstamo que obtuvieron del Servicio 
Nacional de Crédito Agrícola, como 
damnificado por la plaga de “mildew” 
y los intereses de aquel año.

Dado en Madrid a cinco de Julio de 
mil novecientos treinta y cinco,

NICETO ALCALA-ZAMQRA Y TORRES 

El Ministro de Agricultura,
N ic a s io  V e l a y o s  V e l a y o s .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

ORDEN

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el Capitán de Infantería, 
Piloto y Observador de Aeroplano, 
con destino en la Escuadra número 1 
del Az'raa de Aviación Militar don 
Agustín Sanz Sáinz, solicitando se le 
conceda una comisión del servicio, no 
indemnizable, para Venezuela, de seis 
meses de duración, con objeto de efec
tuar estudios aeronáuticos y visitar 
las Escuelas y Centros de Aviación y 
los Aeródromos de dicho país,

Esta Presidencia, teniendo en cuen
ta los fines propuestos y los informes 
favorables de la Jefatura de Aviación 
Militar y de la Dirección general de 
Aeronáutica, ha resuelto conceder al 
citado Capitán la comisión que solici
ta por el -plazo máximo de seis meses 
y sin derecho a dietas, viáticos, gra
tificaciones ni emolumento extraordi
nario alguno, pero sí a su sueldo, que 
deberá depositarse én plata por el Ar
ma de Aviación en Caracas, capital de 
la República de Venezuela, durante los 
seis meses de la comisión y debiendo 
el interesado acomodarse, por lo que 
respecta a su destino, durante su per
manencia en el extranjero* a las nece
sidades del servicio y quedando obli
gado a redactar al término de la mis
ma una Memoria con las enseñanzas 
recogidas.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y efectos, Madrid, 1.° de Julio 
de 1935.

P. D.,
GUILLERMO MORENO

Señores Ministros de Estado y de la 
Guerra y Director general de Aero
náutica.

ORDEN CIRCULAR

De conform idad con lo informado 
por la Intervención general de la Ad
ministración del Estado,

Esta Presidencia ha resuelto elevar 
a definitiva la adjudicación provisio
nal hecha por el Tribunal de subasta 
para la adquisición de “Barnices y Es
maltes” con destino a la Aviación mi
litar, en la siguiente form a:

Lotes números 1, 2 y 3, a Fabrica
ción general Española de Colores Ge
rardo Collardín, S. A., p o r- 79.350, 
80.240 y 17.640 pesetas, respectiva
mente.

Lote número 6, a D. Antonio de Ba- 
diola y Gárate, en nombre d e ja  Com

pañía Española de Pinturas Interna
cional, S. A., por 1.340 pesetas.

Lote número 11, a D. Juan Muñoz 
Mendizábal, por 1.000 pesetas.

Lote número 8, a D. Pablo Scharlau 
Singer, por 7.875 pesetas; y

Lotes números 4, 5, 7, 9, 10, 12, 13* 
14 y 15, a la Eléctrica de Cataluña, 
Sociedad anónima, por 3.050, 3.225* 
1.275, 1.170, 1.380, 850, 310, 197,50 y 
310 pesetas, respectivamente.

Los contratistas quedan obligados a 
que los obreros que empleen en la eje
cución del servicio no estén sometidos 
a condiciones inferiores a las estable
cidas en los contratos de normas de 
trabajo que rijan en su industria, de
biendo darse cumplimiento a los de
más requisitos que, de conformidad 
con lo estipulado en el pliego de con
diciones han de regir en la adjudica
ción definitiva.

Madrid, 2 de Julio de 1935.
p. D.,

GUILLERMO MORENO
Señor ...

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDENES

I l mo, Sr.: Acordada por la Junta 
de Profesores de la Escuela de Cri
minología la designación de D, Jeró
nimo Mallo Núñez para la plaza de 
Profesor auxiliar de dicha Escuela, 
que ha de tener a su cargo la suplem 
cia dé los Profesores de la misma,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
al referido Sr. Mallo Núñez para des
empeñar la citada Auxiliaría, con fia 
gratificación anual de 2.000 pesetas, 
conform e al artículo 9.°, párrafo cuai> 
to del Decreto de 26 de Febrero úl
timo, y a la Orden de este Ministerio 
de 17 de Junio próxim o pasado.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madridj 4 de Julio 
de 1935.

CANDIDO CASANUEVA 
Señor Director general de Prisiones.

Relación de títulos, méritos y servi
cíos de D. Jerónimo Mallo Núñez:

Jefe de Administración de segunda 
clase en el Cuerpo Técnico de Esta
dística.

Jefe de la Sección especial dé Esta
dística del Ministerio de Justicia.

Doctor en Derecho con nota de so
bresaliente.

Profesor-Ayudante de la Facultad 
de Derecho en la Universidad de Ma
drid.

Abogado en ejercicio de los Cole
gios de Abogados de Madrid y Barce- 
lona.

Delegado del Gobierno de E spaña  
en la Conferencia Internacional de



Gaceta de Madrid.—Núm. 187 6 Julio 1935 259

E stadística celebrada en G inebra 
en 1931.

Autor de un trabajo sobre “El Es
tudio estadístico de la c rim inalidad  
española”, y colaborador en revistas 
científicas.

Como Jefe de la Sección especia] 
de E stad ística del M in isterio , de Ju s
ticia desde 1932 reorganizó y dirige 
técnicam ente la E stad ística de la Ad
m inistración de Justicia  en lo c rim i
nal, la de los T ribunales Tutelares de 
Menores y la P en in tenc iaría  de la D i
rección general de P ris iones; hab ién 
dose publicado bajo su d irección  los 
volúmenes correspondien tes a dichos 
servicios hasta el año 1934.

■ lim o. S r .: A cordada por la Jun ta  
de Profesores de la Escuela de Cri
minología la designación de D. Aure
lio Garzón y Carm ona p ara  la plaza 
de P rofesor aux ilia r de d icha Escue
la, que ha de tener a su cargo a más 
de las funciones prop ias la enseñan
za de A gricultura y N ociones de In 
dustria,

Este M inisterio ha resuelto nom brar 
al referido  Sr. Garzón y Carm ona 
para desem peñar la citada A uxiliaría, 
con la gratificación anual dje 2.000 
pesetas (dos mil pesetas), como tal 
P rofesor auxiliar, más la de 750 pe
setas anuales como E ncargado de 
curso, conform e al artículo  9.°, pá
rrafo cuarto , del Decreto de 26 de 
Febrero últim o, y a la O rden de este 
M inisterio de 17 de Junio  próxim o 
pasado.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. M adrids 4 de Julio 
de 1935.

CANDIDO CASANUEVA 

Señor D irec to r general de P risiones.

Relación de títulos, m éritos y  servi
cios de D. Aurelio Garzón y  Carmona :

Jefe de A dm inistración de p rim era  
clase del Cuerpo T écnicoadm inistra- 
tivo del M inisterio de Justicia.

Doctor en Ciencias físicas con nota 
de sobresaliente.

L icenciado en É erecho.
L icenciado en Ciencias exactas.
P rofesor auxiliar num erario  y Se

cretario de la Escuela industria l de 
Madrid. 1

Ex E ncargado de cursos prácticos 
en la F acultad  dé Ciencias de la U ni
versidad Central.

Vocal de T ribunales de oposiciones 
a Cátedras y A uxiliarías de la F acul
tad de Ciencias y de T ribunales a p la
zas de Oficiales del Cuerpo Técnico- 
adm inistrativo del M inisterio de Jus
ticia.

Ex Secretario  segundo de la  Sec
ción de Ciencias exactas, físicas y 
naturales del Ateneo dé M adrid.

Autor de una P onencia sobre “Dife
rencias de ejecución de la pena y de 
las m edidas de seguridad privativas 
de lib e rtad ”, propuesta al XL Congre
so* Penal y P en itenciario  In ternac io 
nal de Berlín, 1935; y traducto r de

la obra de W etham , “Teoría de la 
e lectricidad  experim ental”.

I lmo. Sr.; Acordada por la Jun ta  de 
Profesores de la Escuela de C rim ino
logía la designación de D. Vicente Ro* 
driguez F e rre r  para  la plaza de P ro 
fesor A uxiliar de d icha Escuela que 
ha de tener a su cargo, a más de las 
funciones propias, la enseñanza de 
A ntropom etría y Dactiloscopia,

Este M inisterio ha resuelto nom brar 
al referido  Sr. Rodríguez F erre r para 
desem peñar la citada A uxiliaría, con 
la gratificación anual de - 2.Ü0Ü pese
tas como tal P rofesor Auxiliar, más la 
de 75Ü pesetas anuales como encarga
do de curso, conform e al articulo 9.°, 
p árrafo  cuarto, del Decreto de 26 de 
Febrero  últim o y a la Orden de este 
M inisterio de 17 de Junio próxim o 
pasado.

Lo digó a V. I. para su conocim ien
to y efectos. M adrid, 4 de Julio de 
1935.

. CANDIDO CASANUEVA 

Señor D irector general de Prisiones.

Relación de títulos, m éritos y servicios
de D. Vicente Rodríguez Ferrer.

Inspector central de Prisiones.
Ex P rofesor A uxiliar de ía Escuela 

de Criminología, en la que desem pe
ñó las enseñanzas de Identificación.

A ntropóm etra-Fotógrafo.
Ex Agregado al Registro Central de 

Reseñas A ntropom étricas y Dactiloscó
picas, con el fin de organizar y regu
la r  ese servicio.

Ex In spec to r p rov incial y regional 
de Prisiones.

Vocal de las Comisiones (1928 y 
1930) encargadas de redacta r un  p ro 
yecto de Reglamento de los Servicios 
P enitenciarios.

Ex Profesor del Institu to  de Estu
dios penales, dependiente de la Uni
versidad de Valencia.

Autor de las obras, siguientes;
“Manual de Identificación Ju d ic ia l” 

(Madrid, 1914).
“Contribución al estudio del Indi- 

be de braza en los delincuentes” (Ma
drid , 1915).

“Vademécum del funcionario  de P r i 
siones” (Avila, 1917).

“La identificación personal por m e
dio de las im presiones palm ares” (Avi
la, 1917).

“Él Instituto N acional de Identifi
cación” (Alcalá de Henares, 1930).

“Memorias del P atronato  de Reclu
sos y L ibertos de V alencia” (1928- 
1933).

Colaboración en revistas profesiona
les y técnicas.

Pensionado por la Ju n ta  p ara  Am
pliación de Estudios, para  realizar, en 
F rancia y Suiza, los de identificación 
y dactiloscopia.

, , :---O O fr—    '

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN
E xcm o. S r .: De acuerdo con lo p ro 

puesto por el Consejo D irector de las 
Asambleas de las O rdenes M ilitares de 
San F ernando  y San H erm enegildo, he 
resuelto conceder la pensión anual de 
2.500 pesetas en la Gran Cruz de la  
últim a Orden citada al T eniente Ge
neral, en situación de segunda rese r
va, D. Jorge F ernández de H eredia y 
Adalid, con la an tigüedad  de 19 de 
Febrero  de 1932, debiendo p erc ib irla  
a p a r tir  de 1.° del mes siguiente p o r 
la D irección general de la D euda y 
Clases pasivas, po r tener su residencia  
en M adrid, con arreglo a lo que de
term ina la Ley de 21 de O ctubre de 
1931 (C. L. núm ero 787).

Lo com unico a V. E. para  su cono
cim iento y efectos. M adrid, 3 de Ju 
lio de 1935.

GIL ROBLES

Señores General de la p rim era  D iw- 
sión orgánica, P residen te del Conse
jo D irector de las Asambleas de las 
O rdenes M ilitares de San F ernando  
y San H erm enegildo y D irector ge
neral de la Deuda y Clases pasivas.

ORDEN CIRCULAR

Excm o. S r.: He resuelto que p o r la 
Jefa tu ra de T ranspo rtes M ilitares de 
Cádiz se celebre, por el p roced im ien 
to de subasta, la contra tación  del ser
vicio de acarreos in te rio res de d icha 
plaza, p o r el tiem po de un año, de
b iendo de efectuarse con sujeción a 
los pliegos de condiciones form ulados 
por la m ism a, que han sido aprobados 
y que a continuación se publican, y 
teniéndose en cuenta, para  su celebra
ción, las p resc ripciones de la vigente 
ley de A dm inistración  y C ontabilidad 
de la H acienda pública y del Regla
m ento de C ontratación del Ramo de 
Guerra.

Lo digo a V. E. pa ra  su conocim ien
to y  efectos. M adrid, 28 de Junio  
de 1935.

GIL ROBLES 
Señor ... ,

Pliego de condiciones técnicas q u é  
se form a en virtud, de lo dispuesto  
en el artículo  20 del Reglamento de  
Contratación adm inistrativa  del R a 
m o de Guerra, aprobado por Orden  
circular de 10 de Enero de 1931 
(“Colección Legislativa” n ú m . 14), 
para la contratación por el sistem a  
de subasta del servicio de acarreos 
in teriores y  barcajes de la plaza de 
Cádiz, en virtud  de lo dispuesto en  
Orden com unicada del M inisterio de
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la Guerra, “ Ordenación de Pagos y
Contabilidad” , fecha 27 de Enero
último:

1.° El servicio que ha de contratarse es el de los acarreos interiores de material de guerra que esta Jefatura de Transportes no puede realizar con los elementos militares que pueda tener a su disposición.2.® La duración del contrato será de un año y tres meses más, si así conviniera al Estado, a contar desde el día en que se le notifique al contratista la aprobación definitiva de la adjudicación del servicio.
3.° Los acarreos habrán de verificarse de almacén a almacén, y los marítimos, de muelle a muelle, siendo de cuenta del contratista todos ios gastos que ocasione la recepción y entrega del material transportado, así como desde los puntos en que estén apareados y que hayan de aparcarse o entregarse, bien sea en estaciones de ferrocarril o al costado de los barcos.

. 4.° El contratista verificará dentro del día los acarreos que se ordene y se le avisen con tres horas de anticipación, a cuyo objeto tendrá siempre a disposición de esta Jefatura de Transportes un camión, camioneta o carro, con los conductores, caballería y útiles precisos, incluso toldos o encerados para los días lluviosos. Si dentro del día no terminase el Servicio ordenado lo continuará en el día o días sucesivos, con preferencia a cualquier otro servicio, hasta dejar aquél terminado.
5.° Los acarreos que requiera cualquier transporte urgente y muy urgente deberá verificarlos seguidamente que reciba el aviso, y sin interrupción hasta terminarlo en días y horas hábiles. Si en algún caso no pudiera terminarse en días y horas hábiles, lo verificará en días y horas extraordinarias que fueran necesarias para la más rápida ejecución del servicio, abonándose en este caso el recargo acordado por los organismos oficiales correspondientes.6.® Diariamente, y a la hora que se le designe, será obligación del contratista presentarse en la Jefatura de Transportes para recibir las órdenes referentes al servicio, recoger las declaraciones y guías para hacer las expediciones y entregar tan pronto éstas estén hechas la documentación que recoja en las estaciones o casas consignatarias, siendo de cuenta del contratista los derechos de almacenajes o paralización d^l material por demora imputables al contratista que no estén debidamente justificadas.7.° Queda obligado el contratista a presentarse con el número de hombres y elementos de transportes que el Jefe del servicio le ordene, y a las horas que se le señale, lo mismo de día o de noche o día feriado, para verificar servicios urgentes o muy urgentes, quedando obligado a sustituir en el plazo que se le señale por otros en mejores condiciones aquellos elementos de transportes que a juicio del Jefe -del servicio no reunieran las debidas condiciones, y de no verificarlo dispondrá el Jefe la ejecución del servicio no cumplimentado, siendo por cuenta del contratista el pago de los gastos que se originen, cualquie

ra que sea el precio a que se hubiera verificado.8.° Se le facilitará al contratista, sin remuneración alguna, los aparatos o artefactos especiales pertenecientes al Hamo ae Guerra, y éste no los necesite para su servicio, si la naturaleza del material a transportar exigiese el uso de aquéllos, debiendo el contratista devolverlos en el mismo estado en que los recibió, siendo de su cuenta el pago del importe de la recomposición necesaria.9.° El contratista examinará detenidamente antes de hacerse cargo de cualquiera expedición, fijándose en el número de bultos, peso, embalajes y precintos para ver si están conformes con las declaraciones, y caso de que notasen indicios o cualquiera otra anormalidad, lo pondrá en conocimiento de la Jefatura de este servicio, suspendiéndose la operación hasta que disponga lo procedente.De todas las faltas o desperfectos que sé noten en la ejecución de los acarreos será responsable el contratista, abonando el. importe por la valoración que efectúe el establecimiento de donde procedan los efectos, sin perjuicio de la responsabilidad que pueaa alcanzarle por existir indicios de culpabilidad.10. Guando tenga que acarrear pólvoras, armas, municiones y demás material que sea necesario tomar precauciones, adoptará las que se le ordenen, lo mismo en el trayecto que en la carga y descarga. El acarreo de este m aterial se transportará en cada vehículo en la can ó;.cu. y peso que para mayor seguridaü estime conveniente el Jefe del Servicio, sin que el contratista tenga derecho a reclamación alguna si no se completase la carga máxima que pueda llevar el carruaje.11. Si por la naturaleza del servicio se estimare conveniente que un funcionario de la Jefatura de Transportes acompañase al contratista o sus empleados desde la recepción del material hasta la entrega en estación, barco o establecimiento que corresponda, el contratista acatará las órdenes del representante de dicha Jefatura.12. En los casos de estadías, detenciones involuntarias y fuerza mayor que no entrañen responsabilidad O incumplimiento, de lo estipulado pjpr el contratista, se'abonará a éste ¡por día el 50 por 100 del importe del servicio a realizar y por fracción de día se abonará el 25 por 100 de dicho importe, y en los casos fortuitos de s iniestro o quedarse el material, por convniencias del .servicio, en un establecimiento intermedio, será abonable proporcionalmente hasta el punto dónde se verifique, aumentándose también equitativamente y en forma proporcional el pago sí fuese mayor la ruta en el caso de que ésta sufriera alguna variación, según orden expresa»13. La entrega de las mercancías no se considerará debidamente realizada ni producirá efectos legales de ningún género a favor del contratista mientras no conste el recibo del consignatario sin protesta o reclamaciones cuando sea de efectos retirados de las estaciones, vapores o dé otros establecimientos de la plaza, o bien la conformidad de las casas consignata-

rias o empresas ferroviarias en las guías correspondientes. Para las remesas marítimas o por ferrocarril, y caso de haber protestas o reclamaciones, hasta que se justifique la .irresponsabilidad del contratista, tanto por lo que se refiere a faltas y deterioros corno lo relativo a la entrega en el plazo señalado para verificar el transporte.14. Los gastos de embarque y desembarque de material en Vapores o impuestos de muellaje en el puerto, serán por cuenta del Servicio de transporte, así como los de guarderías y alquiler de encerados.15. A los efectos de fianza por esta contratación se calcula que el importe del servicio, en el plazo de un año, se* rán unas 24.000 pesetas.
Primer trayecto.

Desde la estación de ferrocarril a los muelles del puerto:Harinas, cereales y mercancías en sacos, 0,85 pesetas quintal métrico.Maquinaria y material ordinario, 1,20 pesetas quintal métrico.Espoletas, cartuchos y granadas car-, gadas, 1,30 pesetas quintal métrico.Pólvoras y explosivos, 1,60 pesetas quintal métrico.Gañón de campaña y montaña con cureñas, 16 pesetas c/u.Armón de 7 1/2 y 9 c/m., 8,50 ¡pese* tas e/u.Carro de grupo, batería y municiones, 12,50 pesetas c/u.Cocina rodada de campaña con su ávantrén, carro de víveres* raciones y Parque, 16,50 pesetas c/u.Automóviles y autocamiones, 28 pe** setas c/u.Muebles, 2,30 pesetas quintal.Cajas de material Aviación voluminosas, según las medidas siguientes:Caja de 8,00 por 1,40 por 0*90 omedidas análogas, 95 pesetas.Caja de 7,80 por 1,60 por 2,80 omedidas análogas, 85 pesetas.Caja de 5,30 por 4,90 por 0,65 omedidas análogas, 70 pesetas.Caja de 3,20 por 1,00 por 0,55 omedidas análogas, 63 pesetas.Caja de 2,00 por 1,40 por 1,20 omedidas análogas, 59 pesetas.Caja 'de 5,30 por 4,90 por 0,65 omedidas análogas, 70 pesetas.Caja de 3,20 por 1,00 por 0,55 ómedidas análogas, 63 pesetas.Caja de 2,00 por 1,40 por 1,20 omedidas análogas, 59 pesetas.Caja de 1,75 por 0,95 por 0,65 omedidas análogas, 46,50 pesetas. ;Cajas con motores de más de 500 kilos, 30 pesetas.Cuando el peso la cantidad a , transportar no llegue a una tonelada se abonará por bulto en la siguiente forma:Bultos cón peso inferior á 50 kilos, dos pesetas.Bultos con peso superior a 50 kilos, 2,75 pesetas.
Segundo trayecto.

Desde k  estación de ferrocarril ó muelles del puerto a los diferentes es4 tabiecimientos militares de la plaza y entre éstos entre si:Harina y cereales en sacos, una seta*
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Maquinaria y material ordinario en 
bultos, 1,40 pesetas.

Espoletas, cartuchos y granadas car
gadas, 1,45 pesetas.

Pólvoras y explosivos, dos pesetas, 
Cañón de campaña y montaña con 

cureñas, 22 pesetas.
Armón de 7 1/2 y 9 c/m ., 9,50 pe

setas.
Carro de grupo, batería y mffiíoiu- 

nes, 15,50 pesetas.
Cocina rodada de campaña, carro de 

víveres y bagajes, raciones y Parque, 
21 pesetas.

Automóviles y autocamiones, 29 pe
setas.
. Muebles, 2,70 pesetas.

Jaulas para embarque de ganado,
10 pesetas.
p ian do el peso de la cantidad a 

transportar no. llegue a una tonelada 
se abonará por bultos en la siguiente 
forma:

Bultos con peso inferior a 50 kilos, 
2,80 pesetas.

Bultos con peso superior a 50 kilos, 
.3,25 pesetas.

Tercer trayecto.

Desde la estación de ferrocarril o 
muelles del puerto a la fábrica de 
construcciones aeronáuticas:

Quintal métrico de material ordina
rio, 2,45 pesetas.

Quintal métrico dé material de Arti
llería o Aviación, 2,70 pésetas.

Cajas de material de Aviación con 
las dimensiones señaladas en el pri
mer trayecto, un 50 por 100 más que 
los precios indicados en el mismo.
, Cajas con motores de más de 500 ki
los de peso, 45 pesetas.

Cajas don peso inferior a 100 kilos 
y de volumen, 25 pesetas.

Para este trayecto, dada su distancia, 
se cobrará como mínimum el peso de 
media tonelada.

Cuarto trayecto.
Desde la estación de ferrocarril o 

muelles del puerto al Polígono dé Tiro 
m  Torregorda:

Quintal métrico de material ordina
riô  cuatro pesetas.

Espoletas, cebos» estopines, cartu
chos, granadas cargada*! y detonado
res, 4,75 pesetas,

Pólvoras y explosivos» seis ¡pesetás*
■, Cañón de campañá y montaña con 
cureñas, 59 pesetas.

Armón de 7 1/2 y 9 c/m ., 35 pesetas, 
En este trayecto, dada su distancia, 

se cobrará como minimuin el peso de 
una tonelada.

Quinto trayecto.
Desde la estación de ferrocarril o 

muelles del puerto, Parqué dé Artüle- 
ria al Polígono de Campo Sotot 

Quintal métrico de pólvora ó d&ttu- 
cheria cargada» 8,90 pesetas.

En este trayecto» dada su distancia, 
se cobrará como mínimum el pelo de 
una tonelada.!

Sexto trayecto.
á Barcajes desde los muelles al costa
do de cualquier vapor en bahía:

Quintal métrico de material explo
sivo, 2,25 pesetas.

Para casos no expresados anterior
mente el pago se ajustará en analogía 
y relación con lo expuesto.

Para decidir las ventajas de las pro
posiciones que se presenten se hará el 
cómputo por el total servicio, que se 
considera como único precio límite 
medio, y no por el de las partidas par
ciales, siempre que en su total importe 
resulte beneficioso para el Estado, pu- 
dien-do, por lo tanto, exceder en algu
nos de los precios que sirven de pre
cio regulador.

Pliego de condiciones legales que ha de
regir en la subasta para intentar la
contratación del servicio de trans
portes militares de Cádiz.

1*° Las proposiciones se extende
rán eñ papel de la clase sexta (cuatro 
pesetas cincuenta céntimos), o reinte
grado con pólizas equivalentes, con
forme dispone el artículo 27 del apar
tado quinto de la vigente ley del Tim
bre de 1.® de Abril de 1932, y apare
cerán sin enmienda ni raspadura, a 
menos que se salven con nueva firma, 
y Se sujetarán al modelo publicado en 
el anuncio.

2.° Los autores de las proposicio
nes o sus representantes que concu
rran al acto deberán acompañar su 
Cédula o pasaporte de extranjería y ei 
último recibo o altg de la contribu
ción industrial que corresponda sa
tisfacer según el concepto en que los 
lidiadores comparezcan* y caso de es
tar exceptuado de la contribución in
dustrial, con arreglo a la ley de Uti
lidades, se justificará a este extremo. 
No será necesario el recibo o alta de 
la contribución industrial cuando los 
proponentes residan en las provincias 
Vascongadas y Navarra, y bastará que 
acrediten su condición industrial, se
gún lo dispuesto en los preceptos que 
regulen el concierto económ ico con 
dichas provincias. Dero si el servicio 
hubiera de realizarse en territorio no 
aforado o común» al ser adjudicado a 
sujeto contribuyente de régimen dis
tinto deberá el adjudicatario matricu
larse conforme ai Reglamento aplica
ble en el lugar del servicio. Los apo
derados o representantes deberán tam
bién exhibir el poder notarial otor
gado a su favor.

También acompañarán los licitado- 1 
res el boletín, recibo o autorización 
qúé justifique el ingreso de la cuota 
obligatoria del Retiro obrero corres
pondiente al mes anterior, según dis
pone la Orden de 30 dé Julio de 1921 
(Cv número 312), y ias Empresas o 
Sociedades* una certificación expedida 
por su Director o Gerente que acredi
te no formar parte de la misma nin- 
guná dé las personas comprendidas en 
los artículos 1* y 2.° del Decreto de 12 de Octubre de 1923 (C. L. núme
ro 454) y Decreto de 24 de Diciembre 
d i 1923 número 284).

Todbl lus documentos presentados 
por los licita dores en el acto de la su
basta* Si éstán expedidos en el extran
jero y en idioma distinto del español, 
deberán estar traducidos "por la Inter
pretación de lenguas del Ministerio de 
Estado y estarán además legalizados y 
visadas sus firmas por dicho Miníate* 
rio. Asimismo estarán reintegrados: 
conforme a la ley dél Timbre, excep

tuándose ios pasaportes de extranje
ría,

3.° No serán admitidas las propo
siciones que no reúnan los requisitos 
exigidos en los pliegos de condicio
nes, haciéndose constar en ellas que el 
proponente está conforme con cuanto 
en los mismos se estipula. Tampoco se 
admitirán las que no se ajusten al mo
delo publicado én los anuncios.

4.° Para tomar parte en la subas
ta es condición indispensable que los 
licitadores acompañen a sus respecti
vas proposiciones las cartas de pago 
que justifiquen haber impuesto en la 
Caja general de Depósitos o en sus Su
cursales la suma equivalente al 5 por 
100 del importe de sus ofertas, calcu
lado sobre el precio límite si es co 
nocido, y en otro caso, por el de la 
oferta, siempre que éste se halle den*- 
tro de los corrientes del mercado.

La citada garantía podrá consig
narse en metálico o en títulos de la 
Deuda pública, que se valorarán al 
preció medio de cotización en Bolsa 
últimamente publicado, a no ser que 
esté prevenido se admitan por su va
lor nominal. El Secretario del Tribu
nal comprobará el precio medio con 
la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Este depósito se constituirá hacien
do constar expresamente en el res
guardo que tal depósito se ha efectua
do para acudir a la subasta de que se 
trata. <

5.-° La expresadá fianza no servirá 
más que para la proposición a la cual 
vaya unida, aunque el licitador a cuyo 
favor estuviese extendido el talón del 
depósito presente distintas proposicio
nes.

6.° No se admitirán para tomar- 
parte en la subasta ni para garanti
zar el servicio las cartas de pago que 
se refieran a imposiciones hechas pa
ra afianzar otros servicios, por más 
que sea notoria la terminación satis
factoria de los mismos, si no se jus
tificase este extremo por medio de la 
correspondiente certificación; hacién
dose en este caso la transferencia de 
la garantía para responder al nuevo 
contrato.

7.° El precio que se consigne en 
las proposiciones se expresará en le
tra, por pesetas y céntimos de dicha 
unidad monetaria, no admitiéndose 
más fracción que la del céntim o; en 
la inteligencia que si se consignasen 
más cifras de decimales no serán 
apreciadas, quedando a favor del Es
tado las fracciones que no lleguen a 
un céntimo.

8>° La subasta se verificará, preci
samente en día laborable, en la pla
za, local y hora que se fije en los 
anuncios, constituyéndose el Tribunal 
reglamentario que determina el ar
tículo 40 del Reglamento de Contra
tación administrativa en el Ramo dé 
Guerra, dando principio el acto con 
la lectura del anuncio y pliego de 
condiciones.

9.° Terminada la lectura dé estOfc 
documentos, el Presidente declarará 
abierta la licitación por un plazo de 
media hora, y advertirá a los concu
rrentes que durante él pueden pedir 
las explicaciones que estimen necesa
rias sobre lks condiciones de la su
basta; $n la inteligencia de que, pasa
do el plazo y abierto el pliego^ no se 
dará explicación alguna.
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Durante el expresado plazo de me
dia hora, los licitadores entregarán al 
Presidente, bajo sobre cerrado, los 
pliegos que tengan sus proposiciones, 
y en el reverso del citado sobre de
berá hallarse e s c r i t o  lo siguiente: 
“ Proposición para optar a la subasta 
de y. a continuación el objeto de 
la misma.

El Presidente lo recibirá, señalan
do cada pliego con el número que le 
corresponda por el orden de presen
tación, y los dejará sobre la mesa, a 
la vista del público.

Una vez presentados al Presidente 
los pliegos, no podrán retirarse por 
motivo alguno.

10. Cinco minutos antes de expi
rar el plazo de media hora se anun
ciará en alta voz sólo ese tiempo que
da para terminar el plazo de admi
sión de pliegos, y al expirar la me
dia hora, el Presidente lo declarará 
terminado.

Inmediatamente el Presidente abri
rá el primer pliego presentado, y se 
dará lectura por el Secretario, en alta 
voz, a la proposición en él contenida, 
y sucesivamente se abrirán y leerán 
los demás por el orden de numera
ción que les haya dado al presen
tarlos.

11. Una vez terminada la lectura 
de las proposiciones presentadas se 
formará por el Secretario del Tribu
nal de subasta un estado comparati
vo de las mismas, que firmará dicho 
Secretario y el Interventor, estampan
do el Presidente el visto bueno.

Si de éste estado resultasen dos o 
más proposiciones iguales, el Presi
dente del Tribunal de subasta invi
tará a una licitación por pujas a la 
llana, durante el término de quince 
minutos, a los autores de aquellas pro
posiciones, y si terminado dicho pla
zo subsiste la igualdad, se decidirá 
por medio de sorteo la adjudicación 
del servicio.

12. Una vez cerrada la licitación, 
el Presidente declarará aceptada, a 
reserva de la aprobación superior, la 
proposición más ventajosa, haciendo 
a su favor la adjudicación del rema
te, la cual tendrá siempre el carácter 
de provisional, dándose con ello por 
terminado el acto y procediéndose 
seguidamente a extender acta notarial 
dé lo ocurrido, que autorizarán todos 
los individuos del Tribunal y firma
rá el rematante o su apoderado.

13. Las cartas de pagos de depósito 
correspondientes a las proposiciones 
que no fuesen aceptadas ni fuesen ob
jeto de protesta se devolverán, después 
de terminado el acto de la subasta, a 
los interesados, los que firmarán el re
tiré de las mismas al pie de sus respec
tivas ofertas, quedando éstas unidas al 
expediente de subasta. Igualmente se 
devolverán los demás documentos que 
acompañen a sus proposiciones.

14. La garantía provisional se per
derá, quedando su importe a beneficio 
del Tesoro, cuando el autor de las pro
posiciones que resulten más beneficio
sas deje de suscribir el acta de subasta 
aceptando su compromiso.

15. El declarar aceptada su propo
sición se entiende que en la aceptación 
va envuelta la responsabilidad del re
matante hasta que sea aprobada por el 
Ministerio de la Guerra, sin cuyo re
quisito no empezará a causar efecto, a

menos que la urgencia del servicio exi
ja se ejecute desde luego.

16. Una vez recaída la adjudicación 
provisional, sí la urgencia del servicio 
exigiera que se ejecutase desde luego, 
el contratista tendrá derecho a hacerlo 
así.

Si después el contratista favorecido 
con la adjudicación provisional no ob
tuviera la definitiva, sólo tendrá dere
cho a que se liquide y abone al precio 
de su proposición la parte del servicio 
prestado, sin derecho a indemnización 
alguna.

Si la subasta fuese anulada, será po
testativo para el adjudicatario provi
sional continuar o no, de acuerdo con 
el Ramo de Guerra, la prestación del 
servicio por el tiempo indispensable 
para asegurar el mismo.

17. Aprobado el remate por quien 
corresponda, el adjudicatario tendrá la 
obligación de constituir, a disposición 
del Presidente del Tribunal, un depó
sito definitivo del 10 por 100 del impor
te de su adjudicación, constituyéndose 
este depósito en la misma forma que 
para el provisional preceptúa la con
dición 4.a del Reglamento de Contráta- 
ción administrativa en el Ramo de Gue
rra.

Este depósito definitivo se impondrá 
dentro del plazo máximo de quince 
días, contado desde que se notifique di
cha aprobación al contratista, y servi
rá para garantir el cumplimiento del 

1 contrato, haciéndose constar así expre
samente en el documento acreditativo 
de la constitución del depósito, tenien
do presente, cuando corresponda, lo de
terminado en el 'artículo 9.° del citado 
Reglamento.

Cuando al contratista se le entreguen 
efectos de la propiedad del Estado pa
ra ejecutar el servicio, deberá afianzar
los por todo su valor, püdiendo admi
tirse a este efecto la fianza personal 
bastante a juicio del Ramo de Guerra.

18. El contratista tendrá obligación 
dé formalizar escritíira con arreglo al 
artículo 54 del Reglamento de Contabi
lidad administrativa, en duplicado 
ejemplar, en el despacho del Presidente 
del Tribunal, y de entregar al Presi
dente del Tribunal de subasta, para el. 
curso a su destino, de una primera co
pia y cuatro ejemplares, con arreglo al 
artículo 55 del mismo Reglamento.

En el mismo acto del otorgamiento 
de la escritura se devolverán al con
tratista los resguardos del depósito de
finitivo.

19. El contratista queda obligado a 
presentar en la Oficina liquidadora de 
Derechos reales la escritura o conve
nio que otorgue, siendo de su cuenta el 
abono de impuestos que proceda y de
más gastos que como consecuencia pu
dieran originarse.

20. Serán de cuenta del adjudicata
rio todos los gastos que ocasionen los 
anuncios y el. otorgamiento de la escri
tura, en la forma y número de ejempla
res que determina el artículo 55 del Re
glamento de contratación y acta de la 
subasta, exigiéndose al rematante la 
presentación de los recibos que acredi
ten haber satisfecho los derechos de in
serción de los anuncios.

Los rematantes de la segunda subasta 
no están obligados al pago de los anun
cios de la primera.

21. También serán de cuenta del con
tratista todos los gastos de transpor

tes, acarreos y derechos o arbitrios que 
pudiera tener la mercancía, puesto que 
el precio por que haga su oferta se en
tenderá que es colocada aquélla al pie 
de los almacenes del establecimiento a 
que se destine.

Esto no obstante, si el Ramo de 
Guerra tuviera medios de transporte 
propios se los facilitará al contratista 
siempre que los necesite para su ser
vicio, prestándole además todo el apo
yo que su carácter oficial le permita, 
siendo de cuenta de aquél el pago de 
todos los gastos que dicho auxilio 
irrogase.

22. No accederá a satisfacer in
demnización alguna, intereses de de
mora ni a pagar mayor precio que el 
estipulado, por la creación de nuevo 
impuesto, portazgo, derechos de faro 
y puertos, practicajes, carestía de los 
mercados o subida de tarifas de fe
rrocarriles, como asimismo tampoco 
el Estado intentará mermar la retri
bución convenida porque supriman o 
distribuyan los citados impuestos ta
rifas existentes al contratarse el com
promiso.

23. El contratista queda obligado 
a satisfacer el impuesto del Timbre, 
el de Pagos del Estado y todos los de
más, y los arbitrios provinciales o mu
nicipales que se hallen establecidos o 
se establezcan en el período de dura
ción del contrato y sean inherentes 
al mismo.

24. El pago se hará, dentro de los 
créditos disponibles, por la Pagaduría 
del Servicio de Transportes Militares, 
con cargo a los créditos de los capí
tulos y artículos que para esta aten
ción figuren en el presupuesto vigen
te, debiendo acreditar precisamente el 
contratista que ha satisfecho la contri
bución industrial que le corresponda, 
las cuotas del Retiro obrero y los gas
tos, impuestos o arbitrios, verificán
dose al pie de Caja, hasta 500 pesetas 
inclusive los superiores, por libramien
tos expedidos al contratista.

25. Si el contratista o su represen
tante, dado a conocer al Jefe del Cen
tro o establecimiento receptor, se au
sentara sin previo aviso ni autoriza
ción de la plaza donde se verifique el 
servicio, las órdenes relativas al mis
mo que fuera necesario comunicarle 
se considerarán como si las hubiere 
recibido, y de no cumplimentarlas, se 
procederá a efectuar dicho servicio, 
en la forma que más convenga, a cos
ta y riesgo del citado contratista.

26. El contratista queda obligado 
al cumplimiento de los preceptos del 
Reglamento de la ley de Accidentes 
del trabajo, aprobado por. Decreto de 
31 de Enero último, y publicado en 
las Ga c e t a s  números 33 y 3<8 del co
rriente año, y de acuerdo con la ter
cera inscripción adicional del imismo; 
también a lo dispuesto en el título III 
del Código de Trabajo, aprobado por 
Decreto de 23 de Agosto de 1926, siem
pre que no se oponga al contenido del 
Reglamento citado.

2 7. Te rmin ado el con trato comple
ta y fielmente por parte de los contra
tistas, el Presidente del Tribunal, a 
cuya disposición está la fianza, acor
dará su devolución, si bien exigién
dole previamente que acredite haber 
satisfecho todos los gastos a que se 
refiere la condición 24 de este pliego, 
y que se ha dado cumplimiento a las
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disposiciones reguladoras del impües- 
5 to de Derechos reales.
5 28. Guando el rematante no cum

pliese las condiciones que debe llenar 
para la celebración del contrato, se 

" anulará el remate a su costa.
Los efectos de esta declaración 

" s e r á n :
l.° La pérdida de la garantía o de- 

 ̂ pósito de la subasta, que desde luego 
';  se adjudicará al Estado como indem- 

nización del perjuicio ocasionado por 
;  la demora del servicio.
J  2.° La celebración de un nuevo re- 
v mate bajo las mismas condiciones, pa
ngando el primer rematante la diferen- 
‘ cia del primero al segundo, •

'J  \ 3.° No presentándose proposición 
admisible en el nuevo, la Administra- 

; ción ejecutará el servicio por su cuen- 
;.;ta o por contratación directa, respon- 

di en do el rematante del mayor gasto 
' qué ocasione con respecto a su pro

posición,
Las responsabilidades a que se con

traen Jos dos párrafos se exigirán en 
j  la forma qué establece la condición 
"siguiente.

rF 29, En todos los casos de incum- 
Jpliimiento, el contratista será requeri- 
J  doval abono que proceda, y de no ve- 
Jrificarlo en el plazo que se J ije, si la 
Jfianza prestada o los pagos que estu- 

vieran pendientes de satisfacerle no 
Jse consideraran suficientes, se expe- 
^dirá certificado del débito por el Co- 
7.misario Interventor del Tribunal de 
^'subasta, con expresión del capítulo, 
.“artículo y sección del presupuesto a 

Jque afecta.
Este certificado será cursado por el 

í Presidente del Tribunal de subasta al 
^Delegado de Hacienda de la provin
c i a  donde tenga su residencia el con
tratista, para que, con arreglo a lo que 
Restablece el artículo til de la ley de 
-^Contabilidad y Administración de la 
?$Hacienda pública, se proceda a la eje
c u c ió n  y venta de los bienes que sean 

precisos en la forma establecida para 
J a  recaudación de tributos, rentas y 
- créditos de la Hacienda pública, ingre
sando el importe del débito, una vez 

-.¡hecho efectivo, con aplicación al ca- 
jspítulo, artículo, sección y presupuesto 
mn  que resulta el descubierto, y cur- 
Asando el Delegado de Hacienda a la 
® Autoridad que le remitió el certificado 
-la carta de pagó que justifique el res- 
v tabiecimiento del crédito en el servi
c i o  de referencia.

30, Las disposiciones gubernativas 
Fque en estos contratos se adopten por 
Ja Administración tendrán carácter 
• 'ejecutivo, quedando a salvo el derecho 
■•del contratista para dirigir sus recia- 
°maciones por la vía contenciosoadmi- 
nistrativa.

Las cuestiones á que estos contratos 
i den origen ¡que no se puedan resolver 
; por las disposiciones especiales sobre 

Contratación administrativa, se resol* 
¡verán por las reglas del derecho co
mún.
 ̂ 31. Estos contratos no pueden so- 

. jneterse a juicio arbitral, y cuantas du
ndas se susciten sobre su inteligencia, 
Jescisión y efectos se resolverán en la 
forma que determina la condición an- 

Jerior.
32. En caso de muerte o quiebra 

del contratista, quedará rescindido y 
i,terminado el contrato, a no ser que los

herederos o síndicos de la quiebra se 
ofrezcan a llevarla a cabo bajo las 
condiciones estipuladas en el mismo.

El Ramo de Guerra entonces queda
rá en libertad de admitir o desechar 
el ofrecimiento, según convenga, sin 
que en este último caso tengan aqué
llos derechos a indemnización, sino 
únicamente a que se haga lá liquida
ción de los devengos del contratista.

33. Por el Ramo de Guerra podrá 
ser rescindido el contrato si se supri
miese el servicio a que éste se refie
ra o dejara de consignarse en presu
puesto el crédito necesario para el 
mismo, y que igualmente será causa 
de rescisión el establecimiento de un 
monopolio sobre los efectos o material 
objeto del contrato.

34. Todo cuanto no aparezca con
signado o previsto especialmente en el 
pliego de condiciones legales se regi
rá por los conceptos de este Reglamen
to, y, en su defecto, por las reglas del 
derecho común.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha acor
dado conceder el retiro para ios pun
tos que se expresan en la siguiente re
lación a los Brigadas e" individuos de 
tropa del Instituto de Carabineros 
comprendidos en la misma, que co- 
mienza con D. Manuel Martínez Villar 
y termina con José Rey López, por 
cumplir la edad reglamentaria que se
ñalan los Decretos de 5 de Octubre de 
1934 (G a c e ta  d e  M a d r i d  número 280) 
y 19 de Junio de 1927 (C. L. núme
ro 224), respectivamente; disponien
do que por fin del presente mes sean 
dados de baja en el Instituto a que per
tenecen.

Lo comunico a V. E, para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 4 de Ju
lio de 1935,

p. o., 
JOAQUIN PAYA

Señores InspecfóF general de Carabi
neros, Director general de la Deu
da y Clases pasivas y Jefe de la Co
mandancia de Carabineros de ...

r e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a  

Brigada de Infantería.

Don Manuel Martínez Villar, de la 
Comandancia de Tarragona, para la 
expresada capital.

Brigadas de Mar.

Don Bartolomé Mayor Camer, de la 
Comandancia de Baleares, para Palma, 
de las expresadas Islas.

Don Pedro Pérez Sánchez Hernán
dez, de la Comandancia de Valencia, 
para Barcelona. -

Carabineros.

Diego Ojeda Suárez, de la Coman
dancia de Almería, para Roquetas de 
Mar, de la expresada provincia.

Pedro González Pardo, de la Coman
dancia de Barcelona, para Cartagena 
(Murcia),

Eduardo Cordero Ramos, de la Co
mandancia de Cáceres, para Cedillo, 
de la expresada provincia.

Raimundo Gumbao Sánchez, de la 
Comandancia de Coruña, para Betan- 
zos, de la expresada provincia.

Pedro García Mena, de la Coman
dancia de Huelva, para la expresada
capital. ■ ' j , r-Generoso Piedrafita Pueyo, de la Co
mandancia de Huesca, para Jaca, de 
la expresada provincia.

Francisco García Santiago, de la Co
mandancia de Málaga, para la expre
sada capital. j

Joaquín Ibáñez Buendia, de la Co
mandancia de Murcia, para Cartagena, 
de la expresada provincia.

Aurelio Viudez González, de la Co
mandancia de Pontevedra, para Lum
brales (Salamanca).

José Cayuela Sánchez, de la Coman
dancia de Sevilla, para la expresada 
capital.

Antonio Miguel Redondo, de la Co
mandancia de Sevilla, para la expre
sada capital.

Ignacio Calleja Termiño, de la Co
mandancia de Vizcaya, para Palencia.

José Rey López, de la Comandan
cia de Vizcaya, para Sestao, de la ex
presada provincia.

l I l o. Sr.: Vistas las consultas formu
ladas por varias Compañías y entidades 
industriales dedicadas al seguro de en
fermedades y enterramiento, y las dis
tintas interpretaciones que dan a las 
disposiciones vigentes con respecto a 
los riesgos que puedan asumir, subsi
dios a conceder, servicios profesiona
les, etc.; y 

Resultando que con motivo de recur
so presentado por el Igualatorio mé- 
díoofarmacéutico La Equitativa de Ma
drid, contra la Real orden del Ministe
rio de Fomento de 9 de Junio de 1913,
la Sala de lo Gontenciosoadministrativo 
del Tribunal Supremo dictó sentencia 
de 27 de Febrero de 1915, en cuyo fallo 
se decía que las entidades recurrentes 
no están obligadas a inscribirse en el 
Registro establecido por el artículo 1.° 
de la Ley de 14 de Mayo de 1908, en 
cuanto constituyen Igualatorios para la 
prestación de servicios m édico!arma- 
céuticos, pero que en cuanto abonen a 
los causahabientes de los igualados el 
importe del entierro y se obliguen a 
dar estos subsidios en metálico durante 
su enfermedad, realizan operación de 
seguro y están comprendidas en el ar
tículo t*  de la Ley; sentencia que se 
confirma en 18 de Octubre de 1915 y 
15 de Enero de 1916:

Resultando que en algunas Socieda-



264 6 Julio 1935 Gaceta de Madrid.—Núm. 187
des de enferm edades admiten asegura
dos con derecho a subsidio por enfer
medad o cirugía, aparte de los servi
cios m édicofarm acéuticos y de entie
rro, y que adm iten asimismo otros a 
los cuáles no se les concede más que 
los servicios indicados, sin derecho a 
subsidio alguno:

Resultando que estas entidades, con 
un capital de 50.000 pesetas suscritas,
15.000 desembolsadas y un depósito de
5.000 pesetas efectivas, conceden, ade
más de los subsidios por enfermedad, 
otros por cirugía mayor y menor, que 
son en realidad verdaderos accidentes 
individuales, los cuales integran una ra 
ma distinta de la de enfermedades, y a 
la que la legislación vigente exige ca
pital y depósito de mayor cuantía que 
los de aquel ramo:

Resultando que existen además enti
dades que abonan una indemnización 
superior a la autorizada:

Vistos los artículos 2.°, 8.° y 18 de 
la Ley; los 10, 11, 19, 20 y concordan
tes del Reglamento de Seguros, así co
mo las sentencias del Tribunal Supre
mo de 27 de Febrero de 1915, 18 de Oc
tubre de 1915 y 15 de Enero de 1916; 
Real orden de 17 de Febrero de 1925 y 
Orden ministerial de 17 de Abril de 
1934; visto asimismo el informe emiti
do por la ponencia designada para el 
estudio de estas cuestiones, aceptado 
en su integridad por la Junta consul
tiva:

Considerando que. el Decreto-ley de 
18 de Febrero de 1927. vigente con fuer
za de ley por la República, estableció 
distintos grupos de seguros, con capi
tales mínimos diferentes para las Com
pañías que se dedicaran al seguro de 
accidentes y para las que se dedicaran 
al seguro de enfermedades, fijándolos 
desde dos millones de pesetas suscritas 
para las primeras, y desde 50.000 pese
tas para las segundas, con depósitos 
de inscripción también distintos: de
300.000 pesetas y de 5.000 pesetas, res
pectivamente; por donde bien claro se 
ve que son inconfundibles las normas 
que regulan el seguro de accidentes de 
las que regulan el seguro de enfermeda
des en sí, no teniendo en consecuencia 
acceso a las Compañías inscritas en el 
seguro de enfermedades a cubrir nin
guna clase de riesgos de accidentes del 
trabajo o profesionales, ni asegurar ca
pitales ni subsidios únicos o fijos para 
los casos de muerte o incapacidad per
manente, total o parcial, a consecuen
cia de accidentes de cualquier clase, 
mientras no se hallen inscritas para 
operar en el ramo de accidentes en ge
neral y justifiquen a esos efectos los 
capitales y depósitos en él exigidos:

Considerando que delimitadas las fun
ciones de las Compañías industriales

dedicadas al seguro de enfermedades, 
de las Compañías industriales de se
guros de accidentes en general, puede 
ser permisible, dentro del espíritu que 
informan las disposiciones vigentes, el 
que las primeras, sin salirse de su órbi
ta del seguro de enfermedades, y dadas 
las prácticas que de antiguo tienen es
tablecidas, concedan subsidios para los 
casos de traumatismo ocurrido fuera 
del trabajo y en la vida particular del 
individuo, por estimarse ello una ex
tensión pura y simple del propio se
guro de enfermedad y, por tanto, una 
equivalencia de enfermedad, siempre 
que esos subsidios se atemperen en su 
cuantía máxima al subsidio que hubie
ra correspondido por los días de du
ración de aquélla :

Considerando que el párrafo prime
ro del artículo 11 del Reglamento de 
Seguros faculta a las Compañías y En
tidades que paguen indemnizaciones 
en caso de enfermedad o muerte 
de sus asegurados, para que establez
can a su costa servicios facultativos 
que procuren la más pronta y comple
ta curación de aquéllos, en caso de en
fermedad, regla ésta que, analizada 
para determinar si podían o no inm is
cuirse en esa cuestión industrias aje
nas al seguro, dio lugar a la Orden 
m inisterial de 9 de Marzo de 1929, 
aceptando el dictamen de la Junta 
Consultiva de Seguros y resolviendo 
que las Entidades dedicadas al seguro 
de enfermedades podían utilizar clí
nicas, consultorios, etc., siempre que 
fuesen para sus asociados o asegura
dos, esto es, socorros o consultorios 
de servicios médicos para sus asegu
rados, pero no consultorios o servi
cio sin seguro, de donde claramente 
se deduce que esos consultorios, clí
nicas o servicios facultativos sólo pue
den utilizarse para los que previamen
te se hallen asegurados de enferme
dad, y no para aquellos interesados en 
quienes no concurra esta circunstan
cia, pues que entonces se daría lugar 
a la explotación de industrias ajenas 
al seguro:
, Considerando que precisamente esa 
doctrina de industrias ajenas al segu
ro y de industrias que implican segu
ro fué establecida por el Tribunal Su
premo en sentencias de 27 de Febre
ro, 18 de Octubre de 1915 y 15 de 
Enero de 1916, pronunciándose aquel 
Alto Tribunal en el sentido de que las 
Entidades que establezcan Igualato- 
rios para la prestación de servicios 
médicofarmacéuticos y se obligan a 
realizar el entierro de los igualados o 
suscriptorés, mediante el abono por 
éstos de cuotas fijas o periódicas re
muneratorias de tales servicios, no es

tán obligadas a inscribirse en el Re
gistro de la ley de Seguros; pero qué 
en cuanto abonen a los causanabien- 
tes de los igualados el importe del en
tierro o se obliguen a darles socorros 
en metálico durante la enfermedad o 
por algún tiempo, realizan una opera
ción de seguro y están comprendidas 
en el artículo 1.° de la Ley, lo mismo 
que las que ofrezcan una cantidad dé 
dinero como indemnización por el 
coste del entierro en ciertos casos, doc
trina ésta a la que de modo constante 
se ha atenido la Junta Consultiva de 
Seguros, estimando, en su virtud, co
mo operación de seguro, no sólo el 
subsidio en metálico por enfermedad 
y el subsidio por defunción, parto o 
invalidez, conjugados con la presta
ción de servicios médicofarmacéuti
cos, sino también la indemnización en 
metálico optativa, a cambio del servi
cio fúnebre o de enterramiento, y de 
sepultura, cuando los familiares del 
fallecido, a virtud de tal opción, indis
pensable en el contrato, quieran reser
varse libremente para sí la clase de 
enterramiento del causante para ha
cerlo a su elección y por su cuenta, 
prefiriendo a la prestación del servi
cio del asegurador el percibo en me
tálico de la cantidad bajo aquella op
ción estipulada:

Considerando que la Real orden de 
17 de Febrero de 1925 estableció, de 
conformidad con el dictamen de la 
Junta Consultiva de Seguros, que el 
límite máximo de subsidio para caso 
de defunción en los seguros de enfer
medad fuese de 509 pesetas, resolu* 
ción ésta que es obvio decir se inspi
ró en la misma naturaleza del seguro, 
tendente a evitar, con ese lím ite de ci
fra, que el seguro por enfermedad 'pü* 
diese convertirse en un simulacro del 
seguro de vida técnico, si esa cifra se 
dejase en su mayor cuantía a estipular 
por los contratantes, pues ello podría 
dar lugar a que para el caso de falleci
miento por enfermedad común se se
ñalasen sumas que, sin más cálculo 
científico en la determinación de las 
primas, pudiesen salirse de la órbita 
que es propia a la potencialidad, ga
rantías y finalidad de las Compañías 
inscritas para el seguro de enferme
dades. Y si ese espíritu ha imperado 
para el subsidio por defunción, rio ha 
lugar a alterar sus propios fundamen
tos en los casos de subsidios por par
to, invalidez derivada de enfermedad, 
o en sustitución de la indemnización 
por defunción, la de servicios fúne
bres y sepultura, que viene a ser, de 
hecho, la equivalente de aquélla: 

Considerando que para menores de 
catorce años fueron prohibidos los
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subsidios por defunción, según Real 
orden de 10 de Enero de 1012, inter
pretando a esos efectos el recto senti
do del artículo 8.° de la ley de Segu
ros de 14 de Mayo de 1908, también 
con previo dictamen de la Junta con
sultiva:

Considerando que en las pólizas fa
miliares para el seguro de enfermedad 
cabe admitir, sin desnaturalizar esa 
¿lase de seguro, que los familiares del 
^segurado o titular principal de la pó
liza, que habiten a su cargo en su pro
pio domicilio, tengan o puedan tener 
,1a prestación po<r la misma póliza de 
servicios médicofarmacéuticos y sub
sidios por defunción o por enterra
miento y sepultura, aunque no gocen 
fíel subsidio en caso de enfermedad, 
por ser tal previsión del cabeza de fa
milia un complemento más de la fina
lidad perseguida con esa operación, 
dedicada al arbitrio de medios econó
micos con que subvenir a posibles 
contingencias en la salud de las per
sonas que con él convivan:

Considerando que deben rechazár
selas condiciones que se observan en 
algunos proyectos de pólizas de segu
ros de enfermedad, estableciendo sal
vedades para suspensión de dietas e 
indemnizaciones en los casos de agra
vación de riesgo por epidemias, gue
rras u otros motivos de fuerza mayor, 
por ser esos pactos impropios del se
guro a prima fija en cualquier clase de 
seguro, aunque pueden excepcionarse, 
como es consiguiente, de modo claro y 
terminante aquellos riesgos o daños 
que no han de quedar comprendidos 
entre los que acepta el asegurador, pa
ra así evitar todo menoscabo en la 
cantidad contratada sobre los riesgos 
asumidos,

Este Ministerio, de conformidad con 
el dictamen emitido por la Junta Con
sultiva de Seguros, se ha servido re
solver, con carácter general, lo si
guiente:
v l.o Las Compañías y Entidades de 
naturaleza industrial, dedicadas al se
guro de enfermedades, no podrán por 
pólizas de este ramo asegurar capital 
ni subsidio único, de cualquier cuan
tía que sea, en favor del asegurado 
para los casos de muerte o incapaci
dad permanente total o parcial, a con
secuencia de accidentes de cualquier 
clase. En los casos de traumatismo di
manantes de accidentes de la vida par
ticular, con exclusión de los acciden
tes profesionales, sólo podrán asegu
rar un subsidio temporal limitado, 
equiparado en su cuantía máxima al 
que hubiera correspondido por enfer
medad.

2.° Que las prestaciones de servir 
tips médicofarmacéuticos, de clínicas

y de enterramientos en esta clase de 
Entidades, habrán de circunscribirse 
a los que se hallen asegurados de en
fermedad en la misma Empresa, bien 
bajo póliza individual con subsidio de 
enfermedad, bien con póliza familiar 
con subsidio de enfermedad exclusivo 
para el titular o cabeza de familia. En 
consecuencia, no se considerará ope
ración de sfeguro, ni podrán ejercerla 
las Compañías y Entidades asegurado
ras, aquella que, sin subsidio fijo o in
demnización optativa en metálico, con
sista simplemente en la prestación de 
servicios profesionales de enfermedad, 
o de enterramiento, salvo que se tra
te de familiares incluidos en la póli
za del asegurado de enfermedad y que 
vivan a su cargo y en su domicilio.

3.° Que el subsidio único para caso 
de defunción, cifrado con límite en 
500 pesetas y que debe ser indepen
diente del subsidio que corresponda 
por los días de enfermedad, sirva tam
bién de módulo hasta esa suma para 
el subsidio de parto, de invalidez, de 
enfermedad, y también y en lugar del 
subsidio por defunción y en su equi
valencia, como máxima cantidad a en
tregar a los causahabientes del falle
cido, a cambio del servicio de ente
rramiento y sepultura, circunstancia 
ésta que deberá consignarse bajo con
dición optativa en las correspondien
tes pólizas.

4.° Que las Compañías dedicadas 
exclusivamente al seguro de enterra
miento no podrán contratar, por ana
logía con esta clase de subsidios, ci
fra superior a cambio del servicio de 
la señalada en el apartado anterior.

5.a Que se ratifique la prohibición 
de todo subsidio por defunción en me
nores de catorce años, sea cual fuere 
el objeto o aplicación de su suma.

6.° Que no se admitan en las póli
zas de seguros de enfermedades a pri
ma fija ninguna clase de salvedades 
en orden a suspensión de dietas e in
demnizaciones por agravación de ries
gos, a causa de epidemias que puedan 
presentarse u otros motivos señalados 
a priori como de fuerza mayor, pu- 
diehdo, en cambio, excepcionarse en el 
acto del contrato todos aquellos ries
gos o daños que se estimen, de suerte 
que la cantidad estipulada sea, desde 
luego, firme en orden a los riesgos que 
asuma el asegurador.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 26 de Junio 
de 1935.

P. D.,

JOAQUIN PAYA

Señor DirefCtqr general de Seguros y.
Ahorros*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN

Ilmo. Sr.: Estando vacantes las Se
cretarías municipales de primera ca
tegoría que figuran en la adjunta re
lación,

Este Ministerio acuerda:
1.° A partir de la publicación en 

la Gaceta de Madrid de esta Orden, y  
durante el plazo de treinta días há
biles, queda abierto concurso para 
cubrir en propiedad las Secretarías 
comprendidas en la citada relación.

2.° A este concurso podrán acu
dir todos los individuos que pertenez
can al Cuerpo de Secretarios de Ayun
tamiento de primera categoría, estén 
incluidos en el Escalafón correspon
diente y no comprendidos en los ar
tículos 27 y 34 del Reglamento de 23 
de Agosto de 1924.

3.° Los concursantes solicitarán las 
vacantes en instancias dirigidas a los 
Gobernadores civiles o a los Alcaldes 
de los Ayuntamientos cuya Secreta
ría figure en dicha relación.

A dicha instancia, necesariamente, 
tendrán que acompañar los documen
tos establecidos por el artículo 24 del 
Reglamento precitado y hacer cons
tar en la misma su domicilio, a los 
efectos oportunos.

Los concursantes podrán solicitar 
en una sola instancia, dirigida al Go
bernador civil, todas las vacantes 
existentes en la provincia, acomipa-» 
ñando tantas copias literales de la 
m i s m a ,  debidamente reintegradas 
cuantas sean las vacantes solicitadas, 
menos una. Asimismo deberá acompa
ñarse igual número de copias de to- 
dos los documentos que es precepti
vo presentar con la misma instancia, 
a fin de que el Gobierno civil las re-i 
mita a cada una de las Corporacio
nes muncipales cuya Secretaría se so
licita, previa comprobación y cotejo,; 
y la instancia y documentación ori
ginal al Ayuntamiento que el concur*« 
sanie indique.

4.° Una vez finalizado el plazo de 
admisión de instancias, cada Ayunta
miento, en término de cinco días* 
elevará al Gobernador civil de la pro
vincia relación de los aspirantes que 
directamente hayan acudido ante los 
mismos, y el Gobierno civil, en el 
mismo plazo, les remitirá las docu
mentaciones de los que hayan con- 
cursado la Secretaría ante su Autori
dad, debiendo ser consultadas a ese 
Centro directivo las dudas que surjan, 
tanto en los Gobiernos civiles como 
en los Ayuntamientos, respecto del 
derecho que asista a cualquier indi
viduo para concursar, a los efectos de
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los números 12 y 18 de esta disposi
ción.

5.° Para resolver este concurso, en 
cuanto a los méritos que determinan 
[preferencia, se atendrán los Ayunta
mientos a lo establecido en el párra
fo primero del artículo 25 del Regla
mento mencionado de 23 de Agosto 
de 1924, que taxativamente dispone: 
“En cada concurso el Ayuntamiento 
fijará el orden de prelación que ha de 
seguirse al apreciar los méritos que 
establece el artículo 231 del Estatuto, 
únicos admisibles, y si liada dijese, se 
entenderá que deja todos ellos al libre 
criterio y calificación de sus miem
bros” ; pudiendo exigir los Ayunta
mientos vascongados y de Baleares el 
conocimiento de la lengua que se usa 
en aquellas regiones, ̂ y los primeros 
el del régimen económicoa$ministra- 
tivo allí vigente,

6.° Una vez recibidas en los Ayun
tamientos las documentaciones de los 
concursantes, empezarán a contarse 
los plazos marcados en el artículo 20 
¡del Reglamento de 23 de Agosto de 
1924, debiéndose efectuar el nombra
miento de Secretario con arreglo a lo 
dispuesto en el expresado artículo 
dentro de los quince días siguientes 
al en que se reciban dichas documen
taciones.

Si el concursante designado no to
mase posesión en el plazo de treinta 
días, desde la publicación de su nom
bramiento en la Ga c e t a  d e  M a d r id , 
$é entenderá que renuncia al cargo y 
la Corporación municipal resolverá de 
nuevo el mismo concurso con sujeción 
a lo establecido en el expresado ar
tículo 26, contándose entonces el pla
jeo de quince días a partir del en que 
termine el posesorio.

7.° Contra los acuerdos que adop
ten las Corporaciones al hacer la de
signación de la persona que de entre 
Jos concursantes haya de ocupar el 
£argo, los aspirantes que estimen que 
¿1 Ayuntamiento de que se trate ha 
¿ometido alguna infracción legal, po* 
ídrán interponer el oportuno recurso 
fcontenciosoadministrativo ante el Tri
bunal provincial.

8.° Los Ayuntamientos, una vez 
¡Cumplido lo dispuesto en el núme
ro 6.°, darán cuenta al Gobierno ci- 
Vil del nombramiento efectuado en el 
término de tercero día, con remisión 
de certificado literal del acta de la se
sión extraordinaria celebrada por los 
¡jnismos al efecto, y relación dél resto 
4e los aspirantes, que el Gobernador 
&ivil elevará seguidamente £U V. L

9.° ¡De conformidad con lo esta
blecido por el artículo 27 del Regla- 
faiento de 23 de Agosto de 1924, tañ
ías veces mencionado^ el concursan-

té que renuncie tres Secretarías per
derá el derecho a concursar durante 
los dos años siguientes a la tercera 
renuncia.

10. Si un concursante fuera de
signado para más de una Secretaría, 
deberá optar por una de ellas en el 
plazo de cinco días, a partir de la pu
blicación de los nombramientos a su 
favor en la Ga c e t a  d e  M a d r id , comu
nicando la opción a todos los Ayun
tamientos para cuyas Secretarías haya 
sido designado por conducto del Go
bierno civil respectivo, el cual hará 
saber dicha opción a esta Dirección 
general.

11. La toma de posesión de tina 
cualquiera de las Secretarías implica 
la renuncia a todas las demás dentro 
de este concurso y a la que se vinie
se sirviendo en propiedad, una vez 
transcurridos ocho días en el nuevo 
destino, a los efectos del artículo 36 
del Reglamento orgánico.

12. Si algún Ayuntamiento no re
solviese el concurso dentro de los pla
zos legales, acordase no resolverlo o 
efectuase una designación notoria y 
manifiestamente nula, por serlo a fa
vor de persona que de un modo evi
dente no llene las condiciones de la 
convocatoria, lo cual implicaría des
pués de transcurrido el plazo legal 
una renuncia tácita a la designación, 
se entenderá decaído indefectiblemen
te de su derecho e incurso en el ar
tículo 25 del Reglamento de 23 de 
Agosto de 1924, a cuyos efectos ele
vará a V. I., por conducto del Gobier
no civil de la provincia, lista de as
pirantes al destino que se trata de 
proveer, a fin de que esa Dirección 
general proceda a designar al concur
sante que tenga mejor derecho, con 
arreglo a las normas actualmente esta
blecidas.

13. Al resolver el concurso y hacer 
el nombramiento deben las Corpora
ciones atenerse estrictamente a lo dis
puesto en el párrafo primero del ar
tículo 26, del Reglamento orgánico so
bre celebración de sesiones y número 
de votos que ha de reunir el designa
do, y además examinar con todo dete
nimiento los documentos que justifi
quen que la persona elegida pertene
ce al Cuerpo de Secretarios en su 
primera categoría, para evitar dila
ciones en los concursos y nombra
mientos a favor de personas no ca
pacitadas legalmente.

14. Los Gobernadores civiles or
denarán la inserción de esta disposi
ción en el Boletín Oficial, y los Al
caldes cuidarán de que se fije en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento 
el de concurso de su Secretaría.

Lo que comunico a ¡V. I* para su

conocimiento y exacto cumplimiento. 
Madrid 5 de Julio de 1935.

MANUEL PORTELA 
Señor Director general de Adminis

tración.
- . ..i:. J '

Relación que se cita.

Provincia de Almería: Cuevas del 
Almanzora, 7.000 pesetas. (Artículo 231 
del Estatuto.) Garrucha, 5.000. 

Provincia de Badajoz: Campanario,
6.000 pesetas.

Provincia de Baleares: Alaró, 5.000. 
Algaida, 5.000. Selva, 5.000.

Provincia de Burgos: Villadiego,
5.000 pesetas.

Provincia de Cádiz: Trebujena, pe
setas 5.000.

Provincia de Ciudad Real: Heren
cia, 6.000. (Artículo 231 del Estatuto.)

Provincia de Coruña: Boimorto, pe
setas 5.000. Capela, 5.000. Ce deira,
5.000. Cerceda, 5.000. Trazo, 5.000. 

Provincia de Cuenca: Iniesta, 5.000. 
Provincia de Guadalajara: Cifuen-

tes, 3.000.
Provincia de Jaén: Mancha Real,

7.000 pesetas.
Provincia de León: Bembibre, 5.000. 

(Artículo 231 del Estatuto.) Corullón,
5.000. Sahagún, 5.000. Villafranca del 
Bierzo, 5.000.

Provincia de Lugo : Germade, 5.000. 
(Artículo 231 del Estatuto.) Piedrafi- 
ta. 5.000. Puertomarín, 5.000.

Provincia de Madrid: Ciempozue- 
los, 5.000.

Provincia de Málaga: Alameda, pe
setas 6.000. Casares, 5.000 y 1*000 de 
gratificación. Cuevas de San Marcos,
5.000. Estepona, 6.000.

Provincia de Orense: Ibias, 5.000. 
La Pero ja, 5.000.

Provincia de Oviedo: Alian de, 6.000 
pesetas; Nava, 5.000.

Provincia de Pontevedra: Campo- 
Lameiro, 5.000. El Rosal, 5.000.

Provincia de Segovia: San Ildefon
so, 5.000.

Provincia de Sevilla: Las Cabezas 
de San Juan, 5.000.

Provincia de Toledo: Fuensalida,
5.000. Santa Cruz de la Zarza, 5.000. 

Provincia de Valencia: Silla, 6.000.
Villar del Arzobispo. 5.000.

Provincia de Vallkdolid: Mota áel 
Marqués, 5.000.

Provincia de Vizcaya: Ondárroa,
5.000. (Conocer el vascuence y el ré
gimen económicoadminis-trativo de la 
región.)

Provincia de Zamora: Fuentesaúco,
5.000 pesetas*

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES ,
: limo. Sr.: Vacante una plaza de Sa
nitaria del Cuerpo Médico Escolar de 
Barcelona y en tanto no se Heve R 
cabo la reorganización de dicho Cuer* 
po Médico, determinándose la forma 
de provisión de las vacantes existen
tes,
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Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar a doña Montserrat Comalre- 
na de Sobregrau y Casáis, Sanitaria 
del Cuerpo Médico Escolar de Barce
lona, con la remuneración anual de 
1.000 pesetas, que percibirá con cargo 
al capítulo 1.°, articulo 1.°, agrupa
ción 9.a, concepto 4.° del presupuesto 
prorrogado de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimien- 
to y demás efectos. Madrid, 29 de Ju
nio de 1935.

P. D.,
MARIANO CUBER

Señor Director general de Primera en* 
señanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente in
coado a instancia de doña María Ara- 
celi Crespo, Maestra de la Sección de 
Maternales del Grupo escolar "Julio 
Cejador” (Jardines de la Infancia), de 
Madrid, en súplica de que le sea re
conocido el derecho a percibir la in
demnización de casa-habitación co
rrespondiente:

Resultando que la interesada fue 
nombrada en concepto de Maestra na
cional pará desempeñar la Escuela Ma
ternal en el Grupo escolar citado: 

Vistas las Ordenes ministeriales de 
25 de Febrero último (Ga c e t a  de 5 de 
Marzo) y 16 de Abril siguiente (G a c e 
ta  del 23), en las que se resolvían ca
sos idénticos al de la recurrente, y 
teniendo en cuenta que no existen 
principios legales que se opongan a 
lo solicitado,

1 Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado por la Maestra nacional 
doña María Araceli Crespo, debiendo 
el Ayuntamiento de Madrid abonarle 
sin interrupción la indemnización aue 
por casa-habitación le corresponda, 
con arreglo a lo preceptuado en el ar
tículo 15 del Estatuto general del Ma
gisterio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 26 de Ju
nio de 1935.

p. o.,
MARIANO CUBER

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: En el expediente incoado 
por los Maestros consortes, de León, 
en solicitud de que se conceda a cada 
matrimonio el derecho a percibir la 
doble indemnización en concepto de 
casa-habitación que les reconoció la 
Dirección general en 20 de Febrero de

1934, el Consejo Nacional de Cultura 
ha emitido, con fecha 7 del corriente 
mes, el siguiente dictamen: .

"Los Maestros consortes de la Es
cuela nacional de León solicitan se 
conceda, a cada matrimonio el dere
cho a percibir doble indemnización 
en concepto de casa-habitación, que le 
reconoció la Dirección general de Pri
mera enseñanza en 20 de Febrero 
de 1934.

Teniendo en cuenta que se ha dicta
do la Orden ministerial de 29 de Abril 
último, inserta en la Ga c e t a  del 6 de 
Mayo siguiente, por la que se resuelve 
clara y concretamente la situación y 
derecho de los Maestros consortes, en 
armonía con lo prevenido en el artícu
lo 191 de la Ley de 9 de Septiembre 
de 1857,

Este Consejo entiende debe resol
verse la petición de acuerdo en un 
todo con la citada Orden de 2i9 de 
Abril último.”

Y este Ministerio, conforme con el 
preinserto dictamen, ha tenido a bien 
resolver como en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 18 de Ju
nio de 1935.

P. D.,
MARIANO CUBER

Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Resuelto por Orden de és
ta fecha el expediente de recusación 
presentado contra algunos de los Jue
ces del Tribunal de oposiciones en 
turno de Auxiliares a la Cátedra de 
Derecho penal de la Universidad de 
La Laguna, cuyos ejercicios estaban 
fijados para el 25 del corriente mes 
de Junio,

Este Ministerio ha resuelto autorizar 
ál Presidente del referido Tribunal pa
ra convocar a los señores opositores en 
la segunda quincena de Julio o en la 
primera de Agósto, recomendándole, 
con el fin de dar cumplimiento a lo 
dispuesto por Decreto de 23 de Agos
to de 1934, que las referidas oposicio
nes terminen antes del 30 de Septiem
bre próximo.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 28 de Ju
nio de 1935.

p, D.,
MARIANO CUBER

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo. Sr.: Anunciada reglamentaria** 
mente a concurso previo de traslación 
la Cátedra de Historia universal anti
gua y media, transformada hoy en His
toria antigua universal y de España 
por Orden de 21 del corriente, corres
pondiente a la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de Santiago 
por Orden de 10 de Abril próximo pa
sado ("Gaceta” del 19), y transcurrido 
el plazo legal fijado para su provisión, 
no habiéndose presentado ningún aspi
rante,

Este Ministerio ha resuelto se decla
re desierto el mencionado concurso y 
que dicha Cátedra de Historia antigua 
universal y de España (antigua de His
toria universal antigua y media) se 
anuncie al turno legal que correspon
de, que es el de concurso de trasla
ción, segundo de los determinados en 
el artículo 3.° del Reglamento de 30 ae 
Abril de 1915.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 26 de Junio de 1935.

JOAQUIN DUALDE

Señor Subsecretario de éste Departa* 
mentó.

Ilmo. Sr.: Vistas las copias de las 
actas juradas reglamentarias remiti
das a este Ministerio para la creación 
definitiva de las Escuelas nacionales 
graduadas o ampliación de secciones 
en las ya existentes, que con carácter 
provisional fueron concedidas a los 
Ayuntamientos que se detallan en la 
adjunta relación; y 

Teniendo en cuenta lo prevenido en 
las , respectivas Ordenes de creación 
provisional,

Este Ministerio ha resuelto.^
1.° Que se consideren creadas con 

carácter definitivo las plazas de Maes
tros y Maestras de Sección que con 
destino a las Escuelas graduadas que 
se citan- figuran en la relación que se 
acompaña; y

2.° Que por quien corresponda, en 
los términos reglamentarios, se proce
da al nombramiento de los Directores 
y Maestros de Sección con destino a 
tas plazas que definitivamente se crean 
en virtud de esta disposición.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 28 dle Ju
nio de 1935,

P. D.,
MARIANO CUBER

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

m
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I l m o .  S r . :  E n  c u m p l i m i e n t o  d e  lo s  

a r t í c u l o s  4 8 , 64  y  81  d e l  D e c r e t p  d e  

21  d e  J u n i o  p a s a d o  ( G a c e t a  d e l  2 6 ), 

y  e n  v i r t u d  d e l  p á r r a f o  ú l t i m o  d e  í a  

d i s p o s i c i ó n  t r a n s i t o r i a  d e l  m i s m o ,

E s t e  M i n i s t e r i o  h a  d i s p u e s t o  l o  s i 

g u i e n t e :

1 .* L a s  c o n s t r u c c i o n e s  u n i v e r s i t a r i a s  

c u y o s  e x p e d i e n t e s  e s t é n  y a  i n i c i a d o s  s e  

r e g i r á n ,  h a s t a  l a  t e r m i n a c i ó n  d e  l a s  

9 ^ r a s ,  g p r  J a s  n p r p i f ^  l e g g l f s  a n t e 

r i o r e s  a l  e x p r e s a d o  D e c r e t o  d e  2 1 d e  

J u n i o .

2 .° L o s  e x p e d i e n t e s  d e  l a s  c o n s t r u c 

c i o n e s  n u e v a s  s e  a d a p t a r á n  a l  ú l t i m o  

D e c r e t o .

B .° C o n  o b j e t o  d e  q u e  e s t e  D e p a r t a 

m e n t o  p u e d a  h a c e r ,  c o n  c o n o c i m i e n t o  

d e  c a u s a ,  l a  d i s t r i b u c i ó n  d e  l o s  c r é c e 

l o s  g l o b a l e s  p a r a  c o n s t r u c c i o n e s  u n i 

v e r s i t a r i a s ,  c o n s i g n a d o s  e n  l o s  P r e s u 

p u e s t o s  d e l  E s t a d o ,  l a s  U n i v e r s i d a d e s  

c u r s a r á n  p o r  l a  S u b s e c c i ó n  d e  P a t r o 

n a t o s  u n i v e r s i t a r i o s  l a s  p e t i c i o n e s  q u e  

e s t i m e n  p e r t i n e n t e s  a n t e s  d e l  30  d e  

N o v i e m b r e  d e  c a d a  a ñ o ;  y  

4 .9 E l  M i n i s t e r i o ,  u n a  v e z  p u b l i c a 

d o s  l o s  P r e s u p u e s t o s  d e l  E s t a d o ,  h a r á  

l a  d i s t r i b u c i ó n  d e  l a s  c a n t i d a d e s  c o n 

s i g n a d a s  e n t r e  l a s  U n i v e r s i d a d e s ,  c u y a s  

o b r a s  t e n g a n  e l  c a r á c t e r  d e  m a y o r  n e 

c e s i d a d  y  u r g e n c i a .

L o  d i g o  a  V . I .  p a r a  s u  c o n o c i m i e n 

to y efecjps ppqpedgntfs. Madrid, |,?..de
| U }|9 1 9 3 §*

?• B-,
' ÂJjLlNG CyBgH ; 

S e ñ o r e s  S u b s e c r e t a r i o  d e  e s t e  M i n i s t e 

r i o  y  R e c t o r e s  d e  l a s  U n i v e r s i d a d e s .

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

O R D E N E S

I l m o .  S r . :  E s t e  M i n i s t e r i o  h a  r e s u e l 

t p  q q e  l a  p e la p ip n  d e .  a n e j a  § |

D e c r e t o  d d e l  m i s m o ,  f e c h a  2  d e l  a c t u a l

( G a c e t a  d e l  4 ) ,  s e  e n t i e n d a  r e c t i f i c a d a  
e p q  f a s  j h c l p s i o q i §  s i g u f e p t e s :

M i n ü í W 8  h  U m f é P d 8  —  © n e 9  m
§ e §  §fl g g r t a f l p r  c o n  d e f t i n p  a  1$

Ffggim sefigrií #  'AÁagna?; .
M i n i s t e r i o  d e  J u s t i c i a . - — D o s  g g s g s  

§ }  p o y t f í f e F  g F §  l o s  § £ $ £ { $ ;  F j ^ g l e s  

T f i b a a i 1 S y g p g f i i p . . .

MMit&is fc @b?m ©ís
p a s e s  a l  p o r t a d o r  g g r g  j d  ^ r v i p i o  ¿ e  

l a  C o m i s i ó n  d e  C g g f j d j g a g f p g  d g  f r g p s -

8 ? r t o  i^9 F  G S F g l f F » *
L q  q g g  C Q n iu q (p 9  |  V .  § .  y a r a  su , 

y efgctgs ggpsggyieglgs.
i #  ¡Wig 4.® 19S.5-.

M A N U E L  M A R R A C O  :

S e ñ o r  y i f é c j t p p  g e n e r a l  d e  F e r r o c a r r i l  

l e s .  T r a n v í a s  y  T r a n s p o r t e s  p o r  C ar  

■ r r e t e r a .

E n  e l  p l e i t o  c o n t e n c i o s o a d m i n i s t r a 

t i y o  p r o m p v i d o  p o r  D .  J o s é  F a r r é  

D u a t ,  c p n t r a  O r d e n  d e l  M i n i s t e r i o  d e  

O b r a s  p ú b l i c a s  d e  27  d e  M g y g  d e  1 9 3 2 , 

la  S a l a  d e  l o  C o n t e n c i o s o a d m i n i s t r g t i v p  

d e l  T r i b u n a l  S u p r e m o  h a  d i c t a d o  s e n 

t e n c i a ,  «cu yo f a l j o  d i c e  a s f :

“ F a l l a m q s  q u e  d e b e m o s  r g v o c g r  y  

r p y g c á j p q s  lg  O r d e n  m i n i s t e r i a l  e s p e 

d id a  p o r  e l  D e p a r t a n i ^ n j o  d e  O b r g s  

p u b l i c a s  c g n  f g c h g  27  d e  M a y o  de  1 9 3 2  
y  e n  s u  J u g a r  g g c j a r g m g s  g u e  §1 p r e 

c i o  g g e  1j a  $ £  p g r c i j j i r  e i  d g p i g n d i n t e  

0 . J o s é  F g r r ié  fc fu g t , i q c ] g y g p $ g  f í  ÚB 
l o s  p e r j u i c i o s  p o r  la §  f in p g s  g q e  Je h a n  

§ i (|9 ^ R f d P i l d a s  e n  e j  q u e
r i g e  ) to s  g i i t p s  p o p  g ^ j e t p  £ 8 M t r B Ír  

g l  c g n i j n p  y e c i n a j  . I g  j c g r p g j e f i  d e  
B a l a g u e r  a  la  f r p q t e r g  f p |p g e § g  g  L J g -  

s q y ” , g§ , s g j v o  g r r g p  q a { g f i g j  ejg ? ^ n “ 

t g ,  e l  § } g q i e q f e :  ? % v  1% § g f i g í i d a  

p o p  g j  n p m g L P  1 , ja  c a n t i d a d  d e  2 .1 4 6
p g s e t a §  e g n  c é n f i n i Q s ;  p p f  } §  %w m ~

r g  2 , 4 .9 3 2  p e i e t g s  p q n  62  g g n t í ^ p ^  y  

8 9 F Ja B m m  &  § : P ?  p o e t a s  m  ' 0 .

,c é n t i m o s ;  d 98 Í8 F §9 d °  £ Í  A f 
r e c h o  d e  d i c h o  d e m a n d a n t e  g  g g g >  g l  

h a c é r s e l g  g n t r p g g  d g  la  in 4 e f f l í ? Í 0l ^ n  
q u e  a c a b a  d te  s e ñ a l a r s e ,  s e  l e  l i q u i d e n ,  

a l  4 g q r  100  a p u | l ,  l o s  i n t e r e s e s  l e g a 

l e s ,  c a l c u l a d o s  s o b r e  e l  i m p o r t e  d e  l a  

m i s m a ,  a  p a r t i r  d e  l a  c o n s t i t u c i ó n  d e  

l o s  d e p ó s i t o s  p a r a  la  o c u p a c i ó n  d e  l a s  

p a r c e l a s  e x p r o p i a d a s ,  d e s c o n t a n d o  d e  

s g  i f H g g p t e  l g §  p e  p g r  r g * g p  { f i l e s

A e g p s i t e i  im fe i§ r «  p s á i é q  g t R s t t i iF  i 1 

8FÍ>'9Íft»ríft”
E§{g MíBlSteFie, |B SKESPltoEtB 

}g  p p ie s c p j fo  e g  el' gEtílSPÍ©  §1  í l f  í *  U f

Pr«é8Í6f: é  ll lHFÍSáÍe9Í§P G0RÍ®n6Í8- 
sestelsil^líífirbl 859!ilá8 fíS la 
p g f e r i d a  s g g t g n t M  $ f $  g |€ ? l } t S É l I B  IB ?  
g r g p j p s  { I p g g p g f . , , . .

L p  p g  c g j n u g i g g  a  y .  L  g g f % § g  

c q n p i n i i g n t g  y  d g J g |§  g í ¡ e c t p | .  .

!§ It ira? .#  }§§§•
MANUEL MARiAgO 

S f f i o c  S u b s e c u e t g r |p  d e  este ^ i o i s t e p i q .

Ilmo. Sr.: Vacante el cargo de De
legado del gobierno gn lp§ Servicios 
Hidráulicos del Ebro, por cese dg|
$«# 1.9 áBIfflPtHBfel?

Este ¡V{jpj§terjo, dg ggnfgrmi^ad gop
fe PBeetefií848 ib fi Mfafe.§-? á*í»
O^ága 4e Ag9?l9 4? 18§2. y c¡§ 
aggepdq spq gl fessgjs 4e MM§ÍF9lt 
I a nuKUa BSSÉrajr psfi- titrs«F 4i- 
£Í?8 ?lrf9  D. Jenaro Poza Ibáñez

Lg d ip  a Y. I. pgrg §u gppQgpief}:
!a y <te¡Ré§ ifisfess 14§ Abüb
dg 19§§.

" /■■■ M A?TO M4RRA69 '
Señor Subsecretario de este Ministerio.
, ■' ' ' %

I l m o .  S r . :  V i s t a  l a  p e t i c i ó n  f o r m u l a 

d a  p o r  E). J o s é  D í a z  B o n a l ,  c o m o  

P r e s i d e n t e  d e  l a  A s o c i a c i ó n  d e  S o 

b r e s t a n t e s  d e  O b r a s  p ú b l i c a s ,  J e g a l -  

i g g i j t f  c o n s t i t u i d a ,  e n  s o l i c i t u d  d e  q u e  

s e  í e s  a u t o r i c e  e l  u s o  d e  u n  c a r n e t  d e  

i d e n t i d a d ,  a s í  c o m o  d e  u n a  c a r t e r a  

p o r t a d o r a  d e l  m i s m o ,  c o m o  r e c i e n t e 

m e n t e  s e  h a  g o n c e d i d q  a  l a  A s o c i a c i ó n  

d e l  C u e r p o  T é c n i c o a d m i n i s t r a t i y g  y  

A u x i l i a r  d e  e s t e  D e p a r t a i n e n t o ,  p o r  

Q r d e n  q i i n i s f e r i a l  d e  3 Q -dp J u p i o  

d g  Í 9 3 | ,  ^y e p  f e c h a s  r e c i e n t e s  a  I q s  

C u e r p o s  d e  A y u d a n t a s  d e  G w r a s  p ú 

b l i c a s  y  T o r r e r o s  d e  F a r o s :  

C p n s i d e r a n d o  q u e  l a s  a c e r t a d a s  r a -  

z o n e s  g i j e  e n  la  m e n c i o n a d a  s o l i c i t u d  

s e  e x p p p e n  s o n  u n  m e d i o  e f i ,c a z  d e  

i d e n t i f i c a c i ó n  e n  t o d p  m o m e n t o  d e  la  

c a l j d a rd  d e  f u n c i o n a r i o  p ú b l i c o ,  p a r a  

q u e  a l  d e s t a c a r s e  d e  s u  r e s i d e n c i a ,  c o 

s a  g u e  s u c e d e  c o p  h a r t a  f r e p u e n e j a  a l  

p e r s o n a l  d e  S o b r e s t a n t e s ,  p u e d a  a c r e 

d i t a r  s u  p e r s o n a l i d a d  a p t e  l a s  a u t p r i -  

d g d g s  y  d f 1!!# ?  P f r s o n a s  e n  g u e  r e g l a 
m e n t a r i a m e n t e  h a  d e  h a c e r s e ,  s i n  q p e ,  

R9 F P ÍF 8  l® ^ 0 ? s u  c o n c e s i ó n
g a s t o  a l g u n o  p a r a  e l  T e s o r o ,

E s t e  M i n i s t e r i o ,  e s t i m a n d o  p l e n a 

m e n t e  l a s  a l e g a c i o n e s  a d u c i d a s ,  h a  r e 

s u e l t o  a c c e d e r  a  l o  s o l i c i t a d o  y ,  e n  s u  

c o n s e c u e n c i a ,  s e  c o n c e d e  e l  d e r e c h o  a l  

u$p d e  u n  c a r n e t  d e  i d e n t i d a d  a  l o s  

f u n c i o n a r i o s  d e l  C u e r p o  d e  S o b r e s t a n 

t e s  d e  O b r a s  p ú b l i c a s ,  c o n  á r r e g l o  a l  
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constituyen un medio eficaz de identi
ficación en todo momento de la cali
dad de funcionario público, siempre 
que se tenga que destacar de su resi
dencia oficial, lo que sucede con harta 
frecuencia, y poder acreditar debida
mente su personalidad ante las Auto
ridades y demás personas en que re
glamentariamente lia de hacerse, sin 
que tal concesión signifique, por otra 
parte, gasto alguno para el Tesoro, 

Este Ministerio', estimando plena
mente justificadas las alegaciones adu
cidas, ha, resuelto acceder a lo solici
tado, concediendo, en su consecuencia, 
a los Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos que integran el Escalafón 
oficia] de dicho Cuerpo, el derecho al 
uso 'de' un carnet de identidad, con 
arreglo al modelo que previamente se 
presente por la Asociación del Cuer
po, previniendo que serán de cuenta 
de los interesados los gastos que lleve 
consigo su adquisición.- 

Lo digo a V. L para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 29 de Junio 
de 1935,

MANUEL MARRACO
Señor Subsecretario de este Departa

mento.
limo. Sr.: Vista la instancia formu

lada por el Delineante de Obras pú
blicas D. Fernando Cano de Santaya- 
na y Pastor, como Presidente de la 
Asociación del Cuerpo, en solicitud de 
que se el autorice el uso de un carnet 
de identidad, cómo recientemente se ha 
concedido a los Cuerpos Técnico admi
nistrativo y Auxiliar de este Departa
mento, Ayudantes de Obras públicas 
y Torreros de Faros,

Este Ministerio, estimando atendibles 
las razones en que funda la (petición, 
ha resuelto acceder a lo solicitado y, en 
su consecuencia, se concede el derecho 
al uso de un carnet de identidad a los 
funcionarios del Cuerpo de Delinean
tes de Obras públicas, con arreglo al 
modelo que previamente se presente 
por la Asociación del Cuerpo; siendo 
de cuenta de los interesados los gastos 
que lleve consigo su adquisición.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 26 de Junio 
de 1935.

MANUEL MARRACO 
Señor Subsecretario de este Departa

mento.

MINISTERIO DE TRABAJO. SANIDAD Y PREVISION
ORDENES

Ilmo. Sr.: Visto el expediente del con
 curso de méritos convocado en 11 de

Abril último entre Médicos del Cuerpo 
de Sanidad nacional en activo servicio, 
para la provisión de la plaza de Subdi
rector Jefe de la Sección* de Higiene 
del Instituto Nacional de Sanidad: 

Resultando que durante el plazo con
cedido en la convocatoria para la pre
sentación de instancias acudió única
mente D. Jorge Ramón Fañanás: 

Resultando que reunido el Tribunal 
encargado de juzgar el concurso de que 
se trata, acordó por unanimidad pro
poner a D. Jorge Ramón Fañanás para 
ocupar el cargo de Subdirector Jefe de 
la Sección de Higiene del Instituto Na
cional de Sanidad:

Vistos el artículo 16 del Reglamento 
de personal sanitario de 8 de Julio de 
1930 y la Orden circular de la convoca
toria del presente concurso: ,

Considerando que sé han cumplido 
todos los requisitos legales prevenidos, 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por el Consejo Nacional 
de Sanidad y lo propuesto por la Di
rección general del Ramo, ha tenido 
por conveniente aprobar el concurso 
de que se trata.

Madrid, 29 de Junio de 1935.
P. D.,

M. RERMEJILLO
Señor Subsecretario» de Sanidad y Asis

tencia pública.

limo. Sr.: Visto el expediente del 
concurso de méritos convocado en 11 
de Abril último entre Médicos del 
Cuerpo de Sanidad nacional en activo 
servicio, para proveer la plaza de Jefe 
del Centro de Higiene de Vallecas: 

Resultando que durante el plazo con
cedido en la convocatoria para la pre
sentación de instancias acudieron don 
Honorato Vidal Juárez, D. José Pardo 
Gayoso y D. Francisco Ruiz Morote: 

Resultando que reunido el Tribunal, 
encargado de juzgar el concurso de que 
se trata, acordó por unanimidad pro
poner a D. Francisco Ruiz Morote para 
ocupar el cargo de Jefe del Centro de 
Higiene de Vallecas:

Vistos el Reglamento de personal sa
nitario de 8 de Julio de 1930 y la Orden 
circular de la convocatoria del presen
te concurso:

Considerando que se han cumplido 
todos los requisitos prevenidos,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por el Consejo Nacional 
de Sanidad y lo propuesto por la Di
rección general del Ramo, ha tenido a 
bien aprobar el concurso de que sé tra
ta, y en su consecuencia nombrar a 
D. Francisco Ruiz Morote Jefe del Cen
tro de Higiene de Vallecas, con la ca
tegoría de Jefe de Negociado de pri
mera clase del Cuerpo Médico de Sani

dad nacional y haber anual de 8.000 
pesetas, que percibirá del capítulo pri
mero, artículo 1.°, agrupación tercera, 
concepto único, Sección novena, Sub- 
seceión segunda, del presupuesto vi
gente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 29 de Junio de 1935.

P. D.,
M. BERMEJILLO

Señor Subsecretario de Sanidad y Asis
tencia pública.

Ilmo. Sr.: Vista la designación ve
rificada por la Compañía del Ferro
carril de La Carolina y Prolongacio
nes para cubrir una vacante de Vocal 
patrono suplente del Jurado mixto de 
Ferrocarriles de La Carolina y Pro
longaciones,

Este Ministerio ha dispuesto desig
nar Vocal patrono suplente del Jura
do mixto de Ferrocarriles de La Ca
rolina y Prolongaciones, de Ubeda, a 
D. Juan Mota Mengíbar.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 26 de Ju
nio de 1935.

p. D.,
JOSE AYATS 

Señor Director general de Trabajo*
limo. Sr.: Vista la dimisión del car

go de Vicepresidente de la segunda 
Agrupación de Jurados mixtos, de 
León, presentada por D. Mariano Zú- 
ñiga y Galindo, y considerando legí
tima la causa en que se fundamenta, 

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
dicha dimisión aceptada.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 26 de Ju? 
nio de 1935.

p . d .,
JOSE AYATS

Señor Director general de Trabajo.
limo. Sr.: Visto el resultado de las 

elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales patronos efec
tivos de la Sección de Prensa del Ju
rado mixto de Artes gráficas, de Gra
nada,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sean nombrados Vocales patronos efec
tivos del mencionado organismo los 
señores siguientes:

D. Indalecio Campos;
D. Fernando Gómez de la Cruz, y  
D. Francisco Martín Fernández.
Lo que digo a V. I. para su cono

cimiento y efectos oportunos. Madrid* 
26 de Junio de 1935.

P. D.,
JOSE AYATS 

Señor Director general de Trabajo.
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limó. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig
nación de Vocales obreros efectivos 
y suplentes de la Sección de Prensa 
del Jurado mixto de Artes gráficas, de 
Granada,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sean nombrados Vocales obreros efec
tivos y suplentes del mencionado or
ganismo los señores siguientes: 

Vocales efectivos: D. Angel Gollo- 
net Megías, D. Julio Moreno Dávila 
y D. Manuel Cruz Romero.

Vocales suplentes: D. Eufrasio Mar
tínez Martínez, D. José Morales López 
y D. José Acosta Medina.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 27 de Ju
nio de 1935.

p . d .,
JOSE AYATS

Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDENES
Ilmo. Sr. : Con motivo de consultas 

y peticiones relativas al alcance y am
plitud de la Orden ministerial de 28 
•de Febrero de 1934, en relación con 
las facilidades otorgadas por la men
cionada disposición para optar a las 
patronías correspondientes a la cos
ta N. W. de Africa,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
propuesto por esa Subsecretaría, ha 
tenido a bien disponer se entienda 
aclarada dicha Orden ministerial m  el 
sentido de que los candidatos a Patro
nes de cabotaje de primera puedan 
optar al nombramiento para toda la 
Costa referida, incluyendo el trozo Ma- 
zagaft-Mogador, y mediante los requi
sitos de navegación y de conocimien
to hidrográfico exigidos en la dispo- 
sión de referencia.
.• •t,jMadrid#; 28, de J[unio de 1935.

p» o», •
E. PIÑAÑ

Señores Subsecretario de la Marina cí- 
víí, Inspeétór general de Navegación, 
Delegúdós marítimos y Señores...

Ilmo. Sr.: Vista la petición formu
lada por Jos pescadores de Altea y/Vi
lla joyosa, que desean no interrumpir 
la pesca con él arte de mamparra du
rante los meses de verano que faltan 
para la terminación de la véda; y te
niendo en cuenta la proximidad de 
aquellas localidades a la región tra
montana, donde rio existé la éxprésa-

d¿ veda, así como también que la prin
cipal especie que captura dicho arte 
es la sardina, que es una especie emi
grante, y teniendo asimismo en cuen
ta que con el uso de la mamparra, le
jos de Ocasionar perjuicios a otros ar
tes sedentarios, se les beneficia, facili
tándoles la carnada necesaria para los 
palangres dedicados a la pesca dé la 
merluza, que han empezado a implan
tarse eii aquéllas aguas con éxito,

Éste Ministerio ha tenido a bien dis
poner, de acuerdó con lo informado 
por la Subsecretaría de la Marina ci
vil, se continúe por el presente año 
pescando a la mamparra en Altea y 
Villa joyosa durante los meses de Ju
lio y Agosto, en tanto no ocurran ex- 
tralimitaciones que aconsejen suspen
der la pesquera hasta la época regla- 
mentaría de su apertura en 1.° de Sep
tiembre.

Madrid, 1.° de Julio de 1935.
P. D<,

E. PIÑAN
Señor Subsecretario de la Marina ci

vil.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien confirmar el correctivo de tras
lado a la Subdelegación de Cádiz, im
puesto al Agente de Vigilancia de la 
Pesca, D. Sebastián Rayo, por faltas 
cometidas en el servicio, como san
ción determinada por el Reglamento 
provisional de Servicios del Cuerpo 
de Vigilancia.

Asimismo ha resuelto que al propo
nerse el Reglamento de servicio de 
los Cuerpos de Policía y Vigilancia, 
que deben fusionarse en virtud de lio 
dispuesto por Decreto dé 21 de No
viembre de 1934, se modifiquen los ar
tículos referentes a sanciones, con el 
fin de que se ajusten a los preceptos 
generales del Reglamento para la apli
cación dé la ley dé Bases de 22 de 
Julio áe í 918, -

Madrid, 22 de Junio de 1935.
RAFAEL AÍ2PÜN- SANTAÉE

Señor Subsecretario de la Marina Ci
vil, Señores ....

Ilmo. Sr. i Este Ministerio, a pro
puesta dél Instituto Español de Ocea
nografía y de conformidad con los 
informes de la Secretaría genera! y 
Delegación de la intervención general 
de la Ádministracíón dé! Estado, ha 
dispuesto conceder éómisíón a San 
Juan de Luz a D. Fernando de Buen 
y Lózánó, Jefe d¿i departamento de 
Bíológía de (fichó Instituto, f  a D. Juan 
Cüesfá Urcelay, Ayudante de Labora* 
torio dél mismo Centro, para asistir#

la reunión dé la Comisión de Límites 
de los Pirineos, y por una duración 
máxima de diez días.

Las dietas afectarán al capítu
lo 1.°, artículo 3.°, agrupación 3.*, con
cepto único, del vigente presupuesto 
dé esa Subsecretaría.

Los pasajes y viáticos serán dé 
cuenta de los interesados, por no exis
tir crédito disponible oara su abono.

Esta comisión se justificará en I# 
forma dispuesta en el Reglamento dé 
18 de Junio de 1934/

Lo que comunico a V* I. para su co
nocimiento y cumplimiento.

Madrid, 22 de Junio de 1935.
p. D.,

E, PIÑAN
Señor Secretario general de la Subse

cretaría de la Marina civil.

Ilmo. Sr.: Como resolución a ins
tancia presentada por el Auxiliar dé 
Oficinas de esa Subsecretaría, con des
tino en la Subdelegación de Pesca dé 
Corcubión, D. Jaime Méndez Carvajal, 
en suplica de que se le conceda uil 
mes de licencia por enfermedad, para 
lo cual acompaña el certificado médico 
acreditativo; visto el informe de la Ins
pección general de Personal, aprobado 
por esa Subsecretaría,

Este Ministerio ha resuelto acceder a 
lo solicitado, con arreglo a lo dispues
to en los artículos 33 y siguientes deí 
Reglamento de 7 de Septiembre de 1918 
y Real orden de 12 de Diciembre 
de 1924.

Madrid, 25 de Junio de 1935.

< ■ E. PIÑAN
Señores Subsecretario de la Marina ci

vil, Inspectores generales de Perso
nal y de Péscá y Secretario general. 
Señores...

Ilmo. Sr : Vacante por fallecimiento 
del Jefe que la desempeñaba D. Juan 
Fiol y de la Torre,

Este Ministerio, en uso de las atri
buciones que al mismo se confiere en 
el artículo 10 del Reglamento del Cuer
po general de Servicios marítimos de 
30 de Agosto de 1932, ha dispuesto qué 
él Inspector Jefe de primera Clase áúxk 
Guillermo Colmenares Ortiz cese en su 
destino actual de Delegado regional de 
Pesca en Santander y pase destinado 
a esta capital, eqmo Jqfe de la segunda 
Sección de la" Inspección general dé 
Personal y Alistamiento.

Madrid, 28 de Junio de 1935.
' p. O.,

E, PIRAN



272 6 Julio 1935 Gaceta de Madrid.—Núm. 187

Señores Subsecretario de la Marina ci
vil, Inspectores generales de Perso
nal y de Pesca y Secretario general. 
Señores...

limo. Sr,: Acreditado en el respec
tivo expediente, instruido al efecto, 
que los Sres. D. Luis y D. Pedro Me- 
néndez Atocha, como únicos y legíti
mos herederos de la Sra. Viuda de 
Atocha, son los dueños actuales de un 
parque ostrícola situado en la ría del 
Pasaje (Coruña), cuya concesión fué 
otorgada por resolución del Almiran
tazgo con fecha 23 de Junio de 1889, 
y solicitado por dichos señores la ne
cesaria autorización para traspasar 
aquel establecimiento a la vecina de 
La Coruña doña Petra Sabio Barra!, 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Subsecretaría déla 
Marina civil, ha tenido a bien acceder 
a lo solicitado, poniendo a nombre de 
la expresada doña Petra Sabio Barra! 
el referido parque, denominado “Par
que ostrícola número 2”, cuyos límites 
son los siguientes: desde la cabeza oc
cidental del puente del Pasaje, que 
figuraba anteriormente con la denomi
nación de Punta del Empedrado, has
ta la intersección del camino de hie
rro con el de carro, límite oriental, 
siendo la extensión de playa una faja 
cuyo límite exterior, o sea hacia el 
canal, se halla a un máximo de 40 me
tros de la costa, y el interior, a 16 me
tros de la línea de pleamar en mareas 
muertas.

Al propio tiempo, se concede autori
zación para que este parque pueda de
dicarse, no sólo, a la explotación de os
tras, sino también a toda clase de ma
riscos.

Madrid, 21 de Junio de 1935.

P. D.,
E. PIÑAN

Señor Subsecretario de la Marina ci
vil. ■ ,

limo. Sr.: En virtud de instancia 
suscrita por el Marinero de las lan
chas de las Delegaciones marítimas, 
con destino en Santander, Angel Fer
nández Gimeno, en súplica de que se 
decrete su cese en el servicio por no 
convenirle continuar en él,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
informe de esa Inspección general de 
'ersonal, ha resuelto acceder a lo so

licitado, dando de baja en el servicio 
por petición propia al citado Marine
ro, con carácter definitivo y para to
do» los efectos, desde lo fecha de no

tificación al mismo de la presente dis
posición.

Madrid, 21 de Junio de 1935.
p. d „

E. PIÑAN
Señores Subsecretario de la Marina ci- 

vil, Inspectores generales de Perso
nal y de Navegación, Secretario ge
neral, Interventor Central y Ordena
dor de Pagos del Ministerio. Seño
res ...

limo. Sr.: Vista la instancia presen
tada por D. Francisco Pascual Albiaeh 
solicitando prórroga por cuatro años 
en el disfrute del vivero flotante para 
cría de mejillones que tiene instalado 
en el puerto de Valencia, cuya conce
sión le fué otorgada por Orden minis
terial de 19 de Septiembre de 1931 
(D. O. 217), y habiéndose cumplido en 
el expediente incoado al efecto los re
quisitos que las disposiciones vigentes 
determinan,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la Subsecretaría de la 
Marina civil, h‘a tenido a bien acce
der a lo solicitado, debiendo contar
se esta prórroga a partir del 19 de 
Septiembre del año actual, sujetándo
se el concesionario a las condiciones 
impuestas por la Dirección general de 
Puertos que figuran en dicho expe
diente, así como a todo lo que deter
mina la Real orden de 30 de Abril 
de 1930 (Diario Oficial de Marina, nú
mero 109).

Madrid, 1 de Julio de 1935.
p . d .,

E. PIÑAN
Señor Subsecretario de la Marina ci

vil.

limo. Sr.: Este Ministerio, de acuer
do con lo informado por la Inspección 
general de Pesca y a propuesta de la 
Secretaría general, ha tenido a bien 
disponer que con el fin de atender a 
diversas necesidades que no fueron 
previstas al confeccionar el Reglamen
to para la Administración de los Fon
dos económicos de las embarcaciones 
guardapescas, fecha 28 de Diciembre 
de 1933, se amplíe el artículo 4.° del 
mismo, que trata de loŝ  gastos que 
afectan al Fondo económico, con el 
siguiente inciso:

Artículo 4.°, inciso m). Los gastos 
de alquiler de almacenes o locales ne
cesarios para lo s , efectos de las em
barcaciones guardapescas, e n e r g í a  
eléctrica para alumbrado y la utiliza
da para el funcionamiento de las 
depuradoras y demás accesorios de las 
embarcaciones.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
22 de Junio de 1935.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE 
Señor Subsecretario de la Marina civil. 

Señores...

limo. Sr.: Vista la instancia presen
tada por el Presidente accidental de la 
Federación española de Armadores de 
Buques de Pesca solicitando que, por 
las razones que alega, se suprima la 
veda de la gamba establecida actual
mente desde 1.° de Julio a 1.° de Oc
tubre, y resultando debidamente acre
ditado por los informes técnicos emi
tidos en el expediente instruido al efec
to que la especie de que se trata es no
torio vive en profundidades de cierta 
consideración fuera de las aguas juris
diccionales, así corno también que, da
das sus condiciones excepcionales de 
procreación, son causa de que se man
tenga abundantemente, sin precisar de 
un modo imperioso de medidas de pro
tección,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Subsecretaría de 
la Marina civil, ha tenido a bien su
primir de un modo general la veda de 
la gamba (Parapenaeus Longirostris, 
Zeddach), pudiendo, por tanto, en lo 
sucesivo capturarse y venderse libre
mente en todo tiempo mientras inves
tigaciones posteriores no aconsejen la 
adopción de otras medidas.
. Madrid, 28 de Junio de 1935.

P. D.,
E. PIÑAN

Señor Subsecreatrio de la Marina civil*

Excmo. Sr.: Teniendo en cuenta los 
meritorios servicios prestados por las 
tripulaciones de las embarcaciones 
guardapescas “V 10”, “V 11” y “V 12”, 
én varios salvamentos y auxilios y de 
los cuales sus Jefes hacen resaltar la 
oportunidad y celo con que fueron, 
realizados,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por la Subsecretaría de la 
Marina civil, ha dispuesto recompen
sar a los tripulantes de la embarca
ción “V 10”: Patrón, D. Julio Fernán
dez Frá; Mecánicos, D. Angel Domín* 
guez Diz, D. Antonio Saavedra Monte
ro, y Marineros, D. Julio Oviedo Vidal 
y D. Antonio Martínez Sánchez, con el 
percibo en metálico de la semidiferen
cia entre su sueldo y el asignado a su 
clase superior inmediata, durante un 
plazo de tres meses, con arreglo a lo 
preceptuado en el artículo 64 del Re
glamento del Cuerpo de Servicios Au*
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xiliares de Vigilancia de la Pesca en 
su inciso a). Así como que las tripu
laciones de las lanchas guardapescas 
“ V 11” y “V 12” , formadas por los Pa
trones D. Vicente Gómez Blanco y don 
Juan J. Ruiz Díaz; Mecánicos, D. José 
María Conde Martínez y D. Fernando 
Pita Garrido; Marineros, D. Celestino 
Trabad el o Valdés, D. Cipriano López 
Hermo, D. Ramón Santos Durán y don 
José A. Pérez Núñez, se les haga sa
ber el agrado con que este Ministerio 
ha visto sus meritorios servicios pres
tados en ocasión de auxilios y salva
mentos, lo que se les anotará en sus 
respectivos expedientes personales co
mo tal mención honorífica, con arre
glo a lo preceptuado en el inciso a) 
del artículo 60 del ya citado Regla
mento.

Madrid, 17 de Junio de 1935.

P. D.,
E. PIÑAN 

Señor Subsecretario de la Marina civil.

Por Decreto de 26 de Marzo de 1935 
(G a c e t a  del 26) se sometió al régi
men de contingente la importación en 
España de jamones al natural, tarifa- 
dos por la partida 1.325 del vigente 
Arancel de Aduanas. En el Decreto se 
señalaba como cupo global para la im
portación el de 64.000 kilos y se 
hacía la salvedad de que, en el caso 
de que se hubiera cubierto esta cifra 
con anterioridad a la publicación del 
Decreto, no se exceptuarían del régi
men del contingente ni las mercancías 
que estuvieran en camino, en depósito 
o pendientes de despacho, aplicándose, 
por consiguiente, la autorización que 
concede al Gobierno el último párrafo 
del artículo 10 del Decreto Reglamento 
de 26 de Febrero de 1935.

La cifra de importación de jamones 
al natural, desde 1.° de Enero de 1935 
a 26 de Marzo, ha sido de 14.200 ki
los, según indica el tomo del mes 
de Marzo de la “'Estadística mensual 
de Comercio exterior” que edita la Di
rección general de Aduanas, y, por 
consiguiente, es preciso dictar las nor
mas para distribuir el remanente de 
49.800 kilos que aun quedan por uti
lizar del cupo fijado.

Siendo así, es evidente que antes de 
realizar una posible distribución entre 
todos los importadores que lo solici
tasen, de acuerdo con lo que se deter
mina en las disposiciones sobre con
tingentes, procede realizar una infor
mación entre los que, teniendo expe
diciones pendientes de despacho en los 
puertos españoles, puedan demostrar a 
satisfacción de la Administración que

las mercancías a ellos consignadas es
taban en camino o depósito con ante
rioridad al día siguiente del Decreto 
de contingentación, respetando de esta 
manera aquellos envíos que en la le
gislación general de contingentes, y  en 
los casos generales del mismo, siem
pre se han considerado como exentos 
de tal régimen.

En vista de las anteriores conside
raciones, de acuerdo con la propuesta 
de la Dirección general de Comercio y 
Política Arancelaria,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que en el plazo improrrogable 
de cinco días, a contar desde la publi
cación de la presente Orden en la Ga 
c e t a  d e  M a d r id , y  caducando con los 
documentos entrados en el Registro 
general del Ministerio el quinto día, 
se remita a 1g Dirección general de 
Comercio y  Política Arancelaria por 
los importadores de jamones al natu
ral, tarifados por la partida 1.325 del 
vigente Arancel de Aduanas y  que ten
gan expediciones pendientes de despa
cho, un certificado en el que se acre
dite la fecha de llegada de la mercan
cía a España, el peso en kilogramos 
de la expedición y  la fecha del cono
cimiento de embarque que acompañaba 
a la mercancía en su transporte marí
timo, con el fin de que se pueda pro
ceder a la distribución del remanente 
de 49.800 kilos que existe como di
ferencia entre el cupo fijado por el 
Decreto de 23 de Marzo de 1935 y  las 
entradas de mercancías efectuadas des
de el 1.° de Enero de 1935 hasta el 
26 de Marzo del mismo año.

Madrid, 26 de Junio de 1935.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE

Ilmo. Sr.: El Estatuto del Vino, en 
su artículo 44, prevé el establecimien-^ 
to de la llamada Carta Oficial de Vi-* 
nos. A fin de cumplimentar lo dispues
to en el mencionado artículo 44 y fi
jar con carácter oficial la Carta de Vi
nos,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1,° El Instituto del Vino formulará 
un cuestionario que sirva de base sis
temática uniforme a las Juntas Vitivi
nícolas provinciales para la confección 
de la Carta Oficial de Vinos, con for
me a lo que seguidamente se pre
ceptúa.

2.° En el plazo máximo de un mes, 
las Juntas Vitivinícolas provinciales 
confeccionarán el proyecto de Carta 
Oficial de Vinos de sus respectivas pro
vincias, pidiendo al efecto el oportu
no Rsesoramiento a las Cámaras Ofi
ciales de Comercio y a los propios es

tablecimientos de venta. Una vez ulti
mados estos proyectos, se remitirán al 
Instituto Nacional del Vino, el cual 
emitirá el correspondiente informe 
que pasará, con los proyectos elabo
rados por las Juntas Vitivinícolas pro
vinciales, a la Dirección general de 
Comercio.

3.° La Dirección general de Comer
cio, teniendo en cuenta el informe del 
Instituto Nacional del Vino, fijará, con 
carácter oficial, la Carta de Vinos.

4.° Las Juntas Vitivinícolas pro
vinciales editarán los correspondien
tes impresos con la Carta Oficial de 
Vinos a fin de repartirlos entre los 
distintos establecimientos ¡a los efec
tos del cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 44 del Estatuto del Vino 
y de las prescripciones que en cada 
Carta se contuvieran, respecto a pre
cios y modalidades de venta.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 29 de Junio 
de 1935.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE

Señor Director general de Comercio y
Política Arancelaria.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien disponer que, durante la ausen
cia del titular de este Departamento, 
se encargue V. I. del despacho de los 
asuntos del mismo.

Lo que Orden ministerial digo a 
V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Madrid, 5 de Julio de 1935.

RAFAEL AIZPUN SANTAFE

Señor Subsecretario de Industria y 
Comercio.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien disponer se publique en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  el Escalafón del Cuer
po de Auxiliares a extinguir del mis
mo, totalizado en 31 de Mayo del año 
actual, en cumplimiento de lo preve
nido en el artículo 5.° del Decreto de 
21 de Abril de 1933, orgánico del 
Cuerpo, con estricta sujeción a las 
normas contenidas en dicho precepto, 
computándose los servicios de los in
teresados desde la obtención por los 
mismos de su cualidad de funcionarios 
en la fecha del Decreto de referen
cia, y colocándose en el Escalafón por 
riguroso orden de mayor edad, como 
precepL'ia el párrafo segundo del ci
tado articulo 5.°

Se concede un plazo de treinta días 
naturales, a partir de la fecha de su 
publicación en la G a c e t a  de  M a d r id , 
para que por los interesados se for-
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¡mulen las redamaciones que estimen 
oportunas. (Véase anexo único,) 

Madrid» 19 de Junio de 1935.
RAFAEL AIZPUN SANTAFE

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

ORDENES
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

propuesto por esa Dirección general 
y con arreglo a lo prevenido en los 
artículos 31 y siguientes del Reglamen
to de aplicación de la ley de Bases de 
22 de Julio de 1918, he tenido a bien 
prorrogar por treinta días, los quince 
primeros con medio sueldo y sin ha
ber alguno los restantes, la licencia 
que por enfermedad le fué concedida 
por Orden de este Departamento de 
18 de Mayo último al Cartero urbano, 
con el haber anual de 3.750 pesetas, 
D, Nicomedes Morales y González del 
Pozo, afecto a la Cartería de la Sub
alterna de Navahermosa.

Lo digo a V, I. a los efectos opor
tunos. Madrid, 28 de Junio de 1935.

P. D„

F. J. BOSCH MARIN 
Señor Director general de Correos.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en los artículos 103 del Regla
mento orgánico del personal de Co
rreos y 33 del de aplicación de la ley 
de Bases de 22 de Julio de 1918, he 
tenido a bien declarar prorragada por 
treinta días, sin sueldo, la licencia que 
tenido a bien declarar prorrogada por 
Orden de este Departamento de 23 de 
Abril de 1934 y prorrogada por Orden 
ministerial de 27 del mismo año, al 
Jefe de Negociado de segunda clase, 
con el haber anual de 7.090 pesetas, 
D. José Eugenio Martínez Gil, con des
tino en la Administración principal Je 
Madrid.

Lo digo a V. I. a los efectos oportu
nos. Madrid, 2 de Julio de 1935.

p. o.,
F. J. BOSCH MARIN 

Señor Director general de Correos.

Ilmo, Sr.: De conformidad con lo pre
venido en jos artículos 103 del Regla
mento orgánico del personal técnico de 
Correos y 33 del de aplicación de la 
ley de Bases de 22 de Julio de 1918, 
he tenido a bien prorrogar por treinta 
dias, los quince primeros con medio

sueldo y sin haber alguno los restan
tes, la licencia que por enfermedad le 
fué concedida, por Orden de este De
partamento de 11 de Junio último, al 
Jefe de Negociado de tercera clase del 
Cuerpo técnico de Correos, con el ha
ber anual de 6.000 pesetas, D. Gervasio 
Romaelle Galinier, afecto a la estafeta 
de El Bonillo (Albacete).

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos, Madrid, 2 de Julio de 1935.

P. D.,
F. J. BOSCH MARIN

Señor Director general de Correos.

Ilmo. Sr.: Visto lo propuesto por esa 
Dirección general, y de acuerdo con 
lo prevenido en la Real orden de la 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 15 de Septiembre de 1926, he te
nido a bien conceder al Auxiliar feme
nino de Correos, con el haber anual 
de 3.750 pesetas y destino en la Ge
rencia del Giro Postal, doña Pilar Gar
cía Alvarez, licencia por embarazo, con 
todo el sueldo, por el tiempo que tarde 
en dar a luz y por el plazo de cua
renta días después del alumbramiento.

Lo digo a V, I. a los  ̂ efectos opor
tunos. Madrid, 2 de Julio de 1935.

P. D.,
F. J. BOSCH MARIN 

Señor Director general de Correos.

ADMINISTRACION CENTRAL

TRIBUNAL DE GARANTÍAS 
CONSTITUCIONALES

Don Emilio Gómez Orbaneja, Secre
tario de Sección del Tribunal de Ga

rantías Constitucionales,
** Certifico: Que en el recurso de am
paro interpuesto por D, Juan Castrillo 
Santos, en representación de la Azu
carera del Gállego, S. A., contra las 
incautaciones de semillas y local de di
cha entidad, decretadas por el excelen
tísimo Sr. Gobernador civil de Zara
goza en providencia de 22 de Abril úl
timo, se ha dictado por la Sección se
gunda de este Tribunal la siguiente

“ Sentencia.— Excmos. Sres. D, Manuel 
Miguel Traviesas, D, Francisco Vega 
de la Iglesia, D. Eduardo Martínez Sa- 
bater, D. Juan Salvador Minguijón, don 
José Manuel Pedregal.

Madrid, 3 de Julio de 1935. Visto el 
recurso de amparo interpuesto por 
D. Juan Castrillo Santos, en represen
tación de la Azucarera del Gállego, So
ciedad anónima, contra las incautacio
nes de semillas y local de dicha enti
dad, decretadas por el Excmo, Sr, Go
bernador civil de Zaragoza en provi
dencia de 22 de Abril último, por con
siderar que infringen la garantía cons
titucional que declara la libertad de in

dustria y comercio, contenida en el ar-i 
tículo 33 de la Constitución.

Siendo Ponente el Excmo. Sr. D. José 
Manuel Pedregal:

Resultando que con fecha 13 de Abril 
último la Presidencia del Consejo de 
Ministros dictó un Decreto en el que 
se establece una intervención en el con
flicto existente entre las fábricas de 
azúcar y los cultivadores de remola
cha, con la finalidad de que “cese el 
estado de intranquilidad en. las regio
nes en que el citado cultivo (de remo* 
lacha) es la fuente principal de rique
za” , disponiendo que las azucareras 
deberán formalizar, sobre la cantidad 
de remolacha ya contratada, nuevos 
contratos; que se mantenga el precio 
de éstos a la altura de la campaña an
terior, y que en el término de cinco 
días las fábricas quedarán obligadas a 
entregar a los cultivadores semillas 
para la siembra:

Resultando que la Sociedad anónima 
Ebro, Compañía de Azúcares y Alcohol 
les, de la cual es filial la Empresa par^ 
te en este recurso, se dirigió al Con
sejo de Ministros, en escrito de 17 de 
Abril, en súplica de que, en tanto las 
Cortes no aprobasen un  ̂proyecto de 
ley presentado por el Ministro de Agri
cultura en 28 de Febrero último, se 
suspendiese la aplicación de aquel De
creto:

Resultando que en dicho proyecto de 
ley, que figura en el “Diario de Sesión 
nes de las Cortes” correspondiente, se 
propone una intervención dei Estado 
en la industria azucarera y en las re
laciones de ésta con el cultivo de re  ̂
molacha, consistente, principalmente, 
en la prohibición de instalar nuevas 
fábricas azucareras de remolacha y ca- ' 
ña; restricción de fabricación y limh 
tación, durante el transcurso de un 
trienio, del cultivo de las plantas sa
carinas :

Resultando que en 25 de Abril, trans
curridos los cinco días fijados en el 
Decreto del día 17 para la entrega por 
las fábricas de la semilla, y enterado 
el Sr. Gobernador de Zaragoza de la 
impugnación presentada ante el Con
sejo de Ministros de dicha disposición 
por la entidad nombrada, esa Autori
dad recabó del Ministerio de Agricul
tura que se concretase el alcance del 
Decreto y se le autorizara para obrar 
en consecuencia, y que, como resultado 
de esa consulta, el Ministro dictó una 
Orden a dicha Autoridad, en la cual, 
“ estimando urgente que por las Empre
sas propietarias de fábricas se facili
tasen semillas con la reducción fijada 
en la aludida disposición” , se excitaba 
el celo del Gobernador para que requi
riera a dichas Empresas en el citado 
sentido, “ llegando, si preciso fuera, a 
Ja incautación de semillas y su reparto 
proporcional entre los cultivadores” :

Resultando que habiendo contratado 
aisladamente un número de cultivado
res con las fábricas de azúcar con re
ducciones superiores al 30 por 100 con 
relación a la campaña anterior, o sea 
con reducciones superiores a las que 
disponía e] Decreto del día 13, eí Go
bernador consultó telegráficamente al 
Ministerio si tales contratos debían res
petarse o modificarse, y el Ministro 
contestó, con fecha 29 de Abril, “que 
deberá respetarse todo contrato escri
to efectuado por cultivadores aislados” :

Resultando que el 22 de Abril el Go*
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bernador ofició al Ingeniero Jefe de la 
Sección Agronómica de la provincia 
para que, en vista de no haberse cum
plido espontáneamente las órdenes da
das a las diferentes fábricas azucare
ras, se procediese a la incautación de 
la semilla, y que, con esa misma fecha, 
se dictó por dicho Gobernador la or
den para que se apoyase y facilitase 
la misión encomendada a su Delegado, 
“ en uso de mis atribuciones, con arre
glo a la ley de Orden público, y por 
cuestión dental índole”, de hacer eficaz 
el Decreto, llegando, si preciso fuera, 
a la incautación de la semilla, y que 
la orden de incautación fuá reiterada 
el día 25, llevándose a efecto, por lo 
que afecta a la entidad recurrente, el 
día 26:

Resultando que en la fábrica Azu
carera del Gállego la cantidad de se
milla incautada ftié de 17.925 kilogra
mos, que quedó a disposición de la 
Autoridad una vez depositada en un 
local aislado de dicha fábrica:

Resultando que la entidad afecta in
terpuso recurso de alzada contra la 
resolución del Gobernador, ante el Mi
nisterio de la Gobernación, conside
rándole su superior jerárquico, y 
transcurridos cinco días sin haber 
sido resuelto entabló el presente de 
amparo ante esta Sección segunda, 
que, en aplicación del párrafo último 
de la disposición transitoria segunda 
de la ley Orgánica, lo admitió a tra
mitación en auto de 25 de Mayo, ha
biendo posteriormente informado di
cho Ministerio que se ha declarado in
competente por entender que el Go
bernador de Zaragoza obró en materia 
privativa del Ministerio de Agricul
tura :

Resultando que el recurso se ha tra
mitado en forma, y oídas las alegacio
nes del recurrente y del Sr. Comisa
rio del Gobierno en la vista cele
brada:

Considerando que, con arreglo ál 
texto constitucional, la libertad de in
dustria y de comercio tan sólo puede 
ser limitada por leyes inspiradas en 
motivos económicos y sociales de in
terés general:

Considerando que en el presente 
caso no se invoca ni podía invocarse 
ley alguna para .imponer a la Empre
sa recurrente una limitación de tanta 
trascendencia como supone la pri
vación de la libertad de contratar la 
cantidad de primera materia que es
timaba suficiente para su finalidad co
mercial, obligándola a establecer, con 
el reparto a los cultivadores de una 
determinada cantidad de semilla, el 
compromiso de adquirir la remolacha 
por ellos producida:

Considerando que la incautación de 
la mencionada semilla de remolacha 
constituye uria expropiación forzosa, 
que sólo con las formalidades legales 
se puede imponer por causa de utili
dad social, mediante adecuada indem
nización:

Considerando que, lejos de respon
der la incautación referida a un mo
tivo económico de interés general, 
contraría de mpdo manifiesto el que 
inspira el proyecto de ley presentado 
a las Cortes por el Gobiernq para con
seguir la regulación conveniente a, la 
economía nacional de la producción 
de azúcar:

Consi deran do que confirma esta ca

rencia de interés general el hecho de 
limitar la imposición de entrega de 
determinada cantidad de semilla por 
parte de la Compañía a aquellos cul
tivadores que se habían negado a 
aceptar la por aquélla fijada:

Considerando que ningún precepto 
legal autoriza al Gobernador para sub
rogarse a la Compañía en el contra
to que la entrega de la semilla repre
sentaba:

Considerando que en modo alguno 
puede fundarse la resolución recurri
da en los preceptos de la ley de Or
den público, que sólo con evidente ter
giversación de sus preceptos puede en 
este caso invocarse:

Considerando que la incautación de 
la semilla en la forma referida cons
tituye un acto concreto de la Autori
dad gubernativa que infringe las ga
rantías establecidas en el artículo 33 
de la Constitución:

Considerando que no es de estimar 
la manifestación que, por vía de in
forme, hace el Ministerio de la Gober
nación, al remitir el expediente, de
clarándose incompetente para conocer 
de la cuestión planteada, ya que su 
competencia está bien determinada, 
tanto por el carácter de superior con 
el Gobernador, autor de la resolución 
recurrida, como por fundarse ésta en 
la equivocada aplicación de la ley de 
Orden público, y que la resolución del 
Gobernador, impugnada, vale como fir
me al aplicarse lo dispuesto en el 
párrafo último de la disposición tran
sitoria segunda de la ley Orgánica de 
este Tribunal, según el cual el silencio 
administrativo equivale a la denega
ción de la reclamación en alzada:

Considerándo que, por todo lo ex
puesto, procede estimar el recurso de 
amparo, fundado en la infracción de 
la garantía constitucional contenida en 
el artículo 33 de la Constitución, in
terpuesto por la Azucarera del Gálle
go, y en su nombre por D. Juan Cas
tillo,

La Sección segunda del Tribunal de 
Garantías Constitucionales falla: Que 
procede declarar y'declara que los ac
tos de incautación decretados por el 
Sr. Gobernador civil de Zaragoza in
fringen la libertad de industria y co
mercio garantizada por la Constitu
ción, y dejar sin efecto las incautacio- 
pondientes para hacerlos valer en la 
forma que proceda. Expídase certifica- 
dientes para hacerlos valer en la forr 
ma que proceda. Expídase certifica
ción de esta sentencia, para remitir a 
la Autoridad inculpada, para su cum
plimiento, publicándose en la Ga c e t a  
d e  M a d r id .

Así lo acuerdan y firman.—M. Mi
guel Traviesas. — J. M. Pedregal.— 
J. Salvador Minguijón.—Francisco Ve
ga de la Iglesia.—E. Martínez Sabater.”

Y para que constei y, en virtud de lo 
acordado, remitir a la G a c e ta  d e M a 
d rid  para su inmediata inserción, e x 
tiendo la presente en Madrid a 4 de 
Julio de 1935.— Emilio Gómez.

MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA
En los Juzgados de instrucción de  

Pola de Laviana, Fregenal de la Sie

rra, Chiclana, Orcera, Aóiz, Cañjáyar, 
Valdeorras, Baltanás, Torrente, Illes- 
cas, Benabarre, Puente del Arzobispo, 
La Clañiza, San Martín de Valdeigle- 
sias, Fuentesaúco, Cangas del Narcea, 
Puebla de Sanabria, Almansa, Olvera, 
Santo Domingo de la Calzada, Lucena 
del Cid, Quiroga, Piedrabuena, Priego 
(Cuenca), Albocácer, Medinaceli, Gin- 
zo de Limia, Agreda, Alhaona de Gra
nada, Yecla, Ledesma, Marquina, Cas
tro Urdíales y Potes, todos de catego
ría de entrada, se halla vacante la pla
za de Médico forense, por promoción 
a otros cargos de los que las desem
peñaban; y de conformidad con lo 
prevenido en eil artículo 10 del Decre
to de 17 de Junio de 1933, modifica
do por el de 24 de Enero de 1935, se 
anuncian para su provisión por con
curso de traslación.

Las instancias deberán tener entra
da en este Ministerio antes de las ca
torce horas del último día del plazo 
de 30 naturales, a contar desde la pu
blicación de este anuncio en la G a c e 
t a  d e  M a d r id .

Madrid, 3 de Julio de 1935.—El Sub
secretario, Manuel García Atance.

En el Juzgado de primera instan
cia e instrucción de El Ferrol, de ca
tegoría de término, se halla vacante, 
por resultar desierto el concurso de 
traslación, la plaza de Médico foren
se, que, de conformidad con lo pre
venido en el artículo 13 del Decreto 
de 17 de Junio de 1933, debe pro
veerse por turno de méritos entre fo
renses' de categoría de ascenso.

Las instancias deberán tener entra
da en este Ministerio antes de las ca
torce horas del último día del plazo 
de treinta naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 3 de Julio de 1935.—El Sub
secretario, Manuel García Atance.

En el Juzgado de primera instan
cia e instrucción de Vitoria, de ca
tegoría de término, se halla vacante, 
por resultar desierto el concurso de 
traslación, la1 plaza de Médico foren
se, que, de conformidad con lo pre
venido en el artículo 13 del Decreto 
de 17 de Junio de 1933, debe pro
veerse por turno de méritos entre fo
renses de categoría de ascenso.
, Las instancias deberán tener entra
da en este Ministerio antes de las ca
torce horas del último día del plazo 
de treinta naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 3 de Julio de 1935.—El Sub
secretario, Manuel García Atance.

En el Juzgado de primera instan- 
c -a e instrucción del distrito de ío -  
eana, de Las Palmas, de categoría de 
término, se halla vacante, por resultar 
desierto el concurso de traslación, la 
plaza de Médico forense, que, de con
formidad con lo prevenido en el ar
tículo 13 del Decreto'de 17 de Junio 
de 1933, debe p ro v e e rse  p o r  antigüe-
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dad en la carrera entre forenses de 
la categoría de ascenso.

Las instancias deberán tener entra?¡ 
da en este Ministerio antes de las ca
torce horas del último día del plazo 
de treinta naturales» a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a , d e  M a d r i d .

Madrid, 3 de Julio de 1935,—El Sub
secretario, Manuel García Atance.

En el Juzgado de prim era instan? 
cia e instrucción de Qrihuela, de ca
tegoría de término, se halla vacante* 
por resultar desierto el concursa de 
traslación, la plaza de Médico foren
se, que, de conformidad con lo pre
venido en el artículo 13 del Decreto 
de 17 de Junio de 1933, debe pro
veerse por antigüedad en la carrera 
entre forenses de categoría de ascenso.

Las instancias deberán tener entra
da en este Ministerio antes de las ca
torce horas del último día del plazo 
de treinta naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio e.n la 
Ga c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 3 de Julio de 1935.—El Sub
secretario, Manuel García Atance.

En el Juzgado de prim era instan
cia e instrucción de San Roque, de ca
tegoría d e . término, se halla vacante, 
Pqf resultar desierto el concurso de 
traslación, la plaza de Médico foren
se, que, de conformidad con lo pre
venido en el artículo 13 del Decreto 
de 17 de Junio de 1933, debe pro
veerse por antigüedad en la categoría 
entre forenses de la de ascenso, y en 
caso de igual antigüedad, por la do la 
carrera.

Las instancias deberán tener entra
da en este Ministerio antes de las ca

torce horas del último día do! plasm 
de treinta naturales, a contar desde 
la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  m M a d r id ,

Madrid, 3 de Julio de 1935.-—El Sub
secretario, Manuel García Atance.

«

En el Juzgado de prim era instan-, 
cia e instrucción del distrito de La 
Lonja, de Palma de Mallorca, de ca
tegoría de término, se halla vacante, 
por resultar desierta el concurso de 
traslación, la plaza de Médico foren
se, que» de conformidad con lo pre
venido en el artículo .13 del Decreto 
de 17 de Junio de 1933* debe pro
veerse por antigüedad en la categoría 
entre forenses de la de ascenso» y en 
caso de igual antigüedad, por la de la 
carrera,

Las instancias deberán tener entra
da en este Minisler|q antes de las ca
torce horas del Último día del plazo 
de treinta naturales, a contar d^&de 
la publicación de este anuncio en la 
Ga c e t a  d e  M a d r i d ,

Madrid, 3 de Julio de 1935,—El Sub
secretario, Manuel García Atance*

En el Juzgado de prim era instan
cia e instrucción de Laja, de ca
tegoría de término* se halla vacante, 
por resultar desierto el concurso de 
traslación, la plaza de Médico foren
se, que, de conformidad con lo pre
venido en el artículo 13 del Decreto 
de 17 de Junio de 1933, debe pro
veerse por antigüedad en la categoría 
entre forenses de la de ascenso, y en 
casa de igual antigüedad, por la de la 
carrera.

Las instancias deberán tener entra
da en este Ministerio antes de las ca
torce horas del último día del plazo

de treinta naturales, a contar desde 
lg publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  m M a d r id .

Madrid» 3 de Julio de 1935.—El Sub
secretario, Manuel García Atance.

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

Desde la fecha de la convocatoria 
para oposiciones directas y libres a 
Notarías determinadas, vacantes en el 
territorio de la Audiencia de Vallado? 
lid, publicada en la Ga c e t a  d e  M a d r i d  
de 7 de Febrero próximo pasado, has
ta el día en que terminó el último 
ejercicio de las mismas, han corres
pondido a este Turno de oposición y 
Colegio las vacantes de:

Tiedra, distrito de .Mota del Mar
qués,

Mayorga, distrito de Villalón.
Y debiendo adicionarse las expresa

das vacantes a las veintiuna anuncia
das en dicha convocatoria, según se 
consigna en ésta, y en cumplimiento 
de lo que dispone el párrafo tercero 
del artículo 29 del vigente Reglamen
to del Notariado, se pone en conoci
miento de los señores opositores di- 
cha adición, a fin de que puedan an
teponerlas, intercalarlas o posponer
las a las que tengan solicitadas, pero 
sin que de ningún modo deban alterar 
el orden con que lo hiciesen ni in tro
ducir en su prim era solicitud otras 
modificaciones.

Los señores opositores deberán ha
cer dicha petición mediante instancia 
presentada en esta Dirección general, 
en el ¡plazo de diez días naturales, 
a contar desde el siguiente al de la 
publicación de este anuncio en la Ga 
c e t a  r e  M a d r i d .

Madrid, 3 de Julio de 1935. El
Director general, Gasto Rarahona.
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M IN IS T E R IO  DE H A C IE N D A

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  R E N T A S  P U B L I C A S

CONTRIBUCION GENERAL SOBRE LA RENTA, — EJERCICIO 1935

RELACION número 14 comprensiva de las declaraciones correspondientes! a dicho ejercicio y  contribución, que $e 
publica en la Gaceta pe Madrid en cumplimiento del articula 4.* del Decreto de 24 de Mayo de 1933 (Gaceta. 
del 28).

PROVINCIA MUNICIPIO
de que NOMBRE Y APELLIDOS DE LOS DECLARANTES '

procede la declaración d e  i m p o s i c i ó n

Alava  ................................. D. Juan Alonso S á n c h e z .   ......................... Vitoria.
Ciudad Real ...........................  p.* Elisa Lendreros Arias..... ... . . . . ....... ....... . Ciudad Real.
Idem ........................................  D. Luis Ramón Eizaguirre y Eizaguirre...., t   Retuerta del Bullaq,v'\
Madrid ....................... ............  D.a Raimunda Avecilla y Aguado..'............   M... Madrid.
ídem ........................................  Manuela de Padierna de Viliapadj^rna y Erice............ Idem.
ídem .........    ,.... p , Gabriel Padierna de Villapadierna y Erice,  ........... ídem.
Idem  .......... .................— ..... Rafael Iparraguirre y Calvo  ....... ........... ............... Idem.
Idem  .................... D.* María de la Asunción Ulloa y F. Purán  ........ . Idem.
Zaragoza .......................... . María Portolés Azuara  ............. ....... . taragoza.
Idem  .................................. . D. Miguel Rived Arbiinies.....................  .,, ,.......... ............  Idem.
ídem ........... ......................Aléjandro,Izquierdo Bayo—... .... ,... ..... .... ..,. ..... .........................  Idem.
Barcelona .......................... . Miguel Valdés y Padró..... ...a.,, .... .......,............! ... Barcelona.
Idem ................................ . — . Juán Marsal Roca... .. . . . . . . .........     ........ . Sábadell.
ídem ....................................... José Bernabé Matamata...  .......................................... Barcelona,
ídem .................. ........... ..........  Eugenio Golorons Callo!.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem,
Idem' ....................... ................  Ignacio' de Pontcuberta de Seritmenqt............. ......... Idem.
Idem .................................. D.aMercedes Godó E güía.............................................. . Idem.
Idem .............. ................... ......  Gloria Godó Egula...... .. .... .... ......... . .............................  Idem.
Idem  ................... . D. Emilio Ragull Alaban... ................................. ídem.
Idem ...... ....... .................... . Antonio Péuplana Canot.... j   ........  Idem.
Idem .......................... Juan GironaViianoyq.,.  ..... ........  Idem.
Idem ...... ............................ . William Hofmann Gaílmann... ......    ¡Idem.
Idem  ......... .......................  José Torras Riera...  ............  íadalona.
Idem .......................... José Serra Forn.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ Barcelona.
Idem ........    . D.* Amalia Fullad'osa Pou..... .... .......... ......................... . Idem.
Idem  .............................. . D. Antonio Par Tusgyets... ..................... ......................  Idem.
Idem  ..................................... Manuel Cros Xurigr.er  ..... .......... . . . . . ...........................  Idem.
Idem  ........ ...................... D.a Consuelo Cros Xurigyep.  ..... .........................  I'deiji.
Idem  ...................................... D. Arturo García Fpssás.¿.............................. .........................  Idem.
Id§rq  .................... D,aMercedes Sans M ora............ ........................ ...................... ídem.
Idem  ................................... D. Manuel Raventós Fatjó..................     . ......... Idenp
Idem   ......... . José Roca Soler  .................. ....... ...........................  ídem.
Idem ........... ............................ Bartolomé Serra Boyer.....  ..... ....... ...........................  Idefn.
Idem .......... ........ ................... Vicenta Vilaró CpH—.   ................. ................ . Idgun
Idem    ...... Magdalena Esmarats Ballús.............. ............................. . ídem.
Idem  ......... ............... .............. D. Carlos Casada && CfdoL.......................... ............... ........  idéra»
Idem ............... ........................  Emilio Fíaquer Serra....  .....   ‘ ......  ídem.
Idem  ........ Migpej Sqps Mprn, . . . . . . . . . . . . . ..... .. . . ... ....r....... . ídem!
Idem  .........................  Edqardo Maristany Gibert......  ............ ...................... Idem.
Idem ...... ................... Narciso Rqdón Mqignon..  ................ Hospitalet,
Idem ........................L .......... Igpgeio Soier Pamiáns .., . , . .......................... ........ ....... . Barcelona,
Lfern ....... Francisco Mirabent Vilaplana.  .............................. . Idem.
Idem .................. ?....... ........... . D.? Myría Martínez FeFreiFo’ ... . ............ ................ ................ . Idem.
Idem  ......... ........... . D. Alfonso Pgr Tusquets,.  ..........   ...... Idem.
Idem  .................... ............ . Juan Capdevilg Rqurich...........  ............... ídem.
Idem ..................... . Jp§é Creus Vila...      .................  Idem.
Idem ............... . Daniel Creus B orras............................ ............... ............  ídem.
ídem  ..... ......Pedro Garriga Cabrero....  .............................................. ............................  Idem.
Idem ...... ...... Manuel Coromiñas Sanche^..... ......................................................................... Sabadell.
Idem ....... .......... ..............Felio Duráp Roca.................................... .............................................. Idem’
Idem  ........ ....... . Marsal Quri....  ..... ........ ...........................  Barcelona.
Idem .....___ i..................... Enrique Salváns Armen-gol..  ............  . ............. Idem.
Idem ............... ...................... Fernando Qasablancas Planell. ........ *........... ........ . ídem]
Idem ............................ . José Rubert Cenias............................................. ........ . Ic|§m!

|Idem   ...............«feéé Mitchell'ííqod................................      ;...... ídem!
Idem —... . .......... ........ ...........  ftefael Deas Casayent.   . ídem.
Idem    Vicente Vídgí ggsaeuberta...  ...................... ídení!
Idem ...v .  ............ José Vidal Giren ella.......    . ídem.
Idem............. ............................. Ignacio Vidal Casaenberta... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ’ ............. ídem.
Idem ..................... ........ . Manuel Vidal d ller................... .... .[ .......... . Idem.
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PROVINCIA
DE QUE 

PROCEDE LA DECLARACIÓN
NOMBRE Y APELLIDOS DE LOS DECLARANTES

MUNICIPIO
DE I M P O S I C I Ó N

Barcelona ....... ....................... D. Fernando Fabra Puig............................................................ . Barcelona.
Idem .... • ••••••••• Ramón Almirall Tríus...................... ............ ........................... ídem.
Idem ............................ ............. Matías Dos Santos Díaz............... ....................... .................... Idem.
Idem ............ ....... ..................... Juan Giménez Sánchez................................................... ......... Idem.
Idem ................................. Manuel Fábregas Jorba.............................. ...... ................. Idem.
Idem ...................... ......... Rafael Patxot Imbert..................................... ........................ Idem.
Idem .......................... ................ D.a Luisa Rabell Cibils............................................. ..................... Idem.
Idem ..... ..................................... D. Pedro Viñas Dordal...................... ; .......................................... Idem.
Idem ......... ............................ . Juan Casas Canudas...................................... ......................... Idem.

Manuel Pérez Mañánet................................................. . . . ; ...... Idem.
Juan Godó Lluciá.................... ............................................. . Igualada.

D.aMiguelina Milá Gamps.......... ............................................... ..• Barcelona,
I dem • Carmen Biada Navarro................................ .......................... Idem.
Idem • D. Francisco Mandri Vila............................................................. Idem.
Idem ......................  . Juan Romagosa Vila.................................................. Idem.
Idem ........ . .. .. . Antonio Romagosa Vila.............................. ...............¿-............ Idem.
Idem ........ Hugo Loewenthal Strauss............................ ........................... Idem.
Idem .. . . . . .  . . Luis Escolá Argilaga............................................................. . Idem.
Idem ......................... ................. Carlos Cardenal de Salas................................. ............. ......... Idem.
Idem ......................... ................. Evaristo Jumcosa Pañella......... ................. ............. ............. Idem.
Idem ........................................... Francisco Soler Puigdollers................................. ................ Idem.
Idem ........................................... Rafael Pérez Samanillo............................................................ Idem.
Idem ........................................... Alfredo Viñas Heras......................................... ........................ Idem.
Idem ........................................... Juan A. de Güell López............................................. ............ Idem.
Idem ..... ................. ................... D.a María Cánovas Floris...................................... . .................... Idem.
Idem ............ ..................... ........ D. Ricardo Ramos Cordero.......................................................... Idem.
Idem .......................................... D.a Carmen Maroto Segura.............................. ............................ Idem.
Idem ........................................... D. Hermann Voegeli Ritz........... ................................................... Idem.
Idem .......................................... Joaquín Sopeña Domper.................................. •..................... Idem.
Idem ....................................... José María Mata Juliá........ ...................................................... Idem.
Idem ........................................... Narciso Clavell Masuet.................. . . ................ Idem.
Idem ........ ........................ . Garlos Giroca Fernández......... Idem.
Idem * ......................................... Juan Rebés Arís............. ...............  ....... . Idem.
Idem ........ . Otto Moshack Reiser................. ........ ............ ........................... Idem.
Idem ...................................... . Alejandro Guniá Castelló..................... ....... ............. . Idem.
Idem ......................................... . Ramón Bertrán Ríu.................. ....................................... j...... Idem.
Idem .....*............ .................... . Santos Yellestisch Ferrer..................................... .......... Manresa.
Idem ........................................... Federico Gal Martí................................................................ . Barcelona.
Idem ....................... ....... .......... D.a Rosario Gili Ros........ .................................. ............................ Idem.
Idem ........................................... D. Julio Galve Brussón........... ............................................ Idem.
Idem ......................................... Jaime Torres Grau................................... ................................ Idem.
Idem .............. ................. Ramón Pella Tort............................................. ................. Esplugas de Llobregat.1

Madrid, 1 de Julio de 1935.— El Director general, José de Lara. ' .................... ' /

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

Cambio medio de cotización de efec
tos públicos durante el mes de Ju
nio último, según los datos facili
tados por la Junta del Colegio de 
Agentes de Cambio y Bolsa de Ma
drid :

4 por 100 Interior, 76,142.
4 por 100 Exterior, 91,186.
4 por 100 Amortizable, emisión 1908, 

86,605.
5 por 100 Amoríizable, emisión 1920, 

*97,042.
5 por 100 Amortizable, emisión 1928, 

95,290.
5 por 100 Amortizable, emisión 1926, 

102,765.
5 por 100 Amortizable, emisión 1927, 

sin impuesto, 102,870.
5 por 100 Amortizable, emisión 1927, 

con impuesto, 94,927.
3 por 100 Amortizable, emisión 1928, 

79,095.
4 por 100 Amortizable, emisión 1928, 

97,165.
4,50 por 100 Amortizable, emisión 

1928, 100,377.

5 por 100 Amortizable, emisión 1929, 
102,892.

Bonos oro de Tesorería al 6 por 100, 
246,956.

Obligaciones del Tesoro al 5 por 100, 
emisión Abril 1933, 100,927.

Idem id. id., al 5 por 100, emisión 
Abril 1934, 102,358.

Idem id. id., al 5 por 100, emisión 
Octubre 1933, 101,475.

Idem id. id., al 4,í>0 por 100, emi
sión Noviembre 1934, 102,261.

Idem id. id., al 5 por 100, emisión 
Julio 1934, 102,350.

Deuda Ferroviaria Amortizable al 
5 por 100, 102,328.

Idem id. id., al 4,50 por 100, emi
sión 1928, 98,262.

Idem id. id., al 4,50 por 100, emi
sión 1929, 93,357.

Obligaciones de la Junta de la Ciu
dad Universitaria, 101,750.

Cédulas del Banco Hipotecario dé 
España al 4 por 100, 91,367.

Idem id. id., ai 5 por 100, 99,245.
Idem id. id., al 5,50 por 100, 102,523.
Idem id. id., al 6 por 100, 108,497.
Cédulas del Banco de Crédito Lo

cal de España al 6 por 100, 99,772.

Idem id. id., al 5,50 por 100, 94,177.
Idem id. id., al 5 por 100, 95,500.
Idem id.-id;, al 6 por 100, interpro

vincial, 101,887.
Idem id. id., al 6 por 100, de 1932, 

106,562.
Idem id. id., al 5,50 por 100, con 

lotes, 111,846.
Idem íd. id., al 5 por 100, con lo

tes, emisión de 1935, 101,458.
Madrid, 4 de Julio de 1935, —  El 

Director general del Tesoro público, 
A. Forcat. ,

MINISTERIO DE LA GOBER- 
NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRAClON

En  cumplimiento de lo que dispone 
el artículo 26 del Reglamento ¡de 23'. 
de Agosto de 1924 han sido nombra
dos Secretarios en propiedad por los 
respectivos Ayuntamientos, previo con
curso, los individuos que se relacio
nan a continuación............
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Madrid, 5 de Julio de 1935.—El Di

rector general, J. Martí de Veses.

Relación que se cita.
Provincia de Avila: Candeleda, don 

Manuel Cuervo Cortés, Secretario de 
Miño (Coruña).

Provincia de Badajoz: Fuente de 
Cantos, D. José María de Lacy y Za
fra, Secretario de Bienvenida.

Provincia de Córdoba: Villa del 
Río, D. Ramiro Ortega Torrente, ex 
Secretario de Montijo (Badajoz).

Provincia de Coruña: Goristanco, 
D. Plácido Cubeiro Rodríguez, caso 
cuarto del artículo 20 del precitado 
Reglamento. Curtís, D. Angel Con- 
cheiro Rodríguez^ Secretario de Me- 
sía.

Provincia de Cuenca: San Clemen
te, D. José Antonio Llopis de la Vega, 
ex Secretario de Viver (Castellón).

Provincia de Huelva: Villalba del 
Alcor, D. Luis D’Herbe Prieto, caso 
cuarto.

Provincia de Huesca: Fraga, don 
Alfredo Pineda Carrasco, Secretario 
de Salas de los Infantes (Burgos).

Provincia de Oviedo: El Franco, 
D, Patricio Filgueira y Alvarez de 
Toledo, ex Secretario de Herrera (Se
villa) .

Provincia de Pontevedra: Salceda 
de Cáselas, D. Ernesto José Ruibal 
Castro, caso cuarto. La Guardia, don 
Herminio Amigo Fernández.

Provincia de Sevilla: El Coronil, 
D. Eulalio Arcos Rivero. Viso del Al
cor, D. Luis Prieto Vega, Secretario 
de Fuentes de Andalucía.

Provincia de Lugo: Cervantes, don 
Germán Aulló Verdes, Secretario, de 
Cospeito.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

“ Vista el acta que remite el Presi
dente del Tribunal calificador de las 
oposiciones para la plaza de la Sec
ción graduada aneja a la Normal del 
Magisterio primario de Orense,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien aprobar la propuesta quefei ci
tado Tribunal hace para proveer una 
Sección proponiendo a D. Manuel Vi
dal Pórtela, quedando desiertas las 
plazas restantes; debiendo tener pre
sente que el Maestro cursillista que 
actualmente esté desapañando la ci
tada Sección pasará a ocqpar la pri
mera vacante que exista en Orense, 
capital, según lo dispuesto en el apar
tado 1.° de la Orden ministerial de
l .Q de Diciembre de 1934.

Por la respectiva Sección adminis
trativa se diligenciará el título admi
nistrativo del interesado, dándole po
sesión y cese en la Escuela que ac
tualmente esté desempeñando.

Lo digo a V. SS. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 4 de 
Abril de 1935.— El Director general, 
Rafael González Cobos,
Señores Director de la Escuela Nor

mal del Magisterio primario y Jefe 
de la Sección administrativa de 
(Primera enseñanza de Orense,

Vistos los expedientes incoados por 
los Maestros D. Manuel del Jesús Mo
reno, alta en el primer Escalafón, nú
mero 382 de los cursillos de 1933, 
Maestro propietario de la Escuela na
cional, Sección graduada de Naval- 
carnero (Madrid), y el de doña Balbi- 
na Fernández Peña, número 2.528 del 
Segundo escalafón, propietaria de la 
Escuela nacional de Veguilla de Soba 
(Santander), en solicitud de que se 
les conceda la excedencia voluntaria 
por más de un año y menos de dos, 

Esta Dirección general, vistos los 
informes de las Secciones adminis
trativas correspondientes y lo dis
puesto en el artículo 137 del Estatuto 
general del Magisterio, ha tenido a 
bien concederles la excedencia vo
luntaria como comprendidos en el 
primer caso del citado artículo del 
Estatuto, quedando sujetos a lo que 
en el mismo se previene para las ex
cedencias de esta clase.

Lo digo a V. SS. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 4 de 
Abril de 1935.—El Director general, 
Rafael González Cobos.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio y Jefes de las Secciones 
administrativas de Primera ense
ñanza de Madrid y Santander.

Visto el expediente incoado por la 
Maestra doña Mercedes Montesinos 
Sodas, Maestra propietaria de la Es
cuela unitaria número 2 de Alcanar 
(Tarragona), alta en el primer Esca
lafón, número 2.258, de los cursillos 
de 1933, en solicitud de que se la 
conceda la excedencia ilimitada por 
pasar a servir Escuelas municipales 
de Barcelona:

Visto el informe de la Sección ad
ministrativa correspondiente y lo dis
puesto en la Real orden de 25 de 
Septiembre de 1925 y en el artícu
lo 137 del Estatuto general del Magis
terio,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien autorizar a la referida Maestra 
el pase a las mencionadas Escuelas 
de sostenimiento voluntario, y conce
derla la excedencia ilimitada como 
comprendida en el caso segundo del 
artículo 137 del referido Estatuto, 
quedando sujeta a lo que en el mismo 
se previene para las excedencias de 
esta clase.

Lo digo a V. SS. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 3 de 
Abril de 1935,—El Director general, 
Rafael González Cobos.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio y Jefe de la Sección ad
ministrativa de Primera enseñanza 
de Tarragona.

MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
HIDRAULICAS

CONCESIONES

Visto el expediente incoado n ins
tancia de D. Jaime Diez de Rivera

para aprovechamiento del rio Frío* 
en término de Navalucillos (Toledo) ̂  
con destino al riego de terrenos dé 
su propiedad en término de Navas de 
Estena (Ciudad Real):

Resultando que dicho señor solicitó 
la concesión de 50 litros por segundo, 
en 18 de Septiembre de 1933: 

Resultando que se publicaron a su 
debido tiemipo los anuncios de pre
sentación de proyectos en competen
cia en los Boletines Oficiales de To
ledo, Ciudad Real y Huelva, no ha
ciéndose en el de Badajoz: 

Resultando que sólo se presentó el 
proyecto del solicitante, firmado por 
el Ingeniero de caminos D. José Ma
ría Serra:

Resultando que, cumplidos los pre
ceptos legales en las cuatro provin
cias y dos Ayuntamientos afectados, 
no se presentó reclamación alguna: 

Resultando que se han cumplido to
dos los requisitos marcados por el 
Real decreto de 7 de Enero de 1927 
para otorgar la concesión, salvo la 
publicación del primer anuncio en el 
Boletín Oficial de Badajoz:

Resultando que la Asesoría Jurídi
ca de este Ministerio informa que 
esto no es obstáculo para la conce
sión, por haberse publicado en dicha 
provincia el anuncio para reclamacio
nes y ser una reclamación posible la 
referente a la no publicación del pri
mer anuncio:

Resultando que son favorables los 
informes de la Delegación de Servi
cios Hidráulicos del Guadiana, que 
sólo propone una modificación en el 
módulo, la del Servicio Agronómico 
y la de las Juntas de Sanidad de las 
dos provincias en que radican las 
obras: '

Considerando que están así hechos 
todos los trámites reglamentarios: 

Considerando que, aun siendo es
caso en estiaje el caudal del río, el 
concesionario se compromete en el 
proyecto a cargar con las consecuen
cias de escasez de agua sin perjudicar 
a tercero?

Este Ministerio ha resuelto otorgar 
a D, Jaime Diez de Rivera y Figue- 
roa la concesión necesaria para apro
vechar 50 litros de agua por segundo 
de tiempo, derivados de las públicas 
que circulan por el río Fío, en el tér
mino de Navalucillos (Provincia de 
Toledo), con destino al riego de 50 
hectáreas de terreno de su propiedad 
en la finca Las Cigüiñuelas, en término 
de Navas de Estena (provincia de Ciu
dad Real), imponiendo las siguientes 
condiciones:

1.a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto presentado, sus
crito en 30 de Septiembre de 1933' por 
el Ingeniero de Caminos D. José María 
Serra y Alonso del Real, con las modi
ficaciones necesarias para dar cum
plimiento a las prescripciones conte
nidas en las condiciones que siguen,

2.a El caudal que se concede es. d© 
50 litros por segundo,, sin que la Ad
ministración respofida de la existen* 
cia en el río de dicho caudal, y de
biendo modificarse. el módulo pro
puesto de manera que el aliviadero 
en el canal tenga una longitud míni
ma de 1,62 metros y esté lo suficiente
mente alejado de la compuerta, para 
que las aguas hayan tomado en él su 
perfil de equlibrio, con lo que entra-
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rán en el canal más que los 50 litros 
que se conceden.

3.a Esta concesión se otorga a per
petuidad, dejando a salvo el derecho 
de propiedad, sin perjuicio de terce
ro, con la obligación de ejecutar las 
obras necesarias para conservar o sus
tituir. las servidumbres existentes.

4.a Se dará principio a los trabajos 
en el plazo de seis meses, a partir de 
la fecha de la publicación de la con
cesión en la Ga c e t a  d e  M a d r id , y  d e 
berán quedar tesminadas en el de d ie 
ciocho meses, a partir de la misma 
fecha.

5.a Queda sujeta esta concesión a 
las disposiciones vigentes sobre pro
tección a la industria nacional, con
tratos y accidentes del trabajo y de
más de carácter social.

6.a Se ejecutarán las obras bajo la 
inspección y vigilancia de la Jefatura 
de Aguas, siendo de cuenta del con
cesionario los gastos que por aquélla 
se originen. Se deberá notificar a 
aquella entidad el principio de las 
obras.

Una vez terminadas, y previo aviso 
del concesionario, se procederá a su 
reconocimiento, levantando acta en 
que conste el cumplimiento de estas 
condiciones, y expresamente se con
signen los nombres de los producto
res españoles que hayan suministrado 
las máquinas y materiales empleados, 
sin que pueda comenzan la explota
ción antes de aprobar esta acta la Di
rección general.

8.a La Administración se reserva el 
derecho de tomar ele la concesión los 
volúmenes que sean necesarios para 
la conservación de carreteras en la 
forma que estime conveniente, ¡pero 
sin perjudicar las obras de aquélla.

9;a El depósito constituido queda
rá como fianza a responder del cum
plimiento de estas condiciones, que 
será devuelto después de ser aproba
da el acta de reconocimiento final de 
las obras.

10. Se concede la ocupación de do
minio público necesario para las 
obras. En cuanto a las servidumbres 
legales, podrán ser decretadas por la 
autoridad competente.

11. Se otorga esta concesión de
jando a salvo el derecho de propiedad, 
sin perjuicio de tercero, y con obliga
ción de ejecutar las obras necesarias 
para conservar o sustituir las servi
dumbres existentes.

12. El concesionario pondrá en 
práctica todos los medios necesarios 
para la,prevención del paludismo y su 
corrección, ateniéndose a las prescrip
ciones que el correspondiente Regla
mento aconseje y siguiendo las indi
caciones de la inspección de Sanidad 
de Sevilla.

13. Quedará la concesión incursa 
en caducidad, con pérdida de la fian
za por incumplimiento de cualquiera 
de estas cláusulas, y en los casos pre
vistos en las disposiciones vigentes, 
declarándose aquélla para los saltos a 
que se refiere el incumplimiento, se
gún los trámites señalados por la Ley 
y Reglamento de Obras públicas.

Y habiendo aceptado los peticiona
rios las preinsertas condiciones y re
mitido tres pólizas de 150 pesetas cada 
qna por las tres concesiones, según 
dispone la vigente- ley del Timbre, y

que quedan unidas al expediente, de 
Orden del Sr. Ministro lo participo 
a V. S. para su conocimiento, el de 
los interesados yd emás efectos, con 
publicación en el Boletín Oficial de 
la provincia, conforme al Decreto de 
29 de Noviembre de 1932* publicado 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 1 de Di
ciembre siguiente.

Madrid, 26 de Junio de 1935.—El 
Director general, V. de La Puente. 
Señor Delegado de los Servicios Hi

dráulicos del Guadalquivir.

Examinado el expediente incoado 
por D. Godofredo Sinova Andrés, con 
fecha 8 de Junio de 1932, solicitando 
concesión de un aprovechamiento de 
aguas del río Esgueva, en término de 
Rene do de Esgueva, con destino a rie
gos de terrenos de labor, de su pro
piedad:

Resultando que tramitado el expe
diente con sujeción a lo dispuesto en 
los Reales decretos de 6 de Enero de 
1927 y 28 de Marzo de 1931, números 
33 y 1.019, respectivamente, fué in
serto el anuncio correspondiente lla
mando a concurso de proyectos en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  número 233, de ífe- 
clia 31 de Junio de 1932 y en los Bo
letines Oficiales de Valladolid, fecha 
27 de Julio, Zamora l .e de Agosto y 
Salamanca 6 de Agosto de 1932, res
pectivamente. Dentro del plazo marca
do al efecto sólo fué presentado un 
proyecto, por el peticionario:

Resultando que inserto el anuncio 
correspondiente al objeto de admitir 
las reclamaciones a que hubiera lugar, 
en los Boletines Oficiales de las pro
vincias de Valladolid, 20 de Febrero; 
Zamora, 22 de Marzo, y Salamanca, 7 
de Abril de 1933, respectivamente, con 
exposición al público en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento de Rene- 
do de Esgueva, ninguna reclamación 
fué presentada en el plazo dado al 
efecto:

Resultando que pasado el expedien
te a informe de la Dirección general 
de Obras de la Delegación de los Ser
vicios Hidráulicos del Duero, ésta ma
nifiesta, teniendo en cuenta el aprove
chamiento de riegos solicitado, resta 
dotación para las obras, y planes de 
riegos de la Delegación, que debe im
ponerse al peticionario la obligación 
de pagar un canon anual fijado en el 
momento oportuno o bien autorizar la 
concesión a título precario. Traslada
da esta condición a] peticionario, opta 
por el canon, insistiendo en la conti
nuación del expediente:

Resultando que la Sección Agronó
mica informa, teniendo en cuenta el 
cuadro de riegos que cita, que el gasto 
unitario de agua es sensiblemente los 
14 litros solicitados:

Resultando qué la Abogacía del Es
tado, teniendo en cuenta los documen
tos aportados por el peticionario, in
forma, con fecha l .e de Diciembre de 
1934, estimando justificados en forma 
suficiente los reparos formulados en 
su anterior dictamen de 17 de Julio 
anterior, y en consecuencia acredita
do el dominio de la finca cuyo riego 
se pretende y el consentimiento de 
quienes ostentan sobre la misma el de
recho de propiedad:

Resultando que la Jefatura de Aguas 
de la Delegación de los Servicios Hi
dráulicos del Duero, visto el favorable 
informe del Ingeniero comisionado y 
los antecedentes que obran en el expe
diente, cursa éste para resolución, con 
fecha 29 de Enero de 1935, proponien
do las condiciones con sujeción a las 
cuales puede accederse a lo solicitado:

Considerando que el expediente ha 
seguido la tramitación ordenada, nin
guna reclamación fué presentada y 
son favorables los informes emitidos:

Considerando que en las condicio
nes propuestas por la Jefatura de 
Aguas son tenidos en cuenta cuantos 
requisitos deben ser exigidos en esta 
clase de concesiones:

Considerando que ha sido justifica
da por la Jefatura de Aguas con la 
aportación de antecedentes los requi
sitos exigidos por la Direccón, con fe
chas 11 de Febrero y 21 de Marzo 
de 1935,

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a la petición de que se ha hecho mé
rito, con sujeción a las siguientes con
diciones:

1.a Se concede a D. Godofredo Si- 
nova Andrés, su hermano D. Gerardo 
y su madre doña Agliberta Andrés 
Rueda, aprovechamiento de 14 litros 
por segundo de agua derivada del río 
Esgueva, en su margen derecha, en 
término municipal de Renedo, provin
cia de Valladolid, los que se emplea
rán en el riego de 14 hectáreas de la 
finca Doña Sancha, propiedad de los 
mismos.

2.a Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto suscrito en Valladolid 
en 1.° de Diciembre de 1931 por el In
geniero de Caminos D. Manuel Sinova.

3.a Por la Jefatura de Aguas del 
Duero se fijarán las dimensiones del 
módulo, de forma que el caudal deri-; 
vado no sea superior nunca al conce
dido. .

4.a El concesionario dará cuenta a; 
la Jefatura de Aguas del Duero, tanto 
del principio de las obras como de su 
terminación, y de los incidentes que 
ocurran durante la construcción.

Una vez terminadas las obras, serán 
reconocidas por el Ingeniero Jefe de 
Aguas o delegado suyo, levantándose 
acta en que conste detalladamente las 
obras construidas, en cumplimiento de 
las condiciones de la concesión, y  los 
nombres de los fabricantes o construc
tores españoles que hubieran interve
nido. Dicha acta se elevará a superior 
aprobación, sin cuyo requisito no po
drá dar comienzo la explotación.

5.a Las obras darán comienzo en el 
plazo de tres meses, a contar de la fe
cha de la concesión, y habrán determi
narse un año después de su comienzo.:

6.a La ejecución de las obras prime
ro, y su conservación y aprovechamien-; 
to después, quedarán bajo la inspec-' 
ción y vigilancia de la Jefatura de"; 
Aguas del Duero, siendo de cuenta dél 
concesionario todos los gastos que esto 
origine.

7.a El concesionario no tendrá dere
cho a indemnización por la disminución ; 
que pueda sufrir el caudal concedido, 
debida dicha disminución al estableció 
miento de nuevos regadíos con aguas 
procedentes de obras de regulación qué 
forman parte de plañes del Estado, que-V 
dando en todo caso sujeto a la impósi-
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ción del canon que se establezca como 
consecuencia de dicho mejora,,

8.a La concesión, con arreglo a lo 
prescrito en el artículo 188 de la ley de 
Aguas, se entiende hecha a perpetui
dad, sin perjuicio de tercero, dejando 
a salvo el derecho de propiedad, y que
dará sometida a las disposiciones vi
gentes, quedando asimismo sujeta a ex
propiación en favor de cualquier obra 

.del Estado y de los aprovechamientos 
y preferentes establecidos en la ley de 
Aguas.

9.a Todas las obras e instalaciones 
que comprende esta concesión queda
rán sujetas a las disposiciones vigentes 
sobre protección a la industria nacio
nal, contrato de trabajo y demás de ca
rácter social.

10. La caducidad de esta concesión 
se procederá por incumplimiento de 
cualquiera de las condiciones anterio
res.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones y remitido 
póliza de 150 pesetas, según dispone la 
vigente ley del Timbre, que queda uni
da al expediente, de Orden 'comunicada 
por el Sr. Ministro lo comunico a V. S. 
para su conocimiento, el de los intere
sados y demás efectos, con publicación 
en el Boletín Oficial de la provincia, 
conforme al Decreto de 29 de Noviem
bre de 1932, publicado en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  de 1 .°  de Diciembre siguien
te. Madrid, 26 de Junio de 1935.—El 
Director general, V. de la Puente. 
Señor Jefe de Aguas de los Servicios

Hidráulicos del Duero.

Examinado el expediente incoado 
por la S. A. Hidroeléctrica Ibérica, 
solicitando se le autorice a modificar 
la concesión otorgada por Real orden 
de 14 de Abril de 1924, para aprove
char 40 litros derivados del río Gobe
las, en término de Lejona, con destino 
a la refrigeración de transformadores^ 
variando la tubería y arqueta die toma 
que tiene instalada en el río Gobelas:

Resultando que anunciada la peti
ción de la S. A. Hidroeléctrica Ibérica 
en el Boletín Oficial de la provincia, 
no se ha formulado reclamación al
guna:

Resultando que la Comisaría del Es
tado en los ferrocarriles de la Zona 
Norte concede autorización para que 
la S. A. Hidroeléctrica Ibérica esta
blezca en el kilómetro 10,730 un cruce 
con el ferrocarril de Bilbao a Las 
Arenas, mediante una alcantarilla:

Resultando que la Jefatura de Obras 
públicas de Alava y Vizcaya informa 
favorablemente y propone como con
diciones en que podría concederse a la 
petición, Jas mismas con que se con
cedió la primitiva autorización de 14 
de Abril de 1924, a las que se han 
añadido las propuestas por la Comi
saría del Estado, Ajándose los plazos 
para el comienzo, terminación y reco
nocimiento de las obras solicitadas:

Resultando que los restantes centros 
informantes lo hacen en sentido favo
rable a que se autorice la petición so
licitada:

Considerando que el expediente se 
ha tramitado reglamentariamente, no 
habiéndose presentado reclamación al
guna y por ende no hay perjuicio a 
tercero:

Considerando que son repetidas en 
su esencia las condiciones bajo las 
cuales se otorgó la primitiva con
cesión,

Este Ministerio ha resuelto autori
zar a la S. A. Hidroeléctrica Ibérica a 
que modifique el tendido de las tube
rías, y arqueta que para toma de agua 
tiene instalada en el río Gobelas, en 
término de Lejona, con destino a re
frigeración de transformadores de di
cha Sociedad en Lemiaco, siempre que 
para ejecutar las obras y jen la explo
tación del aprovechamiento se sujete 
a las siguientes condiciones:

1.a Se autoriza a la Sociedad Hi
droeléctrica Ibérica a modificar el ten
dido de la tubería de toma de 40 litros 
por segundo del río Gobelas, concedi
dos por Real orden de 14 de Abril de 
1924, para refrigeración de los trans
formadores de su central de Lejona, 
conforme al proyecto suscrito, con fe
cha 23 de Febrero de 1934, por el In
geniero D. Agustín Peña.

2.a La cantidad de agua que como 
máximo podrá tomarse para esta con
cesión será de 40 litros por segundo, 
no respondiendo la Administración de 
*\síe caudal, y teniendo el concesiona
rio la obligación de instalar a sus ex
pensas un módulo en la toma cuando 
la Administración lo juzgue convenien
te, cuyo proyecto será previamente 
aprobado por la Jefatura de Obras pú
blicas de la provincia.

3.a El concesionario devolverá el 
agua al río. después de utilizada, ínte
gra y en el mismo estado de pureza 
que tenía antes de su empleo.

4.a Son aplicables al caso las pres
cripciones generales contenidas en el 
apartado 1.° de la Real orden de 17 de 
Febrero de 1908.

5.a Las obras se efectuarán bajo la 
vigilancia del personal de la Compa
ñía del Ferrocarril de Bilbao a Las 
Arenas, a cuyo efecto el peticionario 
dará cuenta con ocho días de antici
pación de la fecha de comienzo de los 
trabajos.

6.a Las obras deberán comenzar en 
ej plazo de un mes y terminar en el 
de tres meses, contados a partir de la 
fecha en que se comunique la conce
sión al peticionario.

7.a Estas obras se realizarán bajo 
la inspección de la Jefatúra de Obras 
públicas de la provincia, y a su ter
minación las reconocerá y levantará un 
acta en la que se certifique si han sido 
construidas con arreglo al proyecto y 
condiciones de la concesión.

8.a Este acta será sometida a la 
aprobación de la Dirección general de 
Obras Hidráulicas.

9.a Los gastos que origine la vigi
lancia, reconocimiento y recepción de 
las obras serán de cuenta del conce
sionario.

10. Esta concesión se otorga por el 
tiempo de duración de la industria a 
que se destina, y como máximo, el pla
zo de setenta y cinco años.

11. La Administración se reserva el 
derecho de tomar de esta concesión los 
volúmenes de agua que considere nece
sarios para la conservación de carre
teras por los medios y en los puntos 
que considere más convenientes, sin 
perjudicar las obras de esta concesión.

12. Esta concesión queda sujeta a 
cuanto previene la ley de Protección 
a la industria nacional de 14 de Fe

brero de 1907, el Reglamento para su 
aplicación a la Ley relativa al con
trato de trabajo obrero y a cuantas 
disposiciones hay vigentes aplicables a 
este caso y puedan dictarse en lo su
cesivo.

13. Son causa de caducidad de la 
presente concesión todos los que de
termina la ley general de Obras públi
cas y el incumplimiento por parte del 
concesionario de cualquiera de las cláu
sulas anteriores.

Y habiendo aceptado el peticionario 
las preinsertas condiciones, de Orden 
comunicada por el Sr. Ministro lo par
ticipo a V. S. para su conocimiento, el 
del interesado y demás efectos, con 
publicación en el Boletín Oficial de 
la provincia, conforme al Decreto de 
29 de Noviembre de 1932, publicado en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 1.° de Di
ciembre siguiente.

Madrid, 25 de Junio de 1935.—El Di
rector general, V. de la Puente.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas

de Alava y Vizcaya.

Vista la instancia de doña María 
Alonso Castrillo y Mansi, que solicita 
autorización previa para proceder á 
estudio de proyecto de riegos y dese
cación de terrenos en término de Al
ead dete y Delvis de la Jara (Toledo);: 

Resultando que la peticionaria sé 
propone construir un pantano y dos 
caudales para regar 2.000 hectáreas, 
y desecar una extensión superior a 
cinco, solicitando los beneficios que 
indica el artículo 57 de la ley gene
ral de Obras públicas, para presentar 
al cabo de dos años el proyecto con 
solicitud de concesión :

Resultando que en la instancia se 
hace constar el propósito de acoger
se en su día a la ley de Auxilios para 
desecación de miasmas y lagunas de 
21 de Julio de 1928:

Considerando que en ambas Leyes 
se preceptúa para la autorización de 
proyectos la im posición de una fianza: 

Considerando que teniendo los en
cargados del proyecto, según declara
ción de la interesada, que en tirar en 
propiedad, opina está justificado el 
otorgar esta autorización y el plazo 
solicitado no es excesivo:

Considerando que, siendo la exten
sión total del proyecto inferior al pa
recer a otros de desecación autoriza
dos con dos mil pesetas de fianza, no 
procede superar esta cantidad aña
diéndole otra paira el proyecto de rie
gos, fii tampoco disminuirla por ser 
más posible causar perjuicios en tie
rras de labor que en las lagunas incul
tivables,

Esta Dirección general ha resuelto 
conceder a doña María Dolores Alonso 
Castrillo la autorización a que se re
fieren los dos apartados del artículo 57 
de la ley general de Obras públicas, 
bajo las condiciones siguientes:

1.a Esta autorización es válida úni
camente para el estudio de un proyec
to de riegos para dos mil hectáreas, 
en términos de Alcaudete y Belvis de 
la Jara, con pantano en el primero, 
incluyéndose en el proyecto la deseca
ción dé terrenos encharcados.

2.a Antes de:darse comienzo a los 
estudios, la peticionaria depositará en 
la Tesorería de Hacienda de Toledo
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la cantidad de 2.000 pesetas, a dispo
sición del Gobernador, para respon
der de posibles perjuicios y que con 
sus operaciones pudiera causar.

3.a La peticionaria presentará su 
proyecto  en el plazo de dos años, co n 
tados a partir de la publicación  en la 
Gaceta  de la presente autorización.

4.a Esta autorización caducará por 
incumplimiento de cualquiera de las 
anteriores condiciones.

Lo que de Orden del Sr. Director 
general participo a V. S. para su co
nocimiento, el de la interesada y de
más efectos, con publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia, con
forme al Decreto de 29 de Noviembre 
de 1932, publicado en la Ga ceta  de 
Madrid  del 1.° de Diciembre siguiente. 
Madrid, 11 de Junio de 1935.—El Jefe 
de la Sección, A. Blanc.
Señor Delegado de los Servicios Hi

dráulicos del Tajo.

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES, TRANVIAS Y TRANS

PORTES POR CARRETERA

Con fecha 12 del actual se ha dic
tado por el Excmo. Sr. Ministro de 
Obras públicas la Orden siguiente:

“ Vista la instancia elevada a tste 
Ministerio por la Representación de 
la Sociedad explotadora de Ferroca
rriles y Tranvías, en solicitud" de un 
servicio de clase A„ para el transpor
te de viajeros entre San Sebastián, 
Irún y Fuenterrabía, con arreglo a lo 
dispuesto en Ja Orden de 19 de Sep
tiembre de 1934:

Visto el informe de la Comisión de 
Coordinación de Transportes aproba
do en la sesión del día 5 del mes en 
curso, en el que, habida cuenta de que 
la línea de que se trata se halla com 
prendida en el paralelismo determi
nado en la norma 1.a de ia precitada 
Orden; que la longitud de la linea es 
de 23 kilómetros, y que* por lo tanto, 
excede en 3 a los 20 que, como míni
mo, fija el artículo 55 del Reglamento 
de 22 de Junio de 1929, y que, anali

zadas las condiciones del tráfico, ne
cesidades del público y garantías en 
la elección de uno u otro medio de 
transportes, debe darse, en este caso, 
preferencia al ferrocarril sobre la ca
rretera, a los efectos de la coordina
ción entre ambos, declara que el re
corrido entre San Sebastián, Irún y 
Fuenterrabía es paralelo al ferroca
rril entre los mismos puntos, y pro
pone se acceda a lo solicitado por la 
Sociedad peticionaria:

Vistos el Decreto de 19 de Julio y 
la Orden ministerial de 19 de Sep
tiembre de 1934,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por la Dirección gene
ral de Ferrocarriles y con lo infor
mado por la Comisión de Coordina
ción de Transportes, ha resuelto otor
gar a la Sociedad explotadora de Fe
rrocarriles y Tranvías la concesión 
del servicio A., para el transporte de 
viajeros por carretera entre San Se- 
bastián-Irún y Fuenterrabía, solicita
do por la misma, con sujeción a las 
siguientes condiciones:

1.a El número de coches que ha
brán de quedar adscritos a esta línea 
será, como mínimo, el de tres, con 25 
plazas cada uno.

2.a Queda obligado el concesiona
rio a realizar un viaje diario de ida 
y vuelta, reservándose la Administra
ción la facultad de imponer el aumen
to de servicios cuando las necesida
des del tráfico lo reclamen.

3.a Las tarifas no podrán exceder, 
por viajero y kilómetro, de las que se 
determinan en el artículo 58 del cita
do Reglamento de 22 de Junio de 1929.

4.a Ffi horario de los servicios será 
objeto de aprobación especial al es
tablecerse la línea, a fin de que se 
coordine con el de los trenes, evitan
do la coincidencia de horas entre los 
viajes por ferrocarril y por carretera.

5.a Para la expendición de bille
tes, espera de viajeros, facturación de 
equipajes y demás necesidades a que 
el servicio ha de responder, se esta
blecerán por el concesionario los lo
cales adecuados en los puntos de ori
gen y término de la línea, así como

en aquellos otros intermedios en que 
las necesidades del tráfico lo requie
ran, a juicio de la Inspección.

6.a Las concesiones de clase A. que 
existan en la actualidad y que afecten 
al recorrido de la que ahora se otor
ga, se entenderán subsistentes con to
dos sus derechos, y, por tanto, sin que 
el nuevo concesionario pueda tomar 
viajeros en los trayectos coincidentes 
con los de aquéllas.

7.a Quedará caducada esta conce
sión si dentro del plazo de seis me
ses no se estableciese el servicio, sal
vo prórroga que, a tenor de lo dis
puesto en el apartado a), norma 3.a, 
de las aprobadas por la Orden minis
terial de 19 de Septiembre último, pu
diera concederse.

8.a Quince días antes de finalizar 
dicho plazo de seis meses deberá el 
concesionario consignar en la Caja ge
neral de Depósitos la fianza corres
pondiente, a razón de 100 pesetas por 
cada kilómetro o fracción de la línea 
de que se trata.

9.a Queda facultado el Director ge
neral de Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes por Carretera, para que, 
con arreglo a lo dispuesto en la repe
tida Orden ministerial de 19 de Sep
tiembre último, suscriba con el con
cesionario el oportuno contrato; y

10. Queda, asimismo, sujeta esta 
concesión a cuantas disposiciones le
gales vigentes le sean aplicables, así 
como a las que en lo sucesivo se d ic
tasen,”

Lo que traslado a V. S. para su co
nocimiento, y a los efectos preveni
dos en el apartado d) de la m encio
nada Orden ministerial de 19 de Sep
tiembre de 1934, en cuanto a la noti
ficación a los servicios B. a quienes 
afecte el servicio de que se trata para 
la suspensión de los mismos en la for
ma y- plazos que en el mencionado 
apartado se previene, sirviéndose V. S. 
acusar recibo de la presente comuni
cación,

Madrid, 4 de Julio de 1935.— El Di
rector general, Dámaso Vélez.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de Guipúzcoa y Navarra.
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M I N I S T E R I O  D E 

DIRECCION GENERAL DE GANADERIA E INDUSTRIAS P |

En arm onía con  lo dispuesto en el D ecreto de 2j> de Febrero de 1932, se anuncian par#

M U N I C I P I O S

QUE

INTEGRAN EL PARTIDO VETERIN4ÍUQ

CAPITALIDAD  

DEL partido
PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL

CAUSA

DE LA VACANTE

Torre de Don Miguel, Villashuenas de 
Gata v Cadalso.»................................. Torre de D on Mi

guel ........................... H oyos................ , .......... Interina .................... 1

Lloseta ................................................ . Lloseta ........................ Baleares ......... . Inca^.............................. Ideim .................... >
San Julián de M usques........................... .

Cirat y Arañuel.............................................

San Julián de M a 
ques .............. . Vizcaya ....................... B ilbao ............ . Renqncia ........... .......i

Ciraf .......................... *.. Castellón .................. . V iver ............................ Interina ... . .. . .. . .. . .. .  1
Arjona (tercera plaza)................................ Arjona .................. . Jaén ....................... . Andújar .............. Jubilación ......... .
N íjar (prim era p la za )................................ N íjar ............ . Almería . . . . , ................ Jorbas ......................... D efunción  ......... . i
Val dar acete ................................................... Vaidaracete ..............

Morataila .....................
M adrid ............. . ¡Chinchón .................... Interina ................■...„ i

Morataila (primera iplaza)................. .. Murcia .............i* ...... C arayaca ......... . Renuncia .......
T orre joncilio  (segunda plaza)................. Torr§jqnqÜlo

Lebrija .............
H uétor-Tajar ............

Cáceres ..................... . Coria . . ........................
Utrera ......................

Excedente ......
D efunción  ............Lebrija ........................ ................................. ,. Sevilla ........................

Huétor-Tajar ................................................. Granada ..................... Lo ja ............ . Ideim ...................;
Guadix (cuarta p la za )............... . .............. Guadix ................... Idem ............................ . Granada ................. . Interina ................ó .,'

Las instancias, en papel de 8.* clase, se dirigirán por los interesados al señor Alcalde-Presidente del Ayuntamiento ca 
oportunos com o justificantes de m érito, .

M adrid, 29 de Junio de 1935— ^1 Inspector general, Jefe de la §eeción, Jqgé Qrensanz,— V.p B.*: El D irector general, Frató

MINISTERIO DE INDUSTRIA,
Y COMERCIO

SUBSECRETARIA DE LA MARINA 
CIVIL

Ilmo. Sr.: Por conveniencia cjel m ejor 
servicio y a propuesta de la Inspección, 
general de Navegación,

Esta Subsecretaría ha dispuesto el 
cambio de destinas de los Agentes de 
segunda de Policía marítim a,'según se 
expresa en la adjunta relación.

Madrid, 2 de Julíp de 1935— El Sub
secretario, E. Piñán.
Señores Inspectores generales de Per

sonal y .de Navegación y Secretario 
general. Señores...

Relación de referencia.

Don A lfredo Navarro Siciuna.rrrdpe 
la D elegación Marítima de Gpippzepa 
a la de Pontevedra.

Don José Barreda Cepero.— De la 
D elegación Marítima de Vizcaya a la 
de Huelva.

Don Antonio Quevedo Garci-Vare- 
la.— De la Delegación Marítima de San
tander a la de Almería.

D on Juan Toledo Aragón*— De Ja 
D elegación Marítima de Alm ería a ja 
de Cádiz.

Don Antonio Castañeda Yelázquez.-— 
De la D elegación Marítima de Cádiz 
a la de Sevilla.

Don Luis Plaza N aranjo.-^D e la De* 
legación Marítima de Las Palmas a lg 
de Sevilla,

Don Jgime CpYa§ Abraham.-^De la 
Delegación Marítima dp Gppona a la 
d§ Baleares,

Dpn Bigardo J3erqabéu Bernabéu.— 
De la Delegación Marítima Se Alican
te a la de Barcelona.

Don jgsteóan Diego González.-^-De la 
Delegación Marítima d§ Tenerife a la 
dp Asturias, ,

Don Diego Goma Lppez.-^De la Be- 
legaeióq Marítima de Vizcaya a la de 
Las Palmas.

Don Manuel flegiieira Ramos.— De 
la Deipgacipn Marítima de Asturias a 
ja de Tppprife.

DIRECCION PD indus
tria

Visto pl expediente in coado con mq- 
tivp del recurso da alzada interpuesto 
por D. Teófilo Martín Cano y otros se- 
8sr£§, en nombre, prop io  y en 'rpprg? 
sentación de cien  propietarios de fin
cas urbanas de Burgos, contra la 
resolución del Excm o. Sr. Gobernador 
civ il de aquella provincia, en la que 
les obliga a abonar a la Compañía de 
Aguas el suministro global deL agua 
que consum iesen sus inquilinos, y  p i
diendo se obligue a dicha Compañía 
de Aguas de Burgos a suministran este

líqu ido a quien lo pida, cobrando d i
rectamente su p recio  al qonsum idor:

Resultando qiie el Sr. G obernador 
civ il ¿o Burgos, para evitar las repeti
das denuncias que ante aquella Auto
ridad se formulaban por el corte de 
§uministro de agua a los inquilinos de 
los pisos, y que fundamentaba la Em
presa suministradora del agua en que 
pabia de ser el dueño de lg casa el que 
debía gbonar ej sum inistro global, a 
pesar de existir en el piso p pisos al
gunos contadores, dictó upa resolución  
en 1$ que, previo in form e de la Jefa
tura de Industria, obligaba a los pro
pietarios de las fincas, abonados a la 
gom gaoía  de Aguas de Burgos, a que 
cum pliesen sus com prom isos con  aque
lla entidad directam ente y  sin m ezclar 
en ejlqs a persona ajena en absoluto 
al contrato, y qqe se abstuviese la 
Com pañía de pasar sus recibos más 
que a la§ personas con las que hubie
ren celebrado contrato de suministro, 
quedando Sin efecto la costum bre de 
pasarlos nominaímente a los inquili
nos:

Re§uJtando que contra esta resolu 
ción  interpusieron recurso de alzada 
D. Teófilo Martín Cano y otros seño
res, en nqmbre prop io  y en represen
tación de cien propietarios de casas, 
alegando que con dicha resolución  se 
aumentaban las cargas que tenía la r i
queza urbana, haciéndose, a la vez, 
responsables a lq§ propietarios de los 
fraudes que pudieran com eter sus in-
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G R I C U L T U R A

UARIAS.- SECCION DE HIGIENE V SANIDAD VETERINARIA

^  provisión en propiedad las p ia fas Inspectores Veteri narios m unicipales siguientes?

i Potación anual 
POP iQenso fie-' -orcinas Servido PURACIÓNI Censo servicios

veterinarios.
ga ̂ lacrifiesélai d̂ t doft

OTROS SERVICIOS
DEL O BSERVACIO NES

||de población.

Pesetas, Q § M í a s
en Uowicfiio». e BVflUNk PEcyAiuoa CQNQ1JRSQ

' 3.04° 3.500,00 4 M% S40 No Nq ................... . T re in ta  d ías........ . R esidencia  en T grrg  
de Don Migueil.

\ 2.460 1.850,00 740 250 Sí N o  .......................... Idem  ................ . »

\ 4.424 2.275,00 2.590 W N q ........ . N o ................... . Idem  ..................... y>

I 2.210 ■ 1 350,00 i . m N q , N o ............. N q ............... ........ Idem  ..................... R esidencia  en Cirat,
10.900 3,288,00 4.325 1.000 S i ............ ... F eria  ..................... Idem  ................. »

1Q.3B2 3.875,00 Ú.Ú71 §00 $í § í . . . ; . . . .
N o ............

Idem  ................. »
f  1.102 1.320,00 .M 8 Q

19.842
60 § í .............. Idem  ...................

13.815 
4.780 

! 13.555

3.000,00 103 Sí ................ P a r a d a .............. . Idem  .....................
2.650.00
3.100.00

8.700
10-175

m
»

S í ............. Sí , 
Parada

ídem  .....................
Idem  ..................... »

4.197 3¿238,00 2.775
15.800

m N o o s.,....... Fejri^ Idem  .............. .....
22.008

r
2,525,00 m Idem  .... . . .. . . . .. . . .

;;; ■•♦•f r-vr • 1 " i vp b ' - ■ » .  --v . ; *• »V \ \  *■ '".i?". V V 4-M J i«A. 1,1,1. L t -t-J % v J .... ... 1," 1/ J ¿ ^  JJ..,. „ ....

pijalidad del partido, 8cre<J;itandQ SU$ erudiciones proleiÍQ pudiendp rem itir  a su vez cuantos documentos estimen 

siseo Carrión,

quilinos, y  que .?i gqr &\& rg§eiuqjÓR 
venía a cumplirse 1% cláusula Í9IW& 
de las condicione? rbgluffigntariaf fig 
18114, pq'r ín? que n ñm ln Gumpañía 
de Aguas de Burgos, había que tener 
en cuenta que la aelicauión de estas
condiciones reglamentarias es impfp*
cedente, par carecer' del requisito 
esencial dé estar aprobada? so r  el (fo.
b ien io .:

ítesuitando que informado dlcbo rt*
curso por la Jefatura de lodastria  d§ 
burgos, ésta lo hace favorablemente 
respecto al dereclio que alega 1% Gota- 
p.anía de aplicar la clausula tercera de 
sua condicionen reglamintartas, por 
ser el único documenta que regula la? 
relaciones entre las dos partes, pero, 
na obelante, reconoce la razón de al- 
gunas aiegacianes 4« los Bréptetaríq?, 
pues entiende que las fflisiaas normas 
que regulan #i suministro de energía 
eléctrica deberán regir para el agu ar

Resultando que O, Pedro Gargedo 
García, Presidente de la Gomisión de 
Obras dej Ayuntamiento de burgos, 
presentó un escrito pidiendo aclara.= 
cién sob^e quién tiene que suscribir 
ios contratos de suministro de agua, 
si iqs propietarios de gasas o los 
inquilinos, y sobre quién tiene que pa> 
«ar el alquiler del contador, teniendo 
en cuenta que da Gompañía de Aguas 
se niese a facilitarla por tanto ap 
za$cn

Resultando que también la Girnara 
Oficial de la Propiedad Urbana de 
Burgos ha presentado un escrito, i r ,  .

piado por su Presidente y Secretario, 
apoyando la reclamación'de ios pro
pietarios de incas urbanas de Burgos 
y expresando su convicción de qug'gs 
el anonado el que tiene derecho a 
elección de tarifa, y que la Compañía 
de Aguas de lurgo's no puede por sí 
misma suprimir la tarifa de tanto ah 
sado; como pretende:Resultando que en el escrito dg de
fensa de su actuación, suscrito per 
O, Pascual Isuiagaray, Director Ge
rente de la Compañía de Agua? de Bur
go?, como consecuencia de la vista que 
se le dio del expediente, se exponen 
las tres cuestione? que plantea el t5?- 
cuno en trámite, que son; La cláusula 
tercera de la? condiciones reglaroen, 
barias, que señala come único ?u?crip- 
tur de la  Compañía de Agua?, para 
prestar el servicio a su Ju c a , al pro
pietario de la misma i la negativa de 
la Compañía a facilitar asna a tanto 
afw.de, y la obligatoriedad del pago 
del alquiler del contador pop lo? abo
nado?: 1

Resultando fue, como antecedente 
necesario, la Compañía de Aguas ex
pone en su escrito que las condicio
nes regíamentarias y tarifas se hicie
ron éa cumplimiento del artículo 171 
dé la ley de Agua?, entonce? vigente, 
y fueren aprobadas por el Ayunta
miento de Burgos en Abril de 18M, y 
haa sido aplicadas sin interrupción 
hasta el presente, y que unas y otras 
fueren presentadas a la Jefatura de ín - , 
dustria m el añ9 1834, en cunspli--.

miento del Real decreto de 12 de Abril 
del mismo año, y, por tanto, la Com
pañía de Aguas ña cumplido todo lo 
dispuesto sobre la materia, y en con
secuencia suá condiciones reglamenta
rias y tarifas aplicadas son las legales, 
las vigentes y las que viene aplicando 
sin interrupción desde el primer día 
de su explotación, o sea durante cua
renta y cuatro años aproximada
mente :

Resultando que, respecto a la cláu
sula tercera, que dice que los abonos 
se liarán por los propietarios de las 
fincas, la Compañía manifiesta, en apo
yo de la misma, que como el servicio 
de aguas es un servicio higiénico, sin 
el erial no se puede autorizar el uso 
de [as viviendas, es indispensable que 
los propietarios se abonen al servicia 
de agU9, sin contar con los inquilino?, 
para que las Autoridades no pongan 
impedimento al alquiler de su? vivien
das. Que en este sentido ha ?idb re
suelto recientemente un casq análogo
en VaPadolid, por la E>ireee|ón de 
Obras Hidráulica?, en una discrepan
cia entre Ja Compañía de Agúa? dt 
aquella ciudad, que háhfa puiífo un 
articulo en su Reglamentq diciendo 
que las concesiones sólo ?e, f e ía n  a 
i©? propietario? de la? Inca?, y el ; 
Ayuntami1nt9.de la mi?ma que no que
ría aprobarlo. Y, p or último, que igual 
criterio que el sustentado por la Com
pañía de Aguas de. Burgos se sigue 
spr el Canal del Lozoya, que suscribe 
¿1 contrato d e  agua P á r a U?9 personal
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y doméstico sólo con los dueños del inmueble y no con los inquilinos: Resultando que la negativa de la Compañía a suministrar agua a tanto alzado se ¿unda, según los alegatos de su escrito, en que la disposición de 12 de Abril de 1924, que declara servicios públicos los suministros de agua, obliga a sostener la presión con un margen de 10 por 100, facultando a dos abonados a solicitar mediciones y ordenando a las Verificaciones hacerlas, y proponiendo penalidades si no se sostiene la presión debida; pero les concedió, para facilitar su cumplimiento, en lo que' respecta al sostenimiento de la presión, por el artículo 11, que dentro de las tarifas aprobadas pudieran fijar libremente si los suministros debían hacerse por contador, a tanto alzado o con limitador de consumo, lo cual es perfectamente lógico, porque aplicando a cada abonado la 'tarifa adecuada a sus servicios se consigne que éste sea normal y perfecto y se evitan perturbaciones en la red y a otros usuarios ,en beneficio del servicio y, por tanto, de los mismos abonados. Y de otra manera no es posible técnicamente distribuir el agua a caño libre en toda la población, si lo piden los abonados, y sostener las diferencias de presión dentro de un 10 por 100 en más o en menos:Resultando que la Compañía de Aguas de Burgos manifiesta también que las condiciones reglamentarias' establecidas disponen en su tarifa de tanto alzado que los abonados por esta tarifa no pueden dejar correr, abusiva y libremente, el agua por sus gritos, siendo lo cierto que dejan correr inútilmente cientos de metros cúbicos, en prueba de lo cual acompaña actas notariales que demuestran que casas insignificantes y de pocos vecinos, con servicios a tanto alzado en numero entre 17 y 29, gastan en igual período de tiempo muchos más metros cúbicos que los hoteles de la localidad, con servicios por contador entre 96 y 342, obligando con este proceder a la Empresa de Aguas a restricciones en el servicio, con daño general, y haciendo insuficiente la dotación de 100 litros por segundo para una población de 35.000 habitantes, cuando en otras de la misma dotación, como Coruña (cou tarifas de contador y tanto alzado limitado), abastece a 70.000 habitantes, que es su población:

Resultando que en el repetido escrito de descargos de la Compañía de Aguas de Burgos se propone, para evitar este despilfarro, que en la tarifa primera a tanto alzado para uso personal y doméstico, ál lado de la casilla de cuotas anuales a pagar, se determinen los metros cúbicos a que tiene derecho el abonado por dicha tarifa, controlados por un contador por cuenta de la Compañía de Aguas; y si el abonado gasta mayor número de metros cúbicos que los asignados, pagará el exceso, a razón de 0,30 pesetas metro cúbico y el alquiler del contador por Ja escala que la Compañía tiene establecida (para los que no quieran utilizar contadores de su propiedad o alquilarlos a otras Entidades), proponiendo que los metros cúbicos a que tienen derecho con las mismas cuotas anuales establecidas, serán:

Hasta alquileres diarios de 1,25 pesetas, 24 metros cúbicos al trimestre.De 1,25 pesetas a tres pesetas diarias, 30 metros cúbicos al trimestre; yDe tres pesetas diarias en adelante, 36 metros cúbicos al trimestre.Y en los servicios adicionales:Por cada grifo adicional o un inodoro adicional, seis metros cúbicos al trimestre.Por dos inodoros adicionales, nueve metros cúbicos al trimestre.Por una bañera adicional, 18 metros cúbicos al trimestre.Por dos bañeras'adicionales, 30 metros cúbicos al trimestre.
Haciéndose en el escrito diversos cálculos para justificar esta propuesta, y a tal efecto, además de hacer una porción de consideraciones higiénicas, han levantado actas notariales, que acompañan, de los promedios de gastos para tres categorías de viviendas con contador, resultando de dichas actas que las casas modestas, clasificadas en la tercera categoría, tienen un promedio de gasto de 11 metros cúbicos al trimestre; las intermedias, clasificadas en la segunda categoría, 15 metros cúbicos al trimestre, y las de mejor clase, clasificadas en la primera categoría, 27 metros cúbicos al trimestre:Resultando que sobre la obligación de los abonados al pago del alquiler del contador, manifiesta la Compañía, en su escrito, que tiene tarifas de alquiler aplicadas sin interrupción hace cuarenta y cuatro años, y que no obliga a nadie a tomárselo, sino sólo en los casos que los abonados no quieran ponerlo de su propiedad, se los facilita, cobrándoles por alquiler las tarifas establecidas:
Considerando que el recurso de alzada de D. Teófilo Martín-Cano .contra la providencia del Gobernador civil de Burgos se refiere exclusivamente a la cláusula tercera de las condiciones reglamentarias de la Compañía de Aguas de Burgos que establece que “los abonos se harán exclusivamente por los propietarios de las fincas en que se ha de prestar el servicio”, y como el Real decreto de 12 de Abril de 1924 declaró servicios públicos los suministros de energía eléctrica, gas y agua, señalando la obligación que tienen las Empresas que disfruten de concesiones de “efectuar el suministro a todo abonado que lo solicite en tanto tengan medios técnicos para ello”, y, en su consecuencia, dicho artículo 3.° de las condiciones reglamentarias de la Compañía de Aguas de Burgos, es contrario a las disposiciones vigentes, y debe considerarse nulo, sin que pueda dársele valor a lo que dice la Jefatura en su informe, de que dichas condiciones reglamentarias, es el único documento que regula las relaciones entre las dos partes, puesto que el citado artículo 3.° ha quedado sin valor por la publicación del mencionado Real decreto. Tampoco debe tenerse en cuenta lo expuesto por la Compañía de Aguas de que por ser dicho servicio de carácter higiénico no se puede autorizar sin él él uso dé las viviendas y es indispensable que los propietarios se abonen al servicio de agua; pues lo que será preciso para considerar higiénicas las viviendas, es

que tengan la instalación necesaria para el uso del agua, con objeto de que al ser habitadas pueda el inquilino abonarse el servicio sin más que pedirlo:Considerando que a lo que alega en su escrito de descargo la Compañía de Aguas de que los propietarios de las casas han de ser los abonados, entre otras razones, porque en este sentido ha sido resuelto un caso análogo en Valladolid por la Dirección de Obras Hidráulicas; no puede dársele validez, por no ser esa entidad la encargada de resolver sobre aprobación de tarifas, en las cuales debe ir incluido quién ha de ser el abonado; y respecto a lo que alega de ser el mismo el criterio seguido por el Canal de Lo- zoya, tampoco debe tenerse en cuenta, pues no puede ponérsele en parangón con el caso actual, por ser la del Lozoya una concesión del Estado que se rige por un régimen especial no aplicable a los demás casos:Considerando que en el escrito de D. Pablo Carcedo García se pregunta el grado de obligatoriedad del pago del alquiler de contador por los abonados, después de decir que la Compañía de Aguas no tiene aprobadas tarifas de alquiler de contador; afirmando por su parte la Compañía que las tiene aprobadas y las viene aplicando desde hace cuarenta y cuatro años, y si bien está dudoso si al hacerse la concesión se aprobaron ó no dichas tarifas, lo que es cierto/pues así lo afirma la Jefatura en su informe ál escrito del Sr. Carcedo, qs que en 1924, en cumplimiento del ’Real decreto de 12 de Abril del mismo año, la Compañía de Aguas presentó las tarifas ,que aplicaba tales como aparecen en sus condiciones reglamentarias, quedando, por tanto, legalizadas por aquel acto, según los artículos 4.° y 8.° del mencionado Real decreto de 12 de Abril de 1924, y, por tanto, los abonados por contador tendrán que pagar el alquiler establecido, si no usan del derecho de ponerjo de su propiedad:
Considerando que respecto al escrito de la Cámara Oficial de la Propiedad Urbana de Burgos exponiendo el derecho que cree que asiste a los abonados a elegir tarifa entre las aprobadas y negando a la Compañía facultad para negarse al suministro á tatito alzado, es evidente que la Cámara está en lo cierto, pues si bien el articulo 11 del repetido Real decreto de 12 de Abril de 1924 estableció que las Empresas pueden fijar libremente si los suministros han de ser a base dé contador, al tanto alzado o con limitador de consumo, ello se refiere al momento en que las tarifas se someten a la aprobación de la Superioridad, pero no faculta a las Empresas a prescindir sin trámite alguno de una tarifa aprobada, y si las tarifas qué aplica tienen todas éstas modalidades, no pueden suprimir ninguna de ellas sin promover un expediente de supresión de la tarifa que deseen que desaparezca, y entre tanto el abonado tendrá derecho a elegir entre las tarifas en vigor la que convenga a sus intereses, como claramente se especifica en el Reglamento de Verificaciones Eléctricas de 5 de Diciembre de 1933, cuyos prceptos, por Ordenv de 12 de
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rFebrero de 1935, se han hecho exten
s iv o s  a los suministros públicos de gas 

y agua a que sean aplicables, en tan
gióse aprueben los Reglamentos de Gas 

y Agua actualmente en estudio:
T Considerando que el suministro a 
t tanto alzado de la tarifa pom era de las 
¡condiciones reglamentaria de la Com- 
¡ pañí a de Aguas de Burgos para uso 
¡personal y doméstico, no puede ser 
¡a caño libre, como abusivamente está 
,/en la actualidad establecido, sino de 
Juna manera prudencial para la ali- 
Vmeníación, aseo e higiene de los mo- 
radores de la habitación que tenga es

tab lecid o  el servicio, com o especifica 
el artículo 12 de dichas condiciones 

5 reglamentarias, pues de lo contrario 
¡sería imposible mantener la presión 
Ven los límites que marcan las disposi
c ion es  vigentes, y no habría posibili- 
p dad de tener abastecidas las poblacio- 
Vnes, por muy grande que fuera la do- 
dación de agua concedida, por los in
evitables abusos a que se presta el 

-caño libre:
£ Considerando que en el escrito de 
V i a  Compañía de Aguas de Burgos se 
¡trata de justificar con razonamientbs 
,y actas notariales de consumos la do
tación que, según ella, debe asignar

l e  a Ja tarifa primera para uso per
sonal y doméstico, clasificando las vi
viendas en tres categorías y señalan
do a cada una de ellas la dotación a 

¡que deben tener derecho los abona
ndo s a la tarifa primera, que son :
0 Casas de la tercera categoría, hasta 
un alquiler diario de 1,25 pesetas, 24 

. metros cúbicos por trimestre.
Casas de la segunda categoría, des- 

-de 1,25 pesetas diarias de alquiler has
tia 3 pesetas diarias, 30 metros cúbi
c o s  por trimestre.
¿ Casas de primera categoría, desde 
•3 pesetas diarias de .alquiler en ade
lante, 36 me faros cúbicos al trimestre. 
3 Por cada grifo adicional o un ino
doro adicional, 6 metros cúbicos al 

-trimestre.
v„ Por dos inodoros adicionales, 9 me
tros. cúbicos al trimestre.

Por una bañera adicional, 18 me
dros cúbicos al trimestre.
^ Por dos bañeras adicionales, 30 rae
mos-cúbicos al trimestre.
¡V Y el exceso de consumo sobre estas 
.(jofacion.es se pagará a 0,30 pesetas 
metro cúbico que la Compañía, sin 
gasto alguno para el abonado, podrá 
Controlar con la instalación de un con- 
fador por cuenta de la misma, y úni
camente cuando el abonado gaste más 
Jnetros cúbicos que los asignados’ pa
gará él exceso al precio establecido 
de 0,30 pesetas metro cúbico, más el 
alquiler deí contador a los precios 
jfamhién establecidos,*si es que dicho 
¡contador no fuera de su propiedad :
V Considerando que si biem en el es
crito de la Compañía de Aguas de Bur
gos está justificado el que se asigne a 
|os¡ tantos alzados una dotación máxi
ma, no lo está tanto la cuantía de esta, 
pues el acta de consumos por conta
dor que presenta hace referencia al 
priñigr trimestre del año, en que los 
consumos son muy inferiores a los de 

dos trimestres de. primavera y verano, 
y  por otra parte, en algunas, de las do
taciones asignadas, pasa de 0,30 pese
tas aí precio  a que resulta el metro 
cubico de, agua, cuándo en ningún caso 
debe pasar de 0,30; pesetas el metro

cúbico, que es el precio de la tarifa 
general, por lo que deben variarse di
chas dotaciones para que en ningún 
caso rebasen el mencionado precio de 
0,30 pesetas metro cúbico.

Este Negociado considera que pro
cede proponer:

Que se estime el recurso de D. Teó
filo Martín Gano y otros contra la re
solución del Gobernador civil de Bur
gos, que obligaba a los propietarios de 
fincas urbanas a ser ellos los que de
bían abonar el suministro global de 
agua consumido por los inquilinos de 
sus casas, quedando sin efecto dicha 
resolución del Sr. Gobernador civil, y 
como consecuencia del expediente:

1.° Que se anule el artículo 3.° de 
las condiciones reglamentarias para el 
suministro de agua de la Compáñía de 
Aguas dé Burgos, que dice que los abo
nos se harán exclusivamente por los 
propietarios de las fincas en que se 
ha de prestar el servicio, por ser con
trario a las disposiciones vigentes,

2.° Que la Compañía de Aguas de 
Burgos queda obligada a efectuar el 
suministro de agua a todo el que lo 
solicite, en tanto tenga medios técni
cos para ello,.suscribiendo con el pe
ticionario la póliza de abono corres
pondiente.

3.° Que los abonados podrán ele
gir de entre las tarifas aprobadas la 
que más convenga a sus intereses; y

4.° Que la tarifa primera de la 
Compañía de Aguas de Burgos para 
uso personal y doméstico, será de una 
dotación limitada, a la que tendrá de
recho el abonado por el pago de su 
cuota anual, en la forma siguiente:

En habitaciones hasta un alquiler de 
1 peseta diaria, 24 metros cúbicos por 
trimestre.

En habitaciones de un alquiler com
prendido entre 1 peseta y 1,50 pese
tas diarias, 30 metros cúbicos por tri
mestre.

En habitaciones de un alquiler com
prendido entre 1,50 pesetas y 3 pese
tas diarias, 36 metros cúbicos por tri
mestre.

En habitaciones de un alquiler com
prendido entre 3 pesetas y 5 pesetas 
diarias, 42 metros cúbicos por trimes
tre.

En habitaciones de un alquiler dia
rio de 5 pesetas en adelante, 45 metros 
cúbicos por trimestre.

Por cada grifo adicional, o un ino
doro adicional en la misma habita
ción, 9 metros cúbicos al trimestre.

Por dos inodoros adicionales en la 
misma habitación, 15 metros cúbicos 
al trimestre.

Por una bañera adicional en la mis
ma habitación, 24 metros cúbicos al 
trimestre.

Por dos bañeras adicionales en la 
misma habitación, 36 metros cúbicos 
al trimestre.

Y el exceso de consumo sobre estas 
dotaciones se pagará a 0,30 pesetas 
metro cúbico, que la Compañía de 
Aguas de Burgos, sin gasto para el 
abonado, podrá controlar con la ins
talación de un contador por cuenta de 
la misma, y únicamente cuando el abo
nado gaste más metros cúbicos de agua 
que Jos asignados anteriormente, pa
gará el exceso al precio establecido de 
0,30 pesetas metro cúbico, más el al
quiler del contador a Jos precios tam- 
bien> esfableci dos, si es que dicho con

tador no fuera de propiedad del abo
nado.

Lo que comunico a V. S. para su co 
nocimiento y efectos. Madrid, 28 de 
Julio de 1935.— El Director general* 
Francisco Vives.
Señor Ingeniero Jefe de Industria de 

Burgos,

DIRECCION GENERAL DE COMER
CIO Y POLITICA ARANCELARIA

SECCIÓN DE POLÍTICA ARANCELARIA

Reglamento para la aplicación de la 
ley de Admisiones temporales de 14 
de Abril de 1888, aprobado por De
creto-ley de la Presidencia del Con
sejo de Ministros de 16 de Agosto 
de 1930, declarado ley de la Repú
blica en 16 de Septiembre de 1931;

AVISO

Para conocim iento general, y  a los 
efectos del artículo 7,° del expresado 
Reglamento, se publica la siguiente 
instancia de admisión temporal, pre
sentada en el Ministerio de Industria 
y C om ercio:

“ Ricardo Portabella y Pavía, casa
do, mayor de edad, y natural de Bar
celona, con residencia en la misma, 
calle de Cortes, número 582, pral., con 
cédula personal de clase 2.a, tarifa 2.a, 
número 93.378, extendida en 19 de 
Octubre de 1934, como Gerente de la 
Sociedad Portabella y P. Germain,
S. en C. (Sucesora de Renaud Ger
main), domiciliada en Barcelona, ca
lle de Sans. número 368, atentamente 
expone:

Que esta Compañía viene dedicán
dose, desde el año 1847, en que se fun
dó, a la fabricación de jabones de to
cador, siendo la primear de su ramo 
que se estableció en España.

Para la fabricación  de jabones, la 
Casa Portabella y P. Germain tiene 
absoluta necesidad de consumir acei
te de coco, y a causa del excesivo pre
cio a que debe adquirirlo en el mer
cado nacional, se le hace imposible 
atender a los mercados de exporta
ción, como siempre había hecho. Bas
tará aducir, como prueba, que mien
tras debemos pagar el aceite de coco 
en Barcelona a 120 pesetas los 100 ki
los, en Marsella se vende a 70 pese- 
/tas los 100 kilos, y con esta desven
taja en los precios nos es imposible 
continuar nuestra antigua actividad 
exportadora de jabones de propia fa
bricación.

Luego viene la limitación impuesta 
al consumo de aceite de coco por la 
vigente ley de Contingentes, la cual ha 
hecho que debiéramos reservar ínte
gramente para la fabricación de nues
tros jabones, destinados al mercado 
nacional, la parte de aceite de coco 
que los Comités reguladores tienen a 
bien asignarnos, parte insuficiente pa- . 
ra nuestro mercado nacioñal, y, na
turalmente, imposible para continuar 
nuestra expansión exportadora.

Así las cosas* ha sido para nosotros 
un vérdadéro alivio ver que podíamos 
acogernos a la ley de Admisiones tem
porales de 1888, Reglamento de 16 de 
Agosto de 1930, para salvar nuestras 
exportaciones, y con ellas, el trabajo
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y riqueza nacionales, tan necesitados de defensa por parte de Lodos, y, en consecuencia,Suplicamos a V. E. el beneficio de admisión temporal para la importación de 60.000 kiios de copra o nuez de coco, que deberán transformarse, por industria auxiliar ajena a la nuestra, en 36.000 kilos, aproximadamente, de aceite de coco, que se destinarán íntegramente a la elaboración por nuestra fábrica, sita en Barcelona, calle de Sans, número 368, en 50.400 kilogramos de jabón, aproximadamente, que se exportará a los mercados de Africa, Canarias y América.Solicitamos el plazo de un año, a contar de la primera fecha de entrada por la Aduana de los 60.000 kilos de copra, para la reexportación total de dicho producto transformado en jabón. Desde luego, no pensamos importar de una sola vez los 60.000 kilos de copra, sino en varias, durante un año, a contar de la fecha en que se realice la primera importación parcial.Las importaciones y exportaciones a que dé lugar esta concesión se verificarán por la Aduana de Barcelona, ya que es la más adecuada al caso, por radicar nuestra fábrica, y las auxi

liares que transformarán la copra en aceite de coco, en Barcelona.Esta concesión se solicita con carácter permanente.Esta su Casa figura en el Registro Oficial de Importadores nacionales con el número 7.475, y en el de Exportadores con el número 6.301.
Acompañamos certificado del Registro mercantil de Barcelona, por el que consta la nacionalidad española de nuestra Sociedad, y un recibo de la Contribución industrial, de fecha corriente, por el que se confirma que continuamos en nuestra actividad industrial.
Viva V. E. muchos años.—Barcelona, 18 de Junio de 1935.— R. Portabe- 11a y Portabeila y P. Germain, Rubricados.— Hay un sello en tinta que dice: Sociedad en Comandita. Sucesores de Renaud Germain.—-Excelentísimo Sr. Director general de Comercio y Política Arancelaria.—Ministerio de Industria y Comercio.*
Las entidades que se citan en el artículo 7.° del Reglamento citado, y, en general, todos aquellos a quienes afecte la concesión solicitada, podrán exponer, durante el plazo dé treinta días, ante el Ministerio de Industria y Co

mercio, y mediante escritos formulados por duplicado, cuanto estimen conveniente hacer observar en relación con la admisión temporal de que se trata.Madrid, 4 de Julio de 1935.—El Director general, F. Javier Meruéndano.

M IN IS T E R IO  D E  C O M U N IC A 
CIONES

DIRECCION GENERAL DE TELECO
MUNICACION

Los exámenes de la convocatoria restringida para los titulados radios militares que aspiren a la obtención del título civil, anunciada en la Ga
c e t a  del 1.° de Marzo del corriente año, darán comienzo en la Escuela Oficial de Telecomunicación (Ferraz, 25, y Quintana, 28), a las nueve de la mañana del día 12 del próximo mes de Julio.Lo que se hace público para conocimiento de los interesados. Madrid, 22 de Junio de 1935,-—El Director general (ilegible).


